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PROLOGO 

Desde el nacillliento del ser humano illlplica una -

serie de transformaciones en el trayecto de su desarrollo 

el cual tiene que pasar por varias etapas en las cuales -

cada una comprende varios aspectos por loa que he¡r que -

atravesar; a ve.ces se presentan obstáculos en el curso de 

nuestra supervivencia, por lo que tenemos que salir ade-

lente como una menifestaci6n a nuestra superaci6n,' 

?or lo que se refiere a la etapa como Estudiantes 

desde el inicio en las primeras Aulas hasta loa 'liltillloa -

días como Universitarios y la culminaci6n con una Carre-

ra Profesional aprendemos a amar primero a nuestra Unive;&: 

sidad y a la Profesi6n que escogemos sintiendo el deseo y 

la obligaci6n de ejercerla y respetarla en todos loe e.s

pectoe de la Vida.· 

Como una manifestaci6n a lo anterior,hago la pre

sentaci6n de eete Trabajo en e.l que su elecci6n y elabor.!! 

ci6n obedece a diversas razones1 

El Tema de la 11RESPONSA:BILIDAD DE LOS FUNCIONA

RIOS PUBLICOS EN EL ESTADO lúE'.XICAN0 11 , eé con el prop6si to 

de investigar y ver de que manera se les sanciona a los -

Funcionarios Públicos que incurren en faltas u omisiones, 
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El presente trabajo se encuentra dividido en Cuatro 

C¡p!tulos y Conclusiones¡ el Primel.' Cap!tulo ee hace retel.'~ 

cia al término de la Responsabilidad en Genel.'al; postel.'icr

mente a la Reeponse.bilidad de los l!'uncionarios Pliblicos pa

sando por diferentes etapas en el tiempo y lugares en los -

que ha tenido mayor relevancia• 

En el Ce¡>!tulo Segundo, se eruüiza a la Responsabi

lidad atendiendo al Puncionario que evita el acto por el -

oual. incurre en !'alta, as! tenemos a la Responsabilidad del

Puncionario Pliblico por Acto Legislativo, por Acto J.dminis

trativo y por Acto Judicial~ 

En el Cep!tulo ~ercero, se analiza a la Responsabi

lidad de los l!'uncionarios Pliblicos desde el punto de vista -

de las lilatel.'iaa Civil, Penal y .Administrativa, as! como la -

dii'erenciación entre estos tipos de Responsallilidad~ 

P'or lo que respecta al Ce¡>!tule Cuarto, se hace alll, 

sión del Juicio Pol!tico y el Procedimiento a seguir, la Re11, 

poneabilidad del Presidente de la Repl!blica," Secretarios de

Eetado y Procurador General de la Repllbllca, Responsabilidad 

de los Altos l!'uncionarios de las Entidades l!'ederativas, cul

minando con una serie d1,1 Concluaionesé' 

l'Bte trabajo, no constituye desde luego una inova

ción en el teaa que ocUJ,1a1 pero sí, es el re:1'lejo inquieta¡¡ 

te de lo asimilado en las Aulas y del modesto quehacel.' del-
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ejercicio Profesional, es pues la incertidUllbre que heaos -

sentido no edlo :i'Studiantee, sino la Colectividad entera -

aaeroa de c6mo puede eencionaree a loe me.los i'u:iicionarios -

Pi!blicos y podamos encaminarnos a ~a JllSticia Social mal -

apegada a la realidad. 
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C.'1.?I'.i:ULO ??.Il$RO 

/J\'.i'ECED:::NT!:S HISTO!lICCS D3 LJ.. ir::Si!Ol!SJ:BILIDJ..j) D:;: ICS 

Fü1iCIOl!A.'lIOS 31' EL 33T.QO J.J3i.ICJJi0;· 

A • - NCCIC!!,ccm~:i¡mo, DEP!lUCICN, 3 IK?ORTJJiCIA n:;;; 
LA R!:S?CliS.'JllLifü.D. 

" Debido a las tantas manifestaciones del ser hwnano en las 

diferentes etapas del tiempo ha tre.ído el problema de la respon

sabilidad, lo cual hace que se dificulte el concepto q_ue varía -

tanto como los aspectos q_ue pueda abarcar. Zsto no es un fen6m.!!_ 

no jurídico exclusivo si no que se liga a todos los dominios de

la vida social, derivada de los hechos sociales. ?or consiguien 

te a la responsabilidad se le puede ver desde varios puntos de -

vista. 

El concepto de responsabilidad presume el previo inclll:lpli-

l!liento y por lo tanto la idea de responsabilidad es más .aproxim!! 

da a la idea de obligación¡ en lo que respecta a sus orígenes -

encontr!ll:los que la palabra invocada trae consigo .la raíz latina

spondeo, fórmula conocida por la cual se ligaba solamente el de.J! 

dor en los contratos del derecho romano. Responsable es aquel -

que responde y por lo tanto, que responsabilidad es la obliga--

ción que cabe al responsable". (1). 

?r.ofúndiz'ando el concepto de responsabilidad vel!lOs que esta

palabra surge del latín respondere que significa estar obligado-

(l) . - j¡guilar Díaz ,Tosé de, Tratado de res9onsabilide.d CiVil. -

Ton{o I. Editorial José 1'!. Cajica, ?uebla ?ueble. , ?ágina-

11. 
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a responder o satisfacer por un cargo, comsi6n o contrato. ?ara 

una doctrina genere.liza.da la responsabilidad· es el tramo obliga-

cional que nace en el incU!Dplimiento de la obligaci6n y eventual 

nente puede llegar a la ejecución de los bienes del deudor (2); 

11 Aguilar Díaz nos dice que si to:nemos como responsable a -

aquel que responde, es además de redundante insuficiente por que 

no da solución al problema que se quiere resolver, la palabra de 

responsabilidad debe traer la idea de equivalencia, contrapres-

taci6n, correspondencia, para poder fijar una noci6n de responsJ!: 

bilidad en el sentido de repercuci6n obligacional11 (3). 

Cualquier definición de responsabilidad debe suponer el en

frentemiento entre dos person:1s y el conflicto que surge entre -

ástas, 

?ara G, J.:artón, la responsabilidad es 11el resultado de la

acci6n por el cual el hombre expresa su comportamiento, frente a 

ese deber u obligación, pero lo que interesa es la violac16n a -

la norma u obligación dele.nte de la cua1 se encontraba el agente. 

Define a·la responsabilidad como la s1tuaci6n de quien, habiendo 

violado una norma cualquiera, se ve expuesto a las consecuencias 

desagradables emergentes de esa violación, traducidas en medidas 

que la autoridad encargada de velar por la observación del pre-

cepto le imponga providencias que pueden estar o no previstas" (4) • 

(2) 

(3) 

(4) 

• -Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXIV, Real-P.etr. ¡:Editorial! 
Driskilll. s.>~ , Buenos Aires, 1987, pé.g. 790. ' 

• -.Aguilar JJÍaz, op. cit. pág. 12. 
, -G. 1'.art6n, Les Fundamenta de la Re sponsabili té Ci vi le, París' 

1938, l~. 97. pág. 304. 



~/ 

6 

Ctros eminentes autores de i¡;ual manera tratan de definir la 

responsabilidad 1 

11 ?or lo c¡_ue 3duardo 3onasi Benucci establece que la respon

sabilidad es la obligaci6n de soportar la reacci6n que el ordena

oiento jurídico vincula al hecho de.i1oso11 , (5). ?or eu parte el -

Dr •. !,rellano García nos dice que gramaticalmente el sustantivo -

responsabilidad si¡;nifica obligaci6n de reparar o satisfacer por

ei o por otro, a coneecuencia de delito, de una culpa o de otra -

causa legal. 

Conforme al anterior si;;nificado la responsabilidad entre.Be 

una obligaci6n que se suscita a cargo de la persona que actúa por 

derecho propio o en representaci6n de otro. Es decir hay un suje

to responsable que responde por obligaci6n propia o por obliga--

ci6n de ac¡_uel a quien representa. J,.demi!.s la causa de la respons,!! 

bil'idad es una conducta intencional o culposa o una conducta que

la ley considera suficiente pera que se engendre la responsabili

dad. 

En la connotaci6n jurídica, la expresi6n "responsabilidad" -

tiene dos aceptaciones: 

11 1). - Se elude al deber a cargo del sujeto obligado en la -

releci6n. jurídica. 

2).- I¡;ua111Jente se refiere al deber que se euscita cuando - ¡ 

el sujeto obligado ha incurrido en incumplimiento de la obli¡¡aci6ni 

a su cargo". (6). 

(5). -llonasi Eenucci,Edue.rdo. I·a responsabilidad Civil. Traducci6n
de Juan V, Fuente y Joeé ?eré ll. José !•'.. llosh 3di tor,Barcelo 
na, 1857, página 7, -

(6).-Arelleno García! Carlos. El Juicio de Amparo. Editorial ?o-
rrúa, _s. J.~ L:éx co, ?ág. 963-978. 

' 
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"La responsabilidad co:no la establece Ce.benellas, "es la oblieJ!: 

ci6n de reparar y satisfacer por uno tüsoo, o en .. ocasiones espe

ciales por otro, la pérdida cause. el mal inferido o el defio ori

gine.do" 

31 cite.do autor al efecto nos dice que de borrarse la res-

ponse.bilidad, la convivencia h'\llllana retrocedería a las expresio

nes mé.s crudas del salvajisco y representaría el i~puniS!!lo fren

te a las culpas mé.s graves y a las meyores perfidias'~(?). 

11 l'e.ra llene X:elsen un individuo es responsable, cuando de

acuerdo con el orden jurídico, es susceptible de ser mencionado. 

En este sentido le. responsabilidad presupone un deber (del cue.l

debe responder el individuo). 

La responsabilidad señala quien debe responder del cumpli-

miento o incumplimiento de te.l obligaci6n. 31 deber o la oblig¡¡. 

ci6n es la conducta que, de e.cuerdo con un orden jurídico, se d~ 

be he.car u omitir por parte del sujeto obligado. :ICelsen sostiene 

que la responsabilidad es resulte.do de un ilícito cuyo autor de

be sufrir las consecuencias de sa.~ci6n que ai hecho ilícito se -

im;iuten. 

Haciendo una reflexión respecto de la opini6n de He.ns Y.el~ 

sen_ vemos que no siempre el autor de un ilícito es response.ble;
puede suceder que otro u otros see.n los que deban sufrir las con 
secuencias de senci6n que a ese delito corresponde, de confol1!li
de.d con un.a norma jurídica". (8). 

(7),- Ce.benelles, Guillermo. Diccionario Enciclopédico ae Dere-
cho Usual. Editorial Heliaste. ,Tomo VII, :Buenos Aires, 1989. 
?é.g. 191. 

(8), -Diccionario Jurídico lJe>:ice.no. Tomo VI!I,Instituto de Inves 
tigaci6nes Jurídicas, Porrúa,s. A. 1:éxico, 1985. ?é,:o. 44. -

1 
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"Los hermanos Jfazee.ud e.l hablar de responsabilidad civil -

sostienen que le. expresi6n mencione.de. tiene profUnde.s divergen-

gencies que oponen e. los autores y que no dejan de encontrar su

eco en le. jurisprudencia y en la legislaci6n. Seüelan que los -

li&isladorea establecieron sólo regles muy breves con alcance ~ 

neral, debido a que no les fue posible preveer la importancia -

del problema pero no se les debe criticar severei:iente, pues con

lo establecido por ellos ee han construido sistemas imperativos

que han hecho posible resolver las cuestiones planteadas, por lo 

tanto es preferible tre.tar el tema dando los bosquejos suíicien-· 

tes que. dar una dfinici6n11 (9). 

"Joserand, citMo por los J~azee.ud sosti.ene que la respon

sabilidad se de. en los ce.sos en que e>:ista víctima diferente al

eutor del deño 1 y cuando el miB!:lo autor es a la vez víctioa de -

su propio deño, acepte. que hay responsabilidad hacia si mismo y

responsabilidad hacia otros. 

La tesis.de Josere.nd es admisible si se considera el repar

to de los da.ios ocasionados y este concepto puede existir pero -

con enfoque ético, filosófico, pero no asi en el ámbito del der~ 

cho, Cuando se es responsable e.si mismo es que no es l6gico 1 ni

siquiera posible entablar un juicio; para que sea dable la res-

ponsabilidad es menester la existencia de un interés en la 

(9). - 14azeeud 1 Eenri y Ie6n. Tratado Te6rico y Práctico de la -
responsabilidad Delictual y Contractual. 3ditorie.l 3jee.; -
Tomo II 1 :Buenos Aires. P6.g. 470. 
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ce.racterizaci6n del deber derivado de la responsabilidad, el cual 

lo habrá de manifestar el ofendido del acto daJíoso" (10). 

º"?or lo que respec:ta a la ir.iporte.ncia de la responsabili-

dad, es debida a la tendencia de querer limitar las acciones hum,!!; 

nas y el reducir el c¡¡;oís:no hUI:lano. En virtud de que la época mo

derna ha traído una mayor interrelación de actuaciones que se SU!! 

cita entre los hombres, un mayor contacto entre las esferas jurí

dicas consignadas a cada uno de ellos, a causa de ello, en ocasi~ 

el actuar del hombre choca con la esfera jurídica de otro que se

procede sin querer obrar ce.usando un d8"~o; pero ante la cercanía

de los campos de acción es inevitable la fricción de intereses C,!! 

da vez ¡;¡il,s intensa desdoblil.ndose en problemas de responsabilidad." 

(11). 

31 ser humano se ha dado cuenta, que todo avanza y con mil.e-

frecuencia ocurren dal1os y perjuicios, debiendo aceptar la idea -

de responsabilidad, dejar un poco el egoísmo propio de su natura

leza, pues en tiempos venideros él puede ser víctima de cualquier 

invasión a la esfera de sus derechos debiendo de ser rese.rcibles- 1 

loa daflos que le son ocasionados. 

La época que hoy vivimos ha puesto en l:lanos del hombre ins-

trumentos que por su sólo manejo pueden causar daños, los riesgos 

que se pueden correr por el avance de la industria; en lo que re!! 

(10). - Colombo A. Leandro. :Enciclopedia Jurídica Cmeba, s. A. 
página 794. 
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pecta al desempeflo de al:;;ún cargo o funci6n por parte de los se¡ 

vidoree publicos también en variadas ocasiones se infrinse la e~ 

fera jui•ídica de loa :¡ie.rticulares ya sea porque no se actúe con

forme a lo que establecen le.e disposiciones leg~.lea o porque se

ooi ta realizar actos conforwe a derecho a favor de los particul~ 

rea gobernados" .(ll). 

"Al sobrevenir una invasi6n de derechos, el ofendido ir.mJ!. 

diatamente, busca y pide sea castiga.do el response.ble o en su c~ 

so le see..'1 resarcidos loa dru1os o perjuicios que se le han oca-

aionado 110 importa los gastos a realizar en el litigio correspon 

diente. 

En la actualidad nadie quiere sufrir consecuencia algUna -

por la actitud de otro, se exige que se finque responsabilidad -

al infractor o funcionario que e.:fecte los intereses jurídicos de 

otra persona, la persona que aparece como responsable, a su vez

busca que aparezca otro response.ble, fundándose así cadenas de -

responsable s. 

El desenvolvimiento de la responsabilidad a cada cual la -

idea de que se le resarza desde el instante en que sufre el dello 

pero exi aten causas de mul tiplice.ci6n de pleitos sobre re.sponsa

bilidad, el que se encuentra demande.do por la víctima trata a su 

vez, de volverse contra alguien, de descubrir otro response.ble -

y se llega asi a verdaderas cascadas de responsables. Como ejem 

( 11). - Aguilar. j)faz, op. cit. , página 23. 
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plo, sup6ne;e.se un pee.t6n c¡ue he.ya sido víctima de un accidente '" 

de autoo6vil; demanda al condi:.ctor; éste e.rgeye con el coche de

c;.ue el accidente se ha debido a un defecto del coche, por lo c;.ue 

se vuelve contra su vendedor; el cual naturlllmen~e, si no es el

constructor no dejará de demandar a este Últi~o para que soporte 

en definitiva la responsabilidad del llccidente, 

El problema de la responsabilidad ocupa actual!:len':e uno de

los prioeros plenos en la esfera jurídica, pues ha invadido to-

dos los cempoe jurídicos; es por hoy la sanción general de las -

regle.e del derecho, 

Ea preciso hacer observar la mayor cantide.d de problemas -

que se planteen en los Tribunales, por virtud de casos que ver-

san sobre la responsabilide.d1 por lo que cada una de nuestras 

acciones puede traer dallos a los bienes jurídicos de nuestros 

semejantes" ,(12). 

:B, JüiTECED!:llTES HISTO:!lICOS D:C: LA R:c:S?OHS>.:BILIDAD EN EL 

:EXTRJJ! J3RO 

e.). - :!::;¡oca primitiva.: 

in En el origen de la humanidad, no se tuvo la noci6n de -

responsabilidad, ni de ol¡.ligaci6n, tampoco se concoi6 la idea de 

culpa quedando estos problemas al margen del derecho, Los dailos

que ee causaban a un ser humano no fueron tratados por la ley ni 

por la costumbre; la libertad viene a ser la fuerza del hombre. 

(12),- Mazee.i:.d, Henri y Le6n. op, dt., página 16-19. 



En las primitivas co~unidadcs todo ddlo causado a la persona o -

bienes de otro despertaba en la víctima el instinto de venganza. 

El hombre respondía a un instinto natural de devolver el mal por 

el mal mismo sufrido .(13). 

11 Era una reacci611 absolutP.mente espontbea. Así como el 

nifio golpea la piedra contra la cual ha tropezado, el hombre pri 

mitivo bajo la impreei6n del dolor reaccionaba involuntariamente 

~ovido por un sentimiento de c6lera contra la causa aún inocen

te de ese sufrimiento¡ por lo te.nto la justicia es apreciada dé~ 

de el ángulo de la víctima. 31 espíritu humano nunca se indivi

due.liz6, ni para castigar ni para proteger¡ se e je reía la venga.u 

za en nombre del lesionado, en nombre de la colectiVidad. y en -

nombre de Dios a la vez que en la aplice.ci6n del castigo inter-

venía el individuo, el grupo, le. familia, la tribu o le. come.rea¡ 

el de..~o hecho a un elemento de la colectividad se consideraba, -

hecho a ella i:dsma y se extendía a todos los miembros, hasta el

punto de eliminarse entre sí en la represalia, sin reparar en el 

de..'lo ni en la culpa en que incurri6 el infractor". (14). 

"Buscaban aquellos primitivos, causar no un dello igual -

sino una venganza de sangre, superior y más brutal que la recibi 

da por el e.gredido. Te.mbién se buscaba hacerse justicia causan-

(13). - l>'.azeaud, Henri y Ie6n. op. cit. ?ág, 36. 

(14).- :Busta:nante AJ.sine Jorge, Teoría General de la llesponsebi 
lidad Civil., Abeledo ?errot, 7a. Edici6n, :Suenos Aires, 
1992, página 21. 
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do un def.o a otro, sea el que había cometido el de.ño, un fÍll:liliar 

de él, cuando una tribu contra otre. tribu. 

En lo que ee refiere a la responsabilidad para los gobernan

tes, ésta no figUl'aba üebido a que sólo eran obedecidos por consi 

derarloe representantes de Jios en algunos puebles o por que eran 

loa que tenían oás sabiduría para conducir a las fllllilias, tribus 

o ciudades, etc. 

Aqui no es posible hablar no s6lo de la e>:istencia de los d~ 

rechos del hombre considerados éstos como un conjunto de prerro@. · 

tivas del gobernado de observancia jurídiclll:lente obligatoria e il!! 

perativa para los gobernantes, sino ni siquiera de potestades o -

facultades de derecho de que pudi~ra gozar el individuo dentro de 

la comunidad a la que pertenecía y que constituyesen una esi'e.ra -

de e.cci6n o actividad pro?ia frente al poder público. En los re

gímenes matriarcales y patriarcales su mandato era imperativo o -

impositivo, la madre o padre como jefes de la sociedad fe.miliar -

disfrute.ben de absoluto respeto, por parte de los subalternos, ª.9. 

bre los cuales en muchos casos, tenían derecho de vida o muerte.

Había sanciones pe.re. los que se re\'elabe.n en contra de los mande.

tos supremos, dichas sanciones consistián en el destierro de la -

comunidad". (15). 

b) • - Babilonia: 

11 En algunos pueblos como en Babilonia figuraba la responsa-

(15). -Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. 3ditorial ?orrúa, s . .A. 
3e. !dición, l·:é>:ico, 1989. i?ég. 50, 
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bilidad entre los Gobernantes como puede verse en el C6digo de -
Hemurabi redactado 23 Siglos antes de Cristo (entre los e.flos 2285 
y 2242 A. D. c.) y entre los derechos establecidos aparece la Ley
del Tali6n en caso de d~~o al acreedor respondía de su obligaci6n, 
no s6lo con su patrimonio, sino también con su persona. 

" El Código de Hamurabi 1 no s6lo se refiere a la materia -
sino tembit!n a la resti tuci6n. 11?receptuaba que cuando un Arqui
tecto construya la Casa de otro y por :falta de s6lidez o vicios -
de la Construcción, el ocupante o su hijo fueren muertos, se apl1 
caría la pena de muerte a quien levant6 el Edificio, o hijo de -
tiste". (16). 

11 Por su parte el Estado fijaba loe precios loe gastos de
alJllacenaje, las rentas de enimales, los salarios de los obreros y 
los honorarios de los ?rofesionales, por lo que no había manera
de hacer responsable al Estado ()'.onarca) por el mal desempeflo
de sus funciones, el súbdito e6lo tenía que cumplir con lo orde
nado, los derechos del hombre o garent:!as indiViduales frente a -
los Gobernantes no solamente no existieron como :fenómenos de he-
cho producto de una especie de tolerancia por parte de la eutori
dad, sin obligatoriedad recognosi ti va o de respecto pera t!s-.,. 
tos, sino que la libertad del hombre, del individuo como gobernado 

(16). - Floris Margadant, Guillermo, ?anorama de la Historia Uni
versal del Derecho, Editorial lf.i;¡uel Angel Porrúa, 3a. Edi 
ci6n, l!.éxico, 1988. 'Página 41-46. 
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iue desconocida en su oa.yor parte, sobre todo menos preciada a -
tal grado que reinaba en aquellos mooentos el despotismo más SC.!!: 

bado. El particular ter.ía que obedecer y callar el mandato a lo
estableci.do poi· le.s autoridades y sus arbitrariedades, por lo -
que sólo tenían que acatar al amparo de la conciencia que éstoe.
abrige.bm en el sentido de ser aquellas emanaciones o designios
de la voluntad de j)ios expresada por el gobe'rnante •11 (17) • 

c).- Grecia 
'' En Grecia no había un dErecho relativamente unificado <?Omo

el romano, cada polis griega (ciudad-estado) tenía su propio de
recho y entre los que más destacan es J.tene.s y Es~e.rte. 

3n opini6n de los Griegos las autoridades debían dictar sus 
sentencias con fundamento en una intuici6n de sin encontrarse con 
obstáculos por las normas legisle.des, además no hubo una ciencie.
jurídica e.ut6noma, las ideas sobre lo justo forman parte de una -
filosofía general. (18). 

11 J.ne.ximandro establecía que "los seres se p~an muturunente
la pena y la reparaci6n de su injusticia, sei;;ún el orden de los -
tiempos. 

?le.t6n por su parte expresaba" se les hace saber que cada -
uno tiene la responsabilidad de su elecci6n y que en esta no in-
terviene Dios para nada 11 • }.t;regando que nunca dej6 de creer que 
nadie es malo por suvoluntad1 sino que afirma que se hace uno 
me.lo por efecto del mal estado de su cuerpo, por los vicios de la 
educaci6n o de la constituci6n política. 

( l 7). - Floris J.;argadant, op. cit. p. p. 62-63. 

0.8).- Le6n,Robín. El 2ensemiento Griego. La Z'Voluci6n de la huma
nidad Introducción (?rehistoria y protohistoria), e.~tigue-
dad. T. XIV. Tre.ducci6n de José Alllloine. Editorial Hispano.!!, 
mericana; Kéxico, ?~. 20. 
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lio ee puede ser culpe.ble de haber querido el oel, porque és
te no tiene sentido, pero lo es de haberlo hecho .. por nealigencie. 
Es indudable que se refería. al deilo producido por dolo esto ee -
por intenci6n y el ocasionado por culpe o negligencie. 

?or su parte 3picuro decía que la injusticia es un'oal únic! 
oente porque ee pierde oás que se gene infringiendo ese pacto de
no perjud9carse recíproczmente. 

En las demandas que he.cían los :;riegos, se debían oencionE.r~ 
a la parte contrarie. y ente los testigos se le deberá requerir -
por el quejoso para que compareciere. ente el tribunal coopetente; 
la demanda acepte.da por el presidente de la se.la se exponía en -
pú"olico". (19). 

"En alc;uno.s polis griegas el talíon es encontrado penetre.
do en la justicia, heridos de su pro,¡iio daiio es quien trama el d! 
flo ajeno, y malo es que un hombre see. justo ei el que debe ganar
el litigio es el máe injusto. 

En Atenas también era consagre.da la regla del talión, pues -
les leyes de Drecón establecieron doscientos ce.sos de pena de 
muerte en el año de 624 a.c., debido a crisis agrarias que trajo
malestar en el á:nbito político y pare. reoediarlo se implante.ron -
medidas rigurosas •. 

•• 11 ?or regla general los griegos establecieron una respons! 
bilido.d de tipo personal, aunque también conooieron rasgos de la
miema poi• hechos ajenos. Ee de mencionarse que en Atenas la ven-
ge.nza de la sangre eubeiete aunque limitada a loe parientes prózj. 
mos de la víctima y elcenza a los animales y aún a las cosas ina
nimadas'.' ( 20). 

(19) • .: R. l~aish, ?ohl¡¡¡:;¡er. Instituciones Gric.;.:i.s. Traducción del 
alemén por ',7ilheln Zotter. Zdi torial Lebor,s •. 1\. ,Barcelona, 
1931. página 91. 

(20).- León Robín, op. cit. página 19. 
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Los sofistas reaccione.ron contra este est,.do de co·se.s. A-
:firmando q,ue 11 el. ho¡;:¡bre es la r:iedide. de todas les cosas" y Q.Ue

por ende, nin~une. verdad o supuesta verdad tiene válidez univer
sal, puesto que su sentido depende de ce.da sujeto. !\o se ocupa•
ron de la cuestión relativa e. los derechos del hoobre o gare.ntías 
individue.les cooo prerrogativas jurídicas de éste a la autoridad
estatal, ya que p::.ra ello éste.. no debel"Ía de existir, aún cuando, 
ente le. realidad que vivían e:r.plicabe.n al !:str,do como el fruto -
<le 'lm pacto social, sin i;.ue esta el:plicaci6n si.9".ificara la jus
tificación de su existencia. 

/..1 te1runP..l" le. monarquía en Atenas en 683 e. de Cristo el -
gobierno pas6 a msno·s de los oe.gistre.dos (econtes) ceye.s funcio
nes eran sacerdote.les y posteriom(mte con el derecho de las ;.o-

personas e.d·emás de estos meeistrados existieron otros como los -
estrategas y los que eran desi¡;nedos por lzs e.s!l:lblea.s de las -
tribus para sen•icios especiales, 

:Sn le.a causas políticas el sene.do y le. esa!llblea del pueblo
ejercíen ciertos poderes judiciales; la iglesia tenía a su ce.r-
go el poder legislativo. :Desde entonces &e estableci6 le. res--
ponsabilide.d de los distintos magistrados y el deber de expli--
car su conducta oficial ente el senado y ante la asamblea, 

Cualquier ciudadeno mediante la e.cci6n popular, podía obte
ner que se adelantare. el juzge.miento, y en caso de ser declare-
dos responsables, se les imponían diversas sanciones como la -
atimia o muerte civil, el destierro o la m.ulte. 

En lo que respecta a los me.gistre.dos dedicados e. los fon--
dos públicos debían present.ar sus cuentas a una comisi6n de 
diez lo6istas (interventores que examinaban las cuentas) .?or las 
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" En lo que respecta a la responsabilidad de los funcio--
narios públicos frente a los gobernados es mu;¡ e~casa en sus orí
genes ya que el individuo tempoco Gozaba de sus derechos fundeme.u 
tales como persona reconocida por la polis y oponibles a las aut.Q. 
ridades, es decir, no tenían derechos públicos individuales, su -
esfera jurídica estaba reducida casi )Or derechos políticos y ci
viles en cuanto que intervenía directa.'.:!ente en la Constituci6n y
funcionai:Uento de los 6rgsnos del Estado y, en cue.nto que tenían
una situaci6n protegida por el derecho en las relaciones con sus
semejantes más no gozaban de nin8Jlla prerrogativa frente al poder 
público. J.:ás aún en Esparta había una verdadera desi¡;ualdad so-
cial estando dividida la pobleci6n en tres capas, que erans los -
ilotas o siervos, que se dedicaban a los trabajos e;;;rícolas; los
periecas o clase media quienes desempeñaban la industria y el co
mercio ¡ y por últi1!lo los espartanos propiemente dichos, que con.§. 
tituían la clase aristocrática o privilegiada, El gobernado como 
tal no tenía ningún derecho frente al poder público, frente a las 
autoridades. Su esfera jurídica era l).!uy reducida que abarcaba -
el ce.:npo político y ciYil, por participar como elector o funcio
nario y en las relaciones con sus semejantes • 

. ?or su parte el ateniense¡ gozaba de una libertad fáctica 
frente al poder público; podía libremente actuar ante ~ste y aún
impugnar y criticar su proceder en las asambleas cu~ndo fu.era -
contrario a su criterio, pero en la práctica la autorit\ed no te-
nía la obligaci6n para respetarla, por lo que no era una exi&en
cia jurídica frente al Estado". (21). 

(21), - Bur¡;;oa, Ignacio, op, cit. página., 55. 
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conclusiones de los legist~s, o por propia voluntad, el conse
jo podía a todo megistrado, pero en caso de condena el Def;is-
trado podía apelar al tribunal, incluso a los particulares -
se les permitía ilici ta::nente presentar una acci6n pública (es
ce.ngelia) ente el consejo contra todo ma5istrado que no reepe
tara les ley e s. 

Lleg6 el momento en que la asan;blea principal de ce.da -
pri tCI>.ia se procedía a -;otar leva"lt~ndo el brazo sobre la --
gestión de los magistrados; les confirmaban sus poderes si 
opinaba."l que cumplian bien los deberes de su cargo y, de lo -
contrario, los deponía y enviaba ente el tribunal. 

La misma eclesía juzgaba con mucha frecuencia; las escan
gelias en el aiglo·V, mientras en el siglo IV las enviaba, las 
más de las veces, a los eliastas (jueces en causas conunes); -
en caso de abolición el megietrado depuesto volvía a sus fun-
ciones; en caso de condena, las penas eren impuestas arbitra-
riemente por el pueblo, tanto en la heliea como en la eclesía-:' 
y a veces e.lcenze.ba.'1 terribles proporciones. { 22 ), 

" :E:n resUl!len, raree son las veces en que. se encuentran -
norL:as de derecho griet;o; las fuentes son indirectas, ·te.les --
como discusiones, libros de historiadores, especulaciones filo
sóficas y por consi¡;uiente en ellos insert6 lo correspondiente
ª la responsabilidad, 

(22).- De.rrera Domín¡:¡uez,Humberto, Juzgamiento a los altos fun
cionarios del Estado. Zditorial Thez:rl.s,~oeotá, 1962. 
pág. 5. 
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d). - Roma: 

En la historia del ser hume.no son los rooenos quienes es-
te.blecen bases fimes acerca de le. responsabilidad. 

En su época primitiva donine.ba la venganza privada, la re
paración del mal se pagaba con el 1:1el, posteriome11te aparece -
la regla del talión en forma consuetudinaria, allí donde el es
tado no castiga al autor del perjuicio, sino que es la víctime
quien lo hace. cuando el legislador interviene para declarar -
las co11diciones en 'lue es operante la regla del talión es ob--
servado en la ley de les :ar tablas .(23). 

A medida que se co1:1plican las relaciones sociales, desapa
rees prioero del hoobre, su sentido brutal del honor se suaviza, 
la víctima piensa que en lUfar de vel".garse de la persona, le s~ 
rá más provechoso cobral·se sobre su patri1:1onio; mediente una e~ 
na de dinero consentirá en el perdón; es la composición, al re~ 
cate cuyo importe fija por acuerdo de ambos interesados. Se -
entiende cada vez más la práctica de esas composiciones volunt~ 
rias; por eso, el día en que la autoridad se siente lo baiJtante 
fuerte como para imponer su volunta.d sancionará ese uso, lo ha
r~ obligatorio. En lo sucesivo, la víctima no podrá hacerse -
justiicia por si misma; estará obligada a aceptar la composi--~ 
ci6n11 • (23). 

"Al mismo tiem.;io en que la autoridad interviene en las -
controversias entre los particulares, sancione.ben a loe que se
a.taca.ben a los que lee inflingíen perjuicios, persigue en un -
principio, a los autores de infracciones cometidas contra ella, 
pero tenbién advertía que ciertos dailos a particulares le al-
cenzaban directamente a ella por pert=bar el orden que se en
peil.aban en m~ntener, se castiga a los autores de dai!os graves, 
como asesinatos, roboi lueeo poco a poco a los de un nmnero de 
delitos de cada vez mayor" .(24). 

( 2 3). - ~-eui ar Díe.z, op. cit. , página 34 • 

(24).- A.;uiar Díaz, op. cit., p~ina ·36 
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::n la Ley Aquilia 287 antes de Cristo) en un principio -
exigía que el. dafio fuera resultado del contacto entre el causen 
te y el objeto pera e.si tener derecho e. le. repere.ci6n aunque no 
tenía une. regle. de conjunto, en los moldes del derecho moderno, 
ere. sin dude. la Jurisprudencia clbica de le. injurie. y fuente -
moderna de la concepci6n de la culpe. aquiliana que tom6 de le. -
Ley Aquilia cuyo contenido se distribuía en tres Capítulos. El
?rimero se refería e. le. muerte de esclavos o e.nimeles, de le. e,!!. 
pecie de loe que pastan en rebaños. El segundo regulaba le. dis
poeici6n por parte del adstipule.dor con perjuicio del acreedor
estipulente; regÍe. casos de dailoe muy peculiares. El tercero y
último capítulo de la Ley Aquiliana se ocupaba del dsmnum inju
rie. datum, (daños e. bienes ajenos)¡ que tenía alcance mb em-
plio comprendiendo las lesiones e. Esclavos o anime.lee y deetru~ 

ci6n o deterioro de cose.e corp6reoe. Le. e.cci6n que e.aiet:!a 
solamente al propietario de le. cosa destru:!da o deteriorada, ~ 
cuando ere. Ciudadano Romano fue gracias a le. influencia de los
Ti tulere s de otros derechos ree1es y e. loe ?eregrinos. Loa -
casos de apliceci6n pe.se.ron a loe textos, por extensi6n de le.s
heridae inferidas a hombree libres y a cualquier dafio irrogado
ª le.e cose.e en general, contemplando e. l.os Inmuebles y actos -
instrumentales, a falta de otros medios de prueba,· (25), 

" Evolucione.do el concepto y con la intervenci6n del. pretor
Y Jurisconsulto, se favorece al perjudicado, el. primitivo rigor 
del Texto Aquiliano, 

Cree.de. la acci6n de dolo, opinan loe Mazeaud, adquiri6 le.-

(25).- l~e.zee.ud, Henri y Le6n, op. Cit. ?égina 4l., 
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teoría de la responsabilidad parte de la envergadura de <J.Ue c~ 

reda estableciendo <J.Ue todo hecho por dolo debe .. ser repare.O.o. 
Como esté principio jll!!lás fue sancionado peI'll:e.neci6 la e.cci6n
de dolo en carácter de acci6n subeidiaria, fuera de la cual -
e):i.stían en el edicto otras cláusulas con la ci.ma finali0.5d 1 -

tele's como danni hominibus ce.tia dati, las drun.'li inturba de.ti, 
las arborum furtim caesarum, les de s"rvo corrupto, las de se
pulchro Viole.to y los interdictos ciuod Vie.ut clam. 

31 Di(lesto por su parte, en sus inicios en la acci6n de -
reperar no distinsuía entre de.fíes provenientes de hecho volun
tario o involuntario, nunca ciiferenci6 en cuento el castigo, -
porque s6lo reprimía el dallo sin tener en cuenta la conducta -
del responsable, ya fuere el acto por caEo fortvito, culpa o -
dolo, la falte de indiferenciaci6n se agrcv6 y el mismo Diges-
to en la ley primera 30, título octavo, libro XLVIII, estable-
.ce una atenueci6n de la pena para (luien mé.s por casualidad -
que por voluntad que por voluntad mata a otro en riña reaccio
nando con lo que ella misma había apuntado, Como vemos en --
el derecho romano se admiti6 la responsabilidad en los casos -
~reVistos por los legisladores, La teoría de la responsabili
dad recibe un impulso al crearse la acci6n de dolo, el princi
pio de <;_ue "todo da.Za ocasionado en lo IJ.Ue ella misma· había -
apuntado por una culpa dolosa debía ser reparado, no fue ded~ 
cido nunca, la e.cci6n de dolo IJ.Ued6 como una ecci6n subsidia
ria cuyo ejercicio se hallaba sometido a varios relJ.uiSi tos. 11 (26), 

11 En cuanto a la excepci6n de responsabilidad los roo~ 
nos la hacen notar que en los niños y locos no se podía tomar
vengenza debido a <;,ue éstos no son culpables por no darse 
cuenta de su obrar negativo. 

(26). - Kazeaud, Henri y I-e6n, po. cit. página 42 • 
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.U surgir en Roma la noci6n de culpa se da un gran e.vanee -
en el punto de le. responsabilidad y se distinguen dos grados - -
de culpa1 

1.- Culpa le.ta; aq_uella que no comete un hombre dotado -- -
de la inteli&e11cia ¡:¡és vulgar, es decir, consistía en no to--- -
l!ltil" las elementales precauciones, lata culpa le.ta dolo co:npa-- -
re.biti:r, "la culpe. invocada se asimila al dolo por la intención 
cierta de hacer da.~o que contiene el primero; por la simple im-
prudencia o descuido g_ue sii;nifica la culpa. 

2. - Culpa levis 1 <;.ue se subdiVidía en a). - Culpa levis -
in concreto; en ella incurría g_uien no ponía la suma diligencie.
y cuide.do caue se e.costur.bre. en los negocios propios; b).-culpa
leVis in abstracto; en la cual incurren ~uienes cometen omisio
nes e inprudencie. que no ejecuta un buen padre de fa:nilia. 

En el derecho reme.no la noci6n de culpa fue imprecisa y -

munca se planteo en su integridad pues la distinci6n en los - -
grados de culpa sólo son te6ricos y la aplicación de ella varíe.
en. cada caso, la aprecie.ci6n de la conducta de un individuo es -
esencialmente relativa y las nociones de culpa grave y leve son
pure!?!ente teóricas, lo que interesa es su e.plicaci6n • A.~ora -
bien esta aplic&ci6n varía con ce.da persona encarlJ;ada de hacer-
la. ?or lo tanto siempre hubo casos de responsabilidad sin 
culpe. 

Los romanos, no hadan le. dietinci6n que hoy se conoce 
en cue.nto al deJ1o; e.si tenemos 1 1). -Cuando el da!.o se ori--
gina por incumplimiento de un contrato¡ 2).- De.iío origine.do -
en ce.sos delictue.les o cuasidelictuales". (27). 

(27). - 1.:azee.ud, Henri y Le6n, op. cit. página 48. 
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n :E:n concluei6n 11 el Derecho Romano lo logr6 nunca liberarse 
por completo de les primeras ideas recibidas en materia de res
ponee.bilidad, conservó profundamente el vestigio de le.e mismas.' 

En lo que respecta a la eitue.ci6n del individuo y, por ende, 
de su libertad como derecho e:r.igible y oponible al Poder Públi
co ere. parecida a la que privaba en Grecia. El Estado de libe,t 
ted de los Individuos se refería. en sus relaciones civiles y l'.Q, 
lítica.e ya que no ee concebía con un Derecho intocable y recon.Q, 
cido por el orden jurídico. El Status Liberte.tia, ml9 bien se
repute.ba, como una cualidad en oposición a la condición del Se¿: 
vue, o sea como una facultad de actuar y comporte.rae por propia 
voluntad y determine.ci6n adem'e la libertad en el R~gimen Roma
no, estaba reserve.da a cierta categoría de persone.e, como el -
Pater-Familias, quien gozaba de emplio Poder sobre los Miembros 
de su Fwlia y sobra loe Esclavos. 

En lae relaciones de Derecho Privsdo, el Ciudadano Romano e.J:! 
taba plenamente gareJltizado como IndiViduo; el homo liber, dis
diefrutaba del Derecho da Vote.r y ser Vote.do, intervenir en la
Vida Pública integrando loe Orge.nos de Autoridad y teniendo in
gerencia en su funcionamiento, sin embargo la libertad humana -
como Derecho Público era desconocida. 

La muca garantía del Pueblo frente a las arbitrariedades -
posibles de la Autoridad, radica en la scuee.ci6n del Funciona
rio cuando expiraba el Mrmino de su cargo,' Era el acto inicial 
de una especie de Juicio de Reeponeebilidsd incoada en contra de 
la Persona f!sica que encarne.be. a la Autoridad y nunca un dique
ª la Autoridad da tfets, la cual se presumís ya desplegada, Ade-
m's el Juicio de Responee.bilide.d tien como finalidad esencial -
sancionar al Funcionario Público"• (28) • 

(28).- Burgos, Ignacio. op, cit. página 44, 
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11 Los ro:!!enos oantuvieron el pz-edominio, aristocd.tico 
del senado, sin que le de:!!ocrecia repul::lic:ma ni aún el despoti,!! 
mo imperial hubieran poó.ido anular su autoridad,·. a pesar de le -
gra., influencia del senado, sus principio no tenían fuerza legal 
(e>:cepci6n hecha de los senatloe-consultos cua.'ldO el magistrado -
competente no les ponía el veto, 

De acuerdo ccn la consti tt:ci6n, los oegistrados podíen ser -
procesados poz- mala conducta; pero de su responsabilidad en el -
ejercicio del cargo no conocía el Senado, sino el puebla en los
comicioe, los cuales tenían jurisdicci6n en materia penal. En -
la práctica se lleg6, a que estos altos funcionarios no fueren -
procesados. Cuando al deja.r el cargo y volvían a la simple con-
dici6n de ciudadanos, podíen ser llevados a los tribunales por -
diferentes acusaciones entre otras por la de repetundis (distras 
ci6n de fondos oficiales), 

Los comicios delegaban a veces en una cuesti6n extraordina
ria (comisi6n especial), bajo la direcci6n de un meeistrsdo con
imperium, A partir de 413 entes de Cristo para juzgar asesina
tos ccmo el de L!arco ?ostumio Regillenis y la de César en el 43-
(,ntes de Cristo)posteriorILente se crearon tribunales permanentes 
(cuestiones perpetua) cabido al ecrecent<J?liento de crÍJ;lenes, 

Estas comisiones especiales o permanentes tru:ibién se ocupa
ban del juzga.miento por delitos contra la seguridad del Estado -
(críminie megestatis o minutates), en estos casos; así como --
cuando ee ocupaban de los juicios por delitos cooetidos en el -
desempeilo de f11nciones públicas, tento civiles como milite.res, -
no existía recurso alguno contra sus fallos. 

Con la expulsión de los reyes y la abolic6n de la monarquía 
trajo ccoo consecuencia que sus poderes militares, judiciales y
afuninistrativos pasen a los cónsules, loe cuales duran un a.'lo -
en el cargo. Cooo ceda c6nsul tenía igual autorided que su --
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colega 2!!lbos compensaban su influencia recíproca y cada uno -
podía paro.lizer le. inicie.ti ve. del otro, En las crisis peli-
grose.s se nombre.be. un dicte.dar que ejercía e.utoride.d ejecµti
ve. duri:.nte seis ei:ioe. 

Debido e. los cónsules no podÍE.n ejercer todas las funci,g, 
nes ~.a· creeron ::iás car.:;os. Los c6nsules tuvieron en = prin
cipios funciones juii.icie.les pero con le. creación de la 11 ley
valerie. de provocatione 11 di6 el derecho de e.pelar de ellos -
a los comicios centurisdos en las causas criminales , que im
::;>licaba castigo oor:,iorcl, (la muerte, el destierro, etc.), -
Asimismo com~nta que la persona de los ti·ibutos ere. inviola
ble, con inviolabilidad de carácter religioso (segre.se.nti), -
es decir, que cualquiera que les pusiese le. meno encime. se -
convertía en sácer (sacrilego) y cualquiera podía l:le.tar al -
se.crilego umprudente. 

Por su parte la plebe en roma, a pesar de no tener facuJ. 
te.des de gobierno e.dministre.tivo ni de jurisdicción, fueron -
funcionarios de significaci6n mu;¡ il:lportante por medio de los 
tributos de la plebe, Su actividad consistía prinordie.l.Eente, 
en oponerse mediP.nte el veto e. los actores de los cónsules, -
y demás m2fP,strados, e incluso a los del senado, cuando esti
me.ben que eran lesivos contrarios a los derechos a· intereses
de la plebe , Por riedio de la intercesi6n ceye. finalidad no 
era anular o invalidar el acto o la decisión atacada, sino -
siriplemente iripedir o paralizar sus efectos o su ejecuci6n , 

El poder de los tribunos se hacía por medio de los ple
bici tos que se convocaban para enjuiciar las leyes y demás -
e.otos de autoridad. Con esto los tribunos de la plebe sólo
presionabrJl a l•.s e.u"tori'de.des pe.re obtener de parté. de ellas, 
la revocaci6n consiguiente". (29). 

(29).- Burgoa, Io1e.cio, op, cit .. ?ágina 44 - 45. 



27. 

e) :Fra.'1cie 

11 3n Frr.ncia no existía en las leyes bérbe.re.s un princi-
pio general en materia de responsabilided, teDpoco en las co~ 

tunbres íré.Jlcesas se advie¡·te un sistema distinto del estable
cido por el derecho romeno, set;Ún el cual no había concepto de 
delito, sino delitos diversos y su corres?ondiente tabla de -
rescate io:iue sta oblige.tori=ente al autor y a la víctioa, :Sa 

decir, el sictema q,ue ii:rperó dura:nte mucho tiempo no fue otro
c;,ue el de la cooposición lege.l!:lente obligatoria, 1'.as aún, no
se distineuió luego en í're.ncie. sino bast,nte tiempo después, -
alrededor del ziglo !I el delito civil del delito penal", (30), 

" En el !!erecho ire.ncés antiGU0 1 las leyes bárbaras 
eran tarifas de cooposiciones que selialaban la cantidad debida 
por el responsable del deillo 1 y a la vez expresaban qua la vic
tima tenía que e.cepte.r el re se ate; e.si el autor del de.ño ere.
castigado con pena prive.de., Le. idea de este tipo de pena da -
paso e. e.q,uella. en la cual se considera la acción concedida a -
la víctima como una acción indel!l!lizadora, dándose une. distin-
ci6n entre res'.,)onse.bilidad civil y responsabilidad penal", (31), 

" Deoogue nos dice que la segl).nda oite.d del siglo XII,
fua cue.ndo se puso en ele.ro la separación de le. reparación y -
de la pena, En el medio día la costlll!lbre de la isla de Jour
dein (condado de Toulouse), condena e.1 hooicida o el que haya,
golpeedo1 a una pena corpoi•e.1 o e. una multe. y edemá.s a resti-
tuir el de.iio, 

(30).- Euste.me.nte Alsina, Jorge, Teoría General da la ?.espon
se.bilide.d Civil. :E:di torial Abe ledo, 7e. Edici6r~ :Bue-
nos Airea 1992, 1 ?á.gina 39 • 

(31). - J,:e.zee.ud, :ienri y León, op,. cit. pá.gina 
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Te.cbién se cita a la costu~bre de Thegis, en Quevey de 1266, -
que declara que en los ce.sos que corresponda confiscaci6n de -
bienes se co::tlenza por repe.ra.r el d:u:o, tratándose de los de-
li tos prive.dos la e.cci6n reco1iocida a la víctil!la conservaba en 
muchos casos carácter pene.l1 particular;:;ente en aquellos he--
chos que por etace.r a la persone. y e.tentar contra el honor con 
cite.be. e.l espíritu de venganza • 

Al antiguo derecho frénces lleg6 a establecer como regle.
general le. repe.raci6n de todo de..'io ce.use.do por cul.Pa. Aei lo
esteblece Domat citado por ~uste::ie.nte Alsina, al i;;ual que -
por ?othier,por lo c<ue el c65i,;o civil fra.'1cés no ha hecho -
más ccue recoger esa trs:iici6n1 estableciendo col!lo regla gene-
ral<1.ue ci.uien actúa culpos:?.::ente comete \'ll ílicito que da naci
miento e.l deber de reparar el da.'lo". (32 ). 

11 Como vemos en materia de res.Ponse.bilide.d por i:cto 
Ílici to no se distin,sui:m los diversos grados de la culpe. 

En cumto a la responsabilidad contractual los actores -
e.nti,;uos del derecho francés considere.ron ci.ue en algnnos con-
tratos el deudor sea obligado precisamente a un resulte.do, 
en te.l supuesto be.ata con la prueba de la existencia de la 
oblige.ci6n, es necesario a.Preciar le. conducta del ·deudor; en 
otros contratos, el deudor s6lo se obliga a cVXl.Plir sin negli
gencia ni imprudencia, entonces hay que exemine.r co¡;¡o se ha -
comportado • 

· La ¡;eneralids.d de los autores franceses anteriores inme-
diatos a la codifice.ci6n napole6nice.1 e.l igual que en la época 
postclásica, del derecho romano, he.cían distinci6n de tres --

(32). - :Susta::ie..'1te Alsina, Joi•ge, op. cit. 21ágina 42 • 
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clases de culpa 1 culpa dolosa (dolo); la culpa lata (grave) 
Q.Ue se asillile.'l por un lado y por otro ledo dos c.ategorías -
oé.s de la culpa; la culpa leve y la culpa levísima. 

?or su parte los redactores del C6:ii¡;o l\epole6n si¡;uien
do el cause del anti¡;uo derecho9 (!Ued6 esta"oleci:ia:la distin
ci6n entre pena (se.'lci6n represiva) y reparación civil del -
dallo (sanci6n resarcitoria), también ~ue todo de.Jio debe ser -
reparado por ai:uel por cv,ya culpa fue ocasionado. 

31 c6di¡;o liapole6n iba a hecher las beses del oode:rno 
sistema de recponsabilidad extraoontract\lal estableciendo los 
si¡;uientes principios! 

1).- Cbligaci6n general de responder por el daño causado 
a otro. 

2~. - La ioputabilidt'.d al autor del hecho no tiene otro -
funde;nento Q.Ue la culp!ll no hey responsabilidad sin culpa. 

3), - 1a culpa tanto puede ser intencional CO!lO posible -
negligencia o imprudencia, 

4).- Siendo la culpa la violación del del deber genérico 
de no deiler a otro, ella convierte en ílicito el aoto ejecut~ 
do en tales condiciones, 

5).- Sin daño no hay responsabilidad civil, 

6). - La obligaci6n de responder es una senci6n resarcit.Q. 
ria y no represiva que consiste en reparar el druio ce.usado •11 -

( 33), 

·n 
?or E·U parte el precepto 1383 estatuye; cada cual -

es responsable del defio ci.ue he,ya causado, no s6lo por su he
cho, sino negligencia o iraprudencia. La palebra "hecho" en 

(33).- Bustamante Asina, op. cit. página 43. 
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este artículo, siguiendo el lenguaje de ~ooat, designa el he
cho Ílicito es decir la culpa intencionel. El artículo 1382, 
dispone q_ue 11 todo hecho ciel ho::ibre que causa a otro un dalio -
obliga a repararlo por culpa del cual ha sucedido. 

Con los dos anteriores ordenE.Dientos los redactores del -
c6ci.i,;o Civil establecie:::on el principio de que toda culpa inten 
cional compromete la ras)onse.bilidad. de su autor y que la illlpr¡a 
dencia o neglicencia VP.Jl a ser iguales a la culpa intencional; 

?or lo que respecta a la responsabilidad proveniente por -
el hecho ajeno :¡ .gior causas de las cose.e, ce consc,,.-ra en los -
artículos 1384, 1385 y 1386. 

!:l artículo 1384, párra:fo prilllero "establece que se es re.!! 
ponsable no eolru:iente por el q_ue lo ce.use, sino también por el
hecho de las personas por las q_ue deba responder o por las co-
¡¡as que se tienen en custodia. 

Artículo 1385, 11 El pi•opietai:io de un animal o quien se si;¡: 
va de éste es responsable i:.ientre.s lo use, del defio que el ani

nal heya causado¡ ya sea q_ue el enimal estuviera bajo su ¡;;uar
dia, ya sea que se hubiera perdido o escapado", 

Artículo 1386 11 El propietario de un edificio es respon
sable del deiio ce.usado por su ruina, cuando suceda a consecuen
cia de :felta de conservación o por vicio de su construcci6n11 , -

(34). 

" 3n materia de responsabilidad contractual el c6digo· -
Francés sienta los siguientes principios 1 

1).- El deudor debe de responder de loe dafios y perjuicios 
que ocasiona al creador el inc=plil:niento de .la obligaci6n • 

(34), - L:azeaud, P.enri y León, op. cit •• pégina 64. 
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2), - El incu:iplimiento de la obli:;aci6n ioporta la presun
ción de culpa del deudor. 

3), - La culpa se juzga en abstr:i.cto. 

4), - ;:o existe t;r<.dusci6n de la cul!)a en relaci6n al oe;¡or 
o oenor provecho q_ue el contrato reporte al deudor. 

Los pri1:cipios enunciados en los art!culos 1137, 1148 y --

1147, en donde ·no se precisa el gr<:.Co de culpabilidad del deu
dor se deja al Juez en libe:.>tad de apreciar si ha habido culpa
y en q_ue grado • 

Con la teoría del riesgo se va por pri::iera vez ha discutir 
un principio que, hasta entonces era intangible; la necesidad -
de una culpa para e;:igir la response.bilidad oivil de S.'luel q_ue
por su actividad haya ocasionado U.'l dci'!o 11 • (35), 

11 La teoría del riesi;o surge en sus inicios en la es:fera 
del derecho del trabajo a i.d.tad del siglo XIX debido a1 uso de
oáquinas q_ue trae co~o consecuencia accidentes de trabajo, re-
cll:l:lado por los obreros hacia los patrones. Al interpretar el
Código Civil, en al,;unas normas , se trata de aba.>tdonar el pro
bleoa de la responsabilidad en algunas normas, se trata de 
abandonar el probleraa de la responsabilidad por los hechos íli
ci tos y considerar q_ue por virtud del contrato de trabajo, el -
patr6n deba garantizar la seguridad del trabajador, de lo con-
tr.U.io, si el obrero sufre un accidente durante las horas de -
trabajo el patr6n ha incurrido en culpa contractual, debi_endo -
indemnizar al obrero, por lo que el patr6n a veces demostraba -
q_ue el hecho se producía por negligencia del obrero, principio
aceptado por la jurisprudencia francesa. 

(35).- Bustamente Alsine.s, op, cit. pégina 50. 
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En lo o.ue ee refiere a los funcionarios ,úblicos en Frencia, a 
pesar de o.ue se perfilaba el naturelis~o cowo ~orriente políti 
ca para fijar las relaciones entre el poder público y los go-
bernados en el sentido de ~ue ac;.uél debe siec)re respetar y -

consesr~.r en el orden jurídico las prerrogativas inherentes -
a la persona hum:!.na, coco la liberted de la propiedad, la se!!:!! 
ridad jurídica, la responsabilid"'1. política presentó oposición 
al penseraiento teó1'ico. El des~otiSl:!O y la autocracia, icpe
rendo principakente en :Fra.-icia, se cc11sideraba q_ue la auto1'i
dad i::onh•quica tenía su ori¡;en y funda:;iento en la voluntad di
vina, ?.JOl' lo q_ue se reputaba a eJ<Uella coi::o absoluta (sin nin
guna li!Jlitación en su ejercicio), Los reyes co~etieron arbi~ 
trariedsdes sin fin, ¡;revendo al pueblo con illlpuestos elevadí
simos para mantenerse y cubrir los ¡;astes de la co11;e real y -
de la nobleza la cual contrib\Úa a la e>:torsión po:;iular. Ante 
esta triste realidad surgen en Francia icportentísimas corrien 
tes políticas en el siglo AVIII, las cuales propo:tiíen medidas
y reformas, para e.ce.bar con el i·é¡;:i:men absolutista, pugnendo -
por el establecimiento de sistemas o refoI'IJas de gobierno más
adecuadas y pertinentes para conjugo.r el mal público. 

En Francia debido a la elaborsción de doctrines, corrien
tes teorías, propias y ajenas ~ue encontraron en el pueblo 
Francl!s un amplio y propicio campo de desarrollo y realización. 

Fue e.si, como el pueblo enardeció por la desgracia de la opre
sión del favori tistlo y de la inquidad ejercidos por el gobier
no rompió los moldes jurídicos y políticos de la Francia abso
lutista, negativa de libertades, incompleta incompatibilidad
con los anhelos populares de liberación. 

Con la decadencia de la monarquía absoluta, de la o.ue di
jo Herodoto o.ue era el gobiel'!lO de un hombre según su voluntad 
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propia y sin res¡ionsabilide(i, :;.nte otra autoridad, ré¡;imen -
que personificó luis 7.1V {sic;lo 7.YII), quien decía:. "el -
estr.do soy yo", donda tod~vía e;dste el rey que venóría a ser 
relegado a un segundo ple.no e· reyna pero no gobierna)' por -
cu!'.!lto el constitucionali!ll:lo ::loderno ha sometido au autoridad 
a la ley y a la ¡;esti6n ejecuti-va del estado ha sido so::ietida 
a un consejo de J.:inistroe, régi;:,en to::iado de Inglaterra de 
1688. tras varios sucesos q_ue forzulan y procle:.w.a la " De-
claraci6n de los derechos del boir.bre y del ciudadano" en 1789, 
que ea uno de los m§.s i::!portentes documsntos juríC:icos, polí
ticos del cundo • 

los prime1·os revolucioneri os frence ses creían que la' so
la incersi6n de los derechos. del hombre en el cuerpo legal -
sancionado y votado por el pueblo, las autoridades estatales
se ver!en supeditadas a sus me.nd~entos oás, a pesar de ello, 
se si¡;uieron cometiendo atropellos y violaciones. En 17921 -

se discutió si el rey pociía ser acusado, Saint Just sostenía 
que el rey no es un ciudcdano, sino un enemigo, para el cual
no sirve el código, sino el derecho de gentes, y citaba a los 
romellOS matadores de César y Catalina y el pacto social obli
ga a los ciudade.nos y no al rey. Robespierre sostenía que -
el tireno tomado con las armas en la ruino está ya juzgado y -

no se puede conservar en un régimen republicano a quien fue -
entes el rey. 

Si Luis era absuelto, la república es condenada, Si co
mo se acostumbra en los juicios, ee debe presumir lo inocente 
i:d.entres no sea condenad.o. Si luis no podía ser castigado -
mas que deponiéndolo del trono, vosotros no lo podi~s hecer
sin instruir su proceso; no teniáis derecho a mantenerlo en -
prisi6n11 • ( 36). 

(36).- Eurgoa; I;;nacio, op. cit. • página 75 • 
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C. AHT:SCED:::J\TES HISTO::l!CC·S DE L;. ?.:::S?CHSA1lILID./..D DE 

IC3 F1.:"lrnIO::LL3ICS ?U31ICOS !:iT l.:EXICC. 

a). - Generalidedes en la. época precolonie.1 y colonia1. 
11 
El principio de la response.bilidul. de los í1mcione.rios -

~Júblicos por le.s faltas u o:rd.sionas en c¡,ue incuxre.n en el dese1'! 
peño de su cergo se encuentra en la hi!3toria de nuestro derecho 
desde la época precolonial, pues e.Ú!l cusndo no tenemos datos -
precisos del reino azteca, sabemos que cue.ndo menos los funcio
nai'ios jurídicos eran ce.sti,gad~s hasta con la pene. de muei·te, -
cue.ndo e.ceptabe.n dádivas o prommcie.be.n ssntencias injustas. 

!in l!l n¡ici6n azteca, prive.ron severcs no1T.e.s se.ncione.dor¡;s 
que se aplicaban tanto como a gobernentes como a gobernados. Su 
gr~n poderío y el control que ejercíe.n sobre los pueblos vasa-
llos, temen como so;torte le. indefectible aplicación de normas
sencionadore.s. Se aplicaba la pena de ir.uerte a los jueces que 
e.cepteban rega1os e igualmente en los casos graves y la desti~ 
ci6n y trasquilamiento en delitos menores, el Disco castigo se
imponía a la concusi6n (exceso en el cobro de contribuciones). 

Ru:i:z Masáieu ci te.ndo a A=ienta Calderón nos dice que los-
. e.ntiguos me):icanos fueron celosos vigilcntes de la actuación -
de. jueces y recaude.dores, para después explicar como éste r~gi
men autoétono entra en maridaje, que se completa con la concep
ción Espa.'íola en la me.terie.11 , (37), 

• 11 Fray :Cernardino de Saha.gún al referirse a la vigilell--
cia que se ejercía sobre los calpiXques o recaudadores en su --

'" 

(37).- Ruíz Xe.ssiauJos~ F. Servidores Públicos y sus nuevas 
responsabilidades, I:di toz:ial Porrúa, s . . t. página 18. 
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"Historia General de la llueva Espaila", nos relata , • , t1 y si 
sabía tenía averi¡;¡¡e.do E.J.guno de los mayordomos que había to
mado y aplicado para si alguna :;¡arte del tributo que ere. e. su 
cergo, luego mandaba al Se~or prenderle y echarle en una jau
la hecha de vi.;uetas gruesas¡ y también ::.iende.ba y proveía el
sefor que todas las oujeres eoe.ncebade.s con ta.J. oe.yordooo, -
e hijas o deudos les heche.cen de ~u casa, y les des:;¡oseyesen
de la casa con toda la haciende. c;,ue ant&s ter.ía el oeyordooo
delincuente ¡ y a~i le. cEsa con toda le. hacienda se aplicaba -
e.l sefior, J lue&o mande.be. encerrarle y condenarle a ouerte". 
(38), 

t1 En la época de la colonia se exi¡;Íe.n las response.b.;!,, 
lide.des a los altos funcionerioa políticos, por medio del -
juicio de residencia. Los funcionarios públicos de cierta -
categoría ere.n responsables ante el rey por su e.ctuaci6~ en
el deseLlpéfio del puesto, que se les he.Cíe. e.sic;ne.do. El jui-
cio de residencie. era instituido por un Juez especial!!lente -
nombrado pe.re. el caso, el no~braoiento correspondía a le. au
toridad superior del residenciado, ?or ejemplo para tomar -
resid.encia aJ. Virrey, el Consejo de Indias era el encarg<.do
de nombrar al Juez, curndo no lo he.cía el rey mismo¡ y pe.r~ 
fw1cionarios inferiores el nombrru:úento lo he.cía la e.udien~ 
cia, e. los virreyes o e. los gobernadores, de acuerdo con las 
leyes, 

El juicio de residencia se instruía cuando el funciona
rio terminaba su cargo o era removido de su puesto, en otras 
palabras, al terminar sus funciones. El juez nombrado pare. 
instruir el juicio publicaba la orden respective. y hacía un
llemamiento e. todas las personas que tuviesen cargos en otra 
del residenciado para que prest<.ren sus acusaciones y las --

(38). - b:endieta y l!uílez, Lucio. "La Adrdnistre.ci6n Pública -
en J,:éxicot1, Imprenta Universi te.ria ., J:faico, 1942. 

3ibliotece. Central, plgina 31, 
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pruebes correspondientes. 
El juicio ter.ainaba con illl2. sentencie. en la c;.ue se co11dena

ba o absolvía al fi.mcionario de acuerdo con le.s constancias ¡iro

ceo::ales. Sin embargo el juicio perdía eficacia por el hecho de
lleve.rse a ce.bo cuando el funcione.ria salía del puesto y era -
im,otente para impedir los abusos del funcion~rio en el momento
en c¡_ue los co;;:etía o pretendía co::eterlos ta::bién, sabiendo to-
dos los 1uncione.rios que serían sometidos al juicio de residen-
cia al terminar sus le.bores, pi•ocure.ban de o::empeiíelrla~ dentro de
los lílli tes C.e moralid~d y de justicia, ?or EU p:;rte el :rey, -
haciendo uso de su poder absolu';o, podía dispensar le. residencia 
Cl.lal1do le p5recía conveniente"· (39). 

b), - LA ?ZS?Oi!SiJ3IlIDJ.D D!: LOS Fv.iCIC:·:.~,IOS ?u3LipOS A 

TR,',V3S D!: LJ.S cc;¡sTITUCI0!·8$, 

" A fines de la colonia encontramos en la Consti tuci6n -
de 1812 en el artículo 226, el principio de i•esponse.bilide.d pa
ra los Secretarios de Despacho quienes eran responsables ante -
las cortes de las 6rdenes que autorize.re:1 contra la constitu--
ci6n o las leyes sin que les sirViera de e:;:cuse. el m6Jldato del
rey. 

~n la constituci6n de 1814; ce.pítulo XVIII y XIX, se esta
blece el juicio de residencia para los altos funcionarios públ!, 
cos individuos del congreso del Supremo Gobierno y los del Su-
preno Tribunal de Justicia. Ios filllcionarios incurrían en res
ponsabilidad por los delitos de herejía, apostasía y delitos de 
Estado, concusi6n y dilapasi6n de los caudales públicos, Le. -
responsabilidad se exigÍa una vez que el fv.ncionario terninaba
o abandonaba su cargo. 

(39). - J:endiete. y 11ufiez, Iucio • op. cit. ;;>~ina 21. 
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:::n la Consti tuci6n de 1824, se establece el 1rincipio de. 
la responsabilidad _por los delitos oficiales, del ?residente 
de la :::epública, del 'Vicepresidente, de los m:!.eobros de la S,B 

prema ·corte de Justicia, de los Secretarios de Despe.cho y de 
los Gobernadoras de los !:stados • 

le corre spondÍe co:r.ocer de te.les delitos a cualq,túera de 
las dos C{.r.:e.ras de le Feder1'ci6n erigida en gran jurado. 

31 ?residente de le ?.e~~blica, s6lo podía ser acusado -
por trtici6n a la Indepenee::cia lie.cione.l o a le fo1';!la establ.!l, 
cida de gobie:cno, por cohecho o soborno, por iopedir las ele,g, 
ciones de Presidente, Senadores o Diputados o por estorbar sus 
:funciones. 

los Gobernadores de los :::stados eran responsables por in
fracciones a la Constitución '.Federal, leyes de la uni6n, órde
nes del ?residente y por le. publicaci6n de leyes o decretos -
contrei•ios a la Constitución o leyes de la uni6n. 

toe ministros de la Corte y loa Secretarios de Estado por 
cualquier delito cometido durante el tieopo de su e.ctuaci6n. 

La Constitución de 1843, en sus be.ses orgánicas, conside
ra el principio de responeabilide.d por delitos oficiales y del 
6rden común de loa Dipute.dos y Senadores , de los Secretarios
de Despacho, llinistros de la Guprema Corte de Justicia y 1!e.r-
cial, Consejeros de Gobernación y Gobernadores del Departamen
to, Ta:mbién se establece la res~onsabilidad del Presidente -
de la República por delitos contr~ la Independencia Nacional y 
forma de Gobierno y por delitos comune~, concediéndole fuero -
para no ser acuse.do durante el tiempo de sus funciones y un -
ai'lo después. .Pera juzgar la procedencia de la acuse.ci6n del
Presidente, el eran jurf.do deber!a ser constituido por las dos 
Cámaras. 
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le. Constituci6n de 18571 consa,,--r6 en su título cuarto, -
la reeponsabilidr:d por delitos oiiciales y del orden común -
¡¡ara loe Sene.dores, Di..¡utados 1 llinistros de la Supresa Corte
de Justicia y los Secretarios de Despacho. 

Los gobernadores de los ~sta~os tenía.~ responeabilidad -
,ior i!'.frr.cciones a le. Constituci6n y las leyes federe.les, por 
este ll!isr:.o concepto era responsable el ?re eidente de la Repú
blica¡ pero dure:nte el tiempo de su encargo, s6lo podía ser -
acusado poi· delitos de tre.ici6n a la ?e.tria, violaci6n e:'Pre
sa de la Constituci6n, at~ues a la libertad electoral y del;!,, 
tos graves del orden cocún, 

los funcionr.rios de la Federe.ci6n no Gozaban de fuero 
constitucional por delitos coounea ni por delitos oficie.les,
pero se requería de la resoluci6n de le. clree.re. de Representr.,u 
tes erigida en gr~.n jur~do, sobre si hsbía o no lugar a pro-
ceder, De los delitos oficiales, conocía la C&nara de Dipu
tados como jure.dos de acusaci6n y la de Senadores como jure.do 
de sentencia, la responsabilidad e6lo podía exigirse durante
el peri6do en ~ue el funcionario ejercía su cargo y un e.ilo -
después. 

Por lo que respecta a la responsabilidad del orden civil 
la Constituci6n declaraba que no había fuero ni inmunidad pa
ra ningún funcionario p{iblico, 

Le. Constituci6n de 1917, vigente se ocupaba en su título 
cuarto de las responsabilidades de los funcionarios públicos
la cual analizaremos más adele.nte al ver los diferentes tipos 
de responsabilidades.11 (40), 

(40). - I:endieta y liufez, lucio op. cit. pé(;ina 213. 
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e).- 31 Su)re~o ?oder Conza1-vedor. 

"A la caída de ItU!·be surgen las tendenci.as :.:iolítico.s de 
des pe.rtilos los cuales con el tie::l}O se les lli:z.ería liberal -
uno y el ot1·0 consen•aC.or, 

El ?artido Liber6.l, propu,:;naba en cuento a la fOl"'Lla de-
cobierno, la re¡mblic:ma, de:::ocrática y :federativa. 

::1 ?artido conservador, a<io:;ita el ce¡;tr2.lismo y la oli-
¡;e.rquía de las clases p1·ep~1·adas y ccn el tiem.;io se inclin6 -
hacia 

0

la :foma ::lOD~quice, defendía los fueroo y privilegios -
tredicionales cuyo representa.~te principal era Luces }..le::i~, -

que estaba en contra del eisteoa representativo por el orden de 
eleccio:?las que se seguía hasta a.';ora. 

PJ. salir adela.~te el ?e.rtido Conservador, la co~ei6n -
preeent6 pocos días des,ués ~.n proyecto de bases constituciona
les aprobaeo el dos de octubre, el proyecto se convirti6 en le.
ley constitutiva que con el nombre de bases pera la nueva cons
ti tuci6n que dió fin e.1 sisteoa federél. 

ta nueva Ley Fundamental se dividi6 en siete estatutos -
raz6n :;ior la cual a la Constituci6n centralista se le ·conoce -
t:;mbién como la Coneti tuci6n de le.s siete Leyes. 

!le las siete lej·es la más co::!batida era la segunda, 
pues iniciaba en diciembre de 35 1 y se aprob6 he.sta abril de --
36, En ella se estableci6 la insti~ci6n llexiada Supremo io--
der Conservador, ~ue vino a ser el arbitrio suficiente para que 
nin¡;uno de los tres poderes pudiera, traspasar los límites de -
sus atribuciones, por lo que nos encontraoos con ~ue loa fllJl-

cion:::rios :;>Úblicos de los tres poderes tradicionales aquí se -
encontraron con un poder regulador de sus actos, ya que se 
pretendía con la creaci6n del Su9remo ?oder Conservador evi--
te.r la tire.ni a de muchos 11 • ( 41), 

(41).- Burgoa, Ignacio, op. cit. .;>á/;;ina 110. 
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11 =:ntre aus ~rincipales idee.a tenemos: 

lo q_ue se desea es U..'l &Obierno libre de propensiones 

tan perjudiciales a la sociedad, lo CJ.Ue se consi&-ue con un con 
trol interoedio CJ.Ue eq_uilibre los extreoos y los conserve en -
feliz contacto. 

la fu.'lci6n pri;:Jordial de la SeéUJ1de. ley constitía en v~ 
le.r poi• l::t conservación C.e la Consti tuci6n, de a.~í q_ue ~e des
prende lo siguiente res~ecto a sus atribucioñ~s cons~-r:das en 
el artículo 12 1 

1.. - iJecleru la nt'.lid8'd ele una ley o decreto dos i::eses
dea.;>ués de nu se.:"1ci6n, ct~a.'1C.o saa.'1. cc:ltr~ios a la con$titu--
ci6n. 

2. - Declarr:r e;·:ci tado por el ?oder Legislativo o por la 
Supreua Corte de Justicia, la nulid~d do los actos del ?oder -
Bjecutivo cuando sern contra:.•ios a le. Consti tuci6n, haciendo -
este declar~ci6n dentro de cui::l:ro meses cont<.ndo desde ~ue se
couuniq_u¡;n e sos actos e. las autoridul.es respectivas. 

3. - Decle.re.r le. nulidad de los actos de la Supr~ma Cor
te de Justicia, excitado por al¡¡tmo de los otros dos poderes,
y s6lo en caso tle usui-,,e.ci6n de fe.evite.des. 

4. - Decle.re.r, por e>:ci taci6n del Congreso General, la -
incapacidad física o moral del ?residente de la República, cue...~ 

do le sobreYenaa. 

5. - Suspender a la Suprema Corte de Justicia, excite.do -
por aleuno de los otros dos poderes Supremos, cu:!lldo desconozca 
uno de ellos o trate de trastornar al o:·den público. 

6. - Sus:::iender he.ste. :,)or clos neses, las cesiones del Con-
greso General. 

7. - ?.establecer Consti tucion•,mente a cu~iquiere. de log
otros trea poderes, cuenda ha:;en sido disueltos i·evolucioneria
riente • 
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8. - :Declarar excit~.do poi· el ?oüer Legislativo cual es 

la voluntad de la fü.cién. 

9. - Je clarar ei:ci tado ,;lO!" la ocyoría de hs junte.e de
pttrte:.\~ntales cua.~~o el ?reside~te de la ReJÚblica 2odrá ren2 
ver el oinisterio, por el bien de la naci6n. 

10. - Calificar las elecciones de los Senador;s. 
11. - J;onbrar tl jurz.do perz. juzgar a los ::inistros de

la Su;_¡retla Corte ele Justicia • 

La vida del Su9reno ?oder Conservador fue efíllera cono 

el orden2Z!liento q_ue lo contenía; e.penas tuvo cinco a:·:os de -
existencie. 

Se incluy6 cono un cuarto poder en la se~da de las -

siete leyes que coz:iprende la constituci6n Centralista de 1836. 

3!1 cuanto a la integraci6n del Supremo ?oder Conserva
dor el artículo lo. de la segunda ley de la Consti tv.ci6n de -

1836 establece c;.ue " hebrá un Supreno ?oder Conservador c;.ue -
se depositará en cinco individuos, de los que se renovará uno 
cada dos aílos saliendo en la prine1·a, se&Uilda, tercera y cua,r 

ta, el que designará la suerte, sin entrar en el sorteo, el -
qi1e o los hcya sido nombrados para reemplazar, de la quinta -

vez en adelante, saldré. el más anticuo" • 

:Sl sorteo para integrar el ?oder Conservador lo hacia
el Sen&do, cada junta departenental eleg:ía el mmero ele indi
viduos que debería nombrarse, le.e selecciones se harm el --
primero ele octubre del afio il1!llediato anterior a la renovaci6n. 

'.renbién que la elecci6n extraordina~·ia por vace..-ite, s.§. 
lo tendría lUGar cuando ésta carezca mé.s de seis neses ruU;es -

de la renovaci6n peri6C.ica, se enviaba la te1·na a la CéDara -

ele diputados para poder elegir como de la terna propuesta. 
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Con la cre:J.ci6n de este 6r,;ar.o, se co¡:ienti:ba i¡_ue sus -
pretenciones era.~ oersn.e~te DolÍtice.s, pues en e~te control es 
patente la a\':.$er.cia del l)e.rticulEr c.sravie.do frente e. lzs aut.Q. 
ridades responsa"oles o que !len in·re.Jiido la esfera jui·ídica de

los particulares. 

:El Suprei.'10 ?ocler Conser-le.dcr, s61o era i~es~onsable i:.nte 
Dios ;¡ ::nte la opini6n pública, ;¡ sus individuos en ningún ca

so podrín..L ser j~zgados ni reconvenidos por sus opiniones. 
J..nte la evidencia del fr<.caso de1 Supren:o ?oC.er Conser

vador debido al e::rn.gerado cúmulo de ati·ibuciones que se le 

otorgar6n ;¡ por ~o ser u.~ i:edio de control utilizable directa

oente por el pueblo, los juristas y políticos de aq1;.ella .!poca, 

pense.rcn en un 6reeno juC.icial que se encargara de la protec--

ciln de la Constituci6n, las leyes y los derechos del hombre, -
inspirr,do en la obra de Alexia cie Tocq_ueville 11 La deoocracia en 
J.:ifrica11 , 

Con la creaci6n de este órgano, se preten~ía un control-· 

sobre los tres poderes clásicos, por lo que los funcionaxios de 
esos tres poderes te1úen que actuar de ucuerdo a la Constit1A--
ci6n, 

De e..~í que surgieron las reacciones inmediatas de los -
opositores soateniendo que sus poderes o atribuciones eran des

nedidas e il6gicas, otros sostenían que era la creaci6n de un -
Poder n:onstruoso 11 • ( 42). 

(42), - Tena Remírez, Felipe, Leyes Pundamentales de Kéxico, de 
1808 - 1989, :::di torial :?orrúa, S, A., J.'.éxico, 1989 ; 
p.p. 208 - 212. 
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D. SIWACIOH .A!i2E::!ICR A L.'.S nEFO?.l.:~.s DE DICI~·:7>'.R3 DE 1982. 

11?ere. clr.r i1,icio R este 1nmto ha.remes \;Jl breV•Z! &nZ

lisis acerca de los (LUe es un Pi;ncicnario ?úblico, sobre el -
cual el Doctor Ignacio 3urgoa ~os dic3 lo sicuiente: 

A los funcionarios p1blicos se les deno:nina en réGi?.:len 
de=ocrático, a los 2itulares ce los Crga.'lOS del 3stado, o los 
sujetos que en un t::O?.:l~nto dado los personifica.'l ;¡ realizan -
las funciones enz:arcadas dentro del cuadro de su coopetencia. 

31 deeempe?.o del carGO res2ectivo, debe enfocarse al -
servicio público oedio.nte la aplicaci6n cor~ecta de la I~;¡, -

es decir, ni:igún funcicnario )Úblico debe actuar en beneficio 
personal, anteponiendo sus intereses particulares al interés
pÚblico, social o nacional que está obligado a proteger, oe-
jorar o comentar dentro de la esfera de facultades que inte-
gre.n la competencia Consti tuciontl Le¡;al del Cr¡;ano Zstatal -
que representa o encarna. 

El Funcionario Público en un régi.Zlen Deoocrático está
ligado con los cobernados a traYés de los principales nexos -
Jurídicos, 

1).- 31 que entrai1a la obligaci6n de ajustar los actos 
en que se traduzcan sus funciones a la Consti tuci6n 'J a la -
Ley, 

2), - El q_ue consiste en realizar los actos honestimen
te con el espíritu de servicio a q_ue he~os aludido, 

En el primer caso, esos actos est<Gi sometidos al prin
ci:;iio de legalidad lato sensu o de Con:;ti tucionalidad y de l~ 

galide.d strictu sensu, y e11 el segundo al de res,;ionsabilide.d", 
(43). 

( 43). - Burgo a, I;;nacio. op. cit. ;i&.::;ina 551. 
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11 .l..J. violarse el de legalide.d (lato sensu), los actos 
de autoridad en que la violación se cometa son susceptibles de 
impu¡;narse jurídicacente por los ~edios, juicios o recursos ~ 
que en cada estado denocrático e:dsten, y al quebrzntarse el -
de res~onsabilidad, el fun~ione.rio público que lo infrinja se
hace acreedor a la inposici6n de las penas o sanciones que 
constituciona11;¡ente o de me.nera lsgal esten 2revistas • 

El primero somete al 6rga.~o del Zstado en si mismo cono 
ente despersonalizado y el segundo al individuo que le person!_ 
fica o encarna. 

La Ley de rezponsabilidades de 1940 1 anterior a la vigen 
te establece que ce.da 6rgo.r.o del ~stado tenga limitado su cE!:!pO 
de acci6n, y la necesaria intee;raci6n de esos o:fgenos con hom-
bres exige que su funci6n o dirección sea responsable. 

Zn nuestro orden Constitucional se ha instituido, pues,
cono garantía jurídica del J:lisno y del régimen de legalidad en
general un sistema de responsabilide.des de los funcionarios pú
blicos. 

b),- El Fuero Constitucional. 

El fuero constitucional es el gozo que tienen los altos
funcionarios, como el Presidente de la República, los Sene.dore~ 
y Diputados al Congreso de la Uni6n, los L'.inistros de la Supre
ma Corte, los Secretarios de Estado y el Procurador General de
la l{aci6n hasta entes de 1982. 

La finalidad estriba no ta.~to en proteger la persona del 
funcionario, sino en nentener el equilibrio entre los poderes -
del Estado para posibilitar el funcionamiento normal del Gobie;¡: 
no Institucional dentro de un réginen democrático. 

llurgoa ci tendo a Pallares (Jacinto), nos dice que "la ne 
cesidad que los· funcionro:ios pµblicos a quienes están encomend.!! 
dos los altos neGocios del 3stado 1 no estén expuestos a las pe! 
fidas e.cechenzas de sus enem.sos gratuitos, el evi tru.• que una -
falza acusaci6n sirva de :;iretexto para elimnar a un al to 
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funcionario de los negocios que le esten encargados y el i::i
pedir le.s repentinas acefalías de los puestos importa..~tes de 
la ao..cinietr:3.ción públicfi, son los i:ot.ivos que han determin-ª: 
do el establecimiento del fuero que se lle:r.a conatitilcion¡ü.
coneignados 103 y 107 de la ley fundGmental ce 1657. 3ste -
fuero da lusar a dos clases de procedioiento se¡;ún se trate
de delitos comu.~es o delitos oficiales de los fur.cionarios -
que lo &oza.~. 

31 fuero Constitucional opera bajo dos e.spectos, el -
fuero ce no precesabilidad y el fuero de ill!lunidad ~ue a conti 
nuaci6n se ane.liza en los siguientes incisos. 

c).- 31 Fuero de no ?rocesabilidad, 
:Es el q_ue se lleve. ante les autoridades judicie.les 

ordinarias federales o locales. La no proces~bilided se 
tradv.ce en la circunsta!1cia de que, :nientras no se promueve.
o decida contra el funcionario de q_ue se trate, el lla!.le.do -
juicio político, (a Dipute.dos, Senadores, i:inisti•os de la -
Corte y Secretarios de :Estado),etc., y todos e.q_uellos in---
cluidos en el artículo 108 Constitucional, no q_uedan sujetos 
a la potestad ordinaria, es decir, no se puece proceder en -
contra de ellos en tanto no se les despoje del fuero de que
gozan, que es el i::ipedimento para q_ue q_ueden sujetos a los -
~ribunales que deban juzgarlos por el priner tipo delictivo. 

La no procesabilidad, se traduce realJ."!ente en la. cir
cunstancia, de o_ue !!ientras no se promueve. y decida contra -
el fvncionario de q_ue se trate, el 118!:'.?ado procedimiento de
desafuero, no quedan sujetos los fv.ncione.rios citados a la -
potestad jurisdiccional ordinaria.11 (44). 

(44),- 3urgoa,Ign~cio 1 op. cit. págir..a 559 • 



46 

d), - El Fuero de Imurrlde.d. 

" ::ato ee refiere al privilegio o prerro&ativa q_ue en. 
t1·~a irresponsabilidad jurídica consigne.dos por la ley FunO.e.
mentr.l en relaci6n con los Dipute.sos y Senadores en fol'l:la abs.Q, 
luta, en el sentiC.o de q_ue éstos 11son inviolables por las opi
niones q_ue mwfiesten en el desenpei'.o de sus c~gos, sin q_ue
jamás pueden ser recol'lver..idos por ellas. .A.si te:iei::os como --

e jenplo el ?residente de la ::1epúblic2., q_ue sólo :;;ruede ser acu
se.do por traici6n a la ?e.tria y por C.eli tos graves del orden -
cOL!Ún d-urante el dese5:te!lo de cu enc2rgo, (artículo 10& C_onst_i 
tucional), 

?or su p2rte los Ser.adores y Di;:iuta<i.os, dicha il'.mur.idad 
absoluta s6lo opera dur"-1'.lte el dese~pefio del cargo correspon--
0.iente con l!lotiYo de las funciones q_ue i·eeliza, no por el he-
cho de ser Dipute.do ordenador la persona goza de la illlllunidad, 
sino únicamente cutndo este en su ejercicio fundru:iental. ~odo 

esto es aplicable a los funcionarios consagrados en el artícu
lo _108 Constitucional, respecto de los Diputados y Sene.dores. 
Cue.lq_u.i.er miembro del Congreso, fuera del desempefio de su C<l,! 

go, que no este en funciones, no es inviolable, pudiendo ser
reconvenido por aquellas, pues la inmunidad s6lo se justifica 
por la libertad pe.rlaraent2ria, sin q_ue deba si¡;nifice.r irres
ponsabilidad por actos o_ue realicen en su conducta privada; -
Si las opiniones, que eoita un Diputado ordenador en el deseE 
pei1o de su cargo confi{;'lll'E.!l a la inci taci6n de algún hecho 
delictivo común u oficial, opera la inmunidad mencionada, -
en el sentido de que el opinante pel'l!lanece inviolable ~ de -
que ·no puede ser reconvenido por tales opiniones, o sea, que
no se le puede fo!'!!l.ular carso ali;;uno, por lo q_ue los legisla
dores son ~bsolutezente irresponsables, lo miS!:lo durente la -
representación que después de concluida. 

?ar lo que se refiere a ?residente de la República 
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goza de iru:iunidad respecto a cualquier delito oficial, duran
te el deseo~e1'.o de su car¡;o, y sólo puede ser acusado cooo ya 
vimos por traición a la patria :; deli·cos graves del orden co
mi'..n .(45). 

e). -Situaci6n de los Gob<0>rna:l.ores y Di:.mtados Localee
a.'lte s de 1982 • 

3n situación jurídica diferer..tes se encontraban coloca
dos los Gobernadores de las entidades federativas, así como -
los 7-iputados a las Le¡:;islatur¡;s locales (artículo 108 consti
tucional. !,q_uí la responsa-bilidad no sólo debe provenir de -
algún delito cooún u oficial, sino de simples actos contrarios 
a la Constiti:ción o a la Legislación federal. Por lo que se -
antoja que esta decisión es injusta, ya que cualquier resolu-
ci6n, acuerdo o decisión que sean opuestos a los citados orde
namientos, euje·te.ría a los mencionados funcionarios locales a' 
la responsabilidad". (45). 

11 ?or ende, la responsabilidc.d de los Gobernadores y Di;iu-
tados Locales deriva de delitos 110 oficiales {comunes), no es
tá re.p.da por los preceptos Constitucionales que se refieren -
a los al tos tuncionnrios federales. La materia del fuero 
frente a las especies de delitos por lo que ata.ile a los funci.Q. 
narios locales no es el de ·orden federal, sino que su regule-
ci6n incumbe a las constituciones particult:.res de los 3stados-
y en su legislación interior; Asi estos ordenc:nientos pueden 
establecer en favor del gobernador y de los diputados locales
fuero de intlUnidad y.de no procesabilidad como resultado de la 
autonomía que tiene11 las entidades federativas en los ámbitos
que no corresponden a las autoridc.des de la Federación. 

O sea que tales fue~os sólo son operantes dentro del -
Territorio del 3stado de que se tr~ta. 

(45).- Eur&oa, Ibnacio. ~erecho Constitucional, pi3ina 56. 
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?or lo 11.ue ¡:¡¡_uí ci.ichos funcionai·ios no r;ozan de fuero 
Federal por no otorgarselo la Constituci6n. 

:r;, :t3?0?.1:.J..S ::l3 j)ICI3Ki3!'3 ::i3 1582 

a).- Los Servidores 2úblicos. 

31 título cu~to de la Consti tuci6n en lo que se re-
fiare a la responsabilidad C.e los funcionarios )Ú°:Jlicos fue
refoi·ma.de. el 28 de dicieo'ore de 1982. :En ese. refo1"I!!a se e.fi,E 
me. la necesici."'1 actualizar dicha responsabilidades substitu-
yendo la locuci6n 11 funcionE.i:ios públicos", por le. C.e "eervid.Q. 
res públicos". Se sostirne 11.ue la oblii:;e.ci6n de sel"'Vir con -
la liga.lió.ad, honradez, lealtad, i.lLparcialidad, eccn6:nie. y -
eficacia los intereses del pueblo, es la mima para todo e:er
vidor público independientemente de su jera:rquíe., ra.~Go, ori
gen o lu.sar. de su empleo, cargo o co:nisi6n. ?or otra .?r.rte -
ya no se establece la di9tincién en que delitos oficiales y -
delitos del orden común que pueden cooeter los funcionarios -
públicos como lo hacia el r~gimen Constitucional anterior. 

Tampoco se habla de fuero, desafuero y otras expresio
nes usadas en materia de responsabilidad. oficial. 

b). - Le.a nuevas disposiciones. 

:El nuevo artículo 108 Constitucional, comprende a los
represententes de elecci6n popular, a los miembros de los Po
deres. Judicial ~ederal y Judicial del Distrito Federal, a los
funcionarios y empleados en general a toda persona que deeem
paile un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en -
la administraci6n pública federc.l o del ~istrito Pederal. 

Solo a los Senadores y ~iputados del CcnJreso de la -
Unión a los J:inistros de la Suprema Corte, a los Secretarios
de Despacho e. los jefes de Departa:::ento Administrativo, el --
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Jefe del Jepart21~ento del :Uistri to Pedere.1, ?roc~::.0.or Gene
rel de la ~te)Ública, e.l ?¡·ocurador de Justicia del 1'idri to
Federe.l:'. a los i.:a.sistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
e. los Ya.gistrsO.os y Jueces del :Puei~o Coz:ún C.el DiEtri to Pe-
0.er~l, u los :Direc-i.-;ores Generules o ~us eq_t:íve.lentes de los 
6r5e.nos descentralizados, eu~rasas de partici~2ci6n estatal 
¡;¡e:,•ori t:u:ia, socied?.des ;¡ asociaciones asi:iiladas a ástas y 
:fideicomisos, (artículo 110 Constitucional), Ele le sujeta a 
juicio político, cuando en el ejercicio de sus :funciones in 
curran en actos u o::lisiones que reanuden en perjuicio de los 
intereses publicas funde.!:lenteles o de su buen despacho (ar-
tículo 109 :fracci6n I). 

Estos actos u onisiones E.nterior::nente estaba.~ consi~e 

re.dos como delitos oficiales. 
Los servidores públicos también incvxren en respons_!! 

bilidad e.l cometer delitos que se llEZ!!an 11 del orden común" 1 

celificaci6n que ya no se emplea en el nuevo texto Constit-.l! 
cional. 3n este caso, el proceso que por dichos delitos se 
instrcya para Eur.,oa no es juicio político sino penel cooún, 
de cerécter :federe.l o local segfui la índole del delito que
se perpetre • 

Los servidores públicos a que se refiere el ~árrafo
primero del artículo 110 Constitucional, así como los Go--
bernadores de los Estados, Diputados Loceles y l·!agistrados
de los Tribunales Superiores de las 3ntidcd.es Federativas,
pueden ser encause.dos en juicio político, que culrti.na con -
una sentencia e_n que Ee pueden il:lponer co;:io sanciones, la -
destituci6n del Servidor ?úblico, y su inhabilitaci6n para
deseopeilar fvnciones, em~leos, cargos o coraisiones de cual
~uier naturaleza {artículo 110, p. 30, ), 

Respecto de los gobernadores de los Est~dos, Diputados 
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locales y los t:a¡;istradoe de los '.:'ribunales Superiores de 
las entido.des federativas, el Senado no dicta nincma 
sentencia, por los actos que he.yen dado ori5en al jui
cio :político, sino que si.':lple::iente declara la reeponsa-
bilid~d correspondiente, oie:na que sin ulterior reci;rso -
evaluada por el Congreso local de que se trate. 

Al servidor público que i?:clll·ra en actos u omisio

nes, que afecten la legalidad, la honradez, lealtad y efi 
ciencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, 
car¡;os o comisiones, les son a;ilicadas sanciones administr,!1, 
tivas las cuales deben es:pecificarse en la Ley secundaria''• 
(46). 

(46).- Burgoa, Ignacio, Derecho Constitucional, páginas 
57-60. 
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CA?IT1!"LC S:;GU100 

:a!!S?Oll51.:SILIDJ.I> ?OR AfJTO L:::GISLATHO, 

a), - :Derecho :S;:trenjero • 

11 '.!lebido a la uúltir:iple actividad afu:üniotrativa -
que se realiza. en los ó.iíerentes entes estatales suele11 -

ori:;ineree d~¡os c;.ue deben ser indei:nizados, Por lo que

esto conduce a e:w.rr.in~r les r..o:roas ~u.e tienen a su ctu. .. go -
la re¡;;ulaci6n de la res9onsabilidad por los netos que rea
lizen sus ser;idores públicos • 

.?ara esto tendreoos q_ue entli=er si sv.rge responsa
bilidad por -..cto legislativo por tener vincule:ci6n con la
actividad de la a<lllinietraci6n. 

la responsabilide:d :;ior acto le.:;islativo en t!uc:1os 
países todavía no ha logrado afirr.i:::rse ni en la doctrina -

ni en la juris:;ii·udencia, por lo c;.ue la res;:ionsnbilid~d de~
ests.do poi• acto legislativo ofrece diversos aspectos •. 

Frente al legislador, pera deter-winrir c;.ue puede ha-
cer éste al considerar una ley c;.ue ocasione perjuicios, 

zar. 
1).- Reconocer expres8'r.ente la obli¡;aci6n de indemn.i 

2. - !Ze¡;;er dicha obliaeci6n. 

3.- Guardar silencio sobre el punto, dejando libra-7 
do al juzgador la decisión en cada caso concre-

to". (4 7). 

(47).- Sayagués Laso, E~~·ique. Tratado de :Derecho Ad.minis-
trativo. :::ditorial ::Jepe.J.ne. página 593. 
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b), - Francia 

11 ne.ce e.l¡;unos alíos predooinaba en :Francia la Tesis 
de la irresponsabilidad del Sstado por acto legislativo. So~ 

teníase q_ue en ningún ce.so podía derivar res?onsa"oilide.d o -
consecuencia ele le. a¡;ilice.ci6n de une. ley, e.unc;.ue oce.sionase
perjuicios, y que únicznente el leó;islador podía acorcle.r in
dez::nizaci6n en esos casos, El silencio C.e le. ley acerca del 

derecho e. incleonizaci6n ioportaba tE.1üo co::io une. negati-va -
expresa e. concederle. , 

Al respecto Dug'.üt, refiriéndose a la responsabilidad 
del 3ste.clo por acto lesisle.tivo sostiene 1 11Si el Estado es

e.seg.ire.dor frente e. loo adlllnistre.dos de todos los ries&os -
que resulten de su actividaii general, e. caso no debe aómi--

tirse que ese seguro cubre inclueo el riesgo resulta.~te de -
le. aplicaci6n de una ley", ?or lo que vemos que se tanía -
aquí una hip6tesis de Eupresi6n de una actividad lícita en -
beneficio del 3ste.do 1 pera e ste.blecer un r.onopolio en su fa
vor. Co:-,o ejemplo de ello es la aplice.ci6n de una ley pe.re.
la. colectividad pero c;.ue perjudica a unos pocos (el desalojo, 
e.plice.ci6n de le. ley ele los vendedores ambulantes por esta-
blecerse en detenrdnados luee.res que antes no este.ben prohi
bidos). (48) • 

11 
Por lo que se refiere a la. responsabilidad del --

funcionario público la doctrina francesa la establece de le.
si¡;uiente manera~ 

1). - Cuimdo se trate. de i,in acto realizado por el fun
cionario público, fuera del ejercicio de sus funciones, com

plet2ltente en su vida privada o por lo cenos el me.rsen del -

(48), - Sayagués Le.so, op, cit. pá.:;ine. 595. 
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ejercicio progier.:ente dic~o de sus funciones, 
2).- En ra~6n delcfin, cu¡,¡¡do el acto realizeeo en el 

ejercicio de le.e f\:llciones, ha tenido mala intenci6n. En -
este caso cuando el legislador legisla sin ver el perjuicio
de la colectividc.d que tendrá conGecu~ncie. en los gobernados 
y cuyas funciones no son e.pegadas a derecho. Es decir, incu
rre en un ·erroi•. 

3n 1938, se. produjo un c:;.mbio en la oriente.ci6n de le. 
jurisprudencia al resolver el Consejo de Estado la responsa,... 
bilidad por acto Legislativo, fund~dose en el principio de
la i¡;ualdad de los .::>articulare e ante las cargas públicas. 

La jurisprudencia y la doctrine. francesa ad!:ti.tieron -
que cuane.o una ley afecte. grF.ve::iente le. si tue.ci6n de loe p~ 
ticularee que han celebrado contrato con el Estrc.do, surge le. 
oblig2.ci6n de reparar los pei•juicios que se deriven. ?ero -
el fundemento de esa obligación de indei!l!lize.r, radica en la
vinculaci6n contractual existente y no en el ejercicio de la 
poteote.d legislativa. 

La objeci6n general contra la responsabilidad se debe 
a la generalidad de los efectos de la ley y a la idea de que 
los perjuicios causados por una ley son cargos públicos, 

Es evidente, por los decás, que respecto a las leyes
formelee la responsabilidad sale.mente se puede concebir den
tro del careo del riesgo puesto que en sistema francés, don
de el exál!len de la constitucionalidad de las leyes es desco
nocido, no se concibe la culpa del legislador". (49). 

°(49). - De Le.ubederé~ .L.ndré. 
TELITS, Bogota, 1964, 

1:anual de ::Jerecho administrativo, 
pé,gine.s lll y 118. 
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e). - Argentina. 

"En Argentina no coJiocel?los ni~ caso en que se -
bey a planteado concretal?lente en relaci6n a determinada Ley,
la procedencia de la Responsabilidad, El problema se ha dis
cutido mi[e en el plano doctrinarlo, Seyeg11éB Laso nos dice -
que mientras Bielas se manifiesta contrario a admitir la Re,!!. 
ponsabilidad, Linares Quintana y Spota exprese.n opini6n. fav2 
rable, 

Al respecto la Constituci6n Argentina establece en su 
Artículo 60 "que ningún Miembro del Congreso puede ser acUBJ! 
do interrogado, judicial.mente, ni molestado por les opiniones 
o discursos que el!!ita deeempefiá:odo su mandato de Legislador11 ,1 

Por lo que se refiere al Artículo 61 establece que no
se puede proceder en contra de algún Miembro del Congreso deJ! 
de el día de eu elecci6n basta el día de su cese; excepto eri
al caso de ser sorprendido iníraganti en la ejecuci6n de al
gún crímen que merezca pena de muerte, infamante, u otra -
aflictiva, 

Las disposiciones citadas son indispensables para ase
gurar la independencia de loe miembros del Congreso, Los incl, 
dentes personales provocados por eua discursos y contrerioe a 
la Constituci6n, Se dice en este sentido que loe Legislado-
res pueden abusar del privilegio, pero ni aún terminando su -
mandato, renunciantes o expulsados del cuerpo al que heyan -
pertenecido, pueden ser interpelados Judicialmente por expre
siones vertidas mientras era Legisladores~ 

Las perso~as afectadas deben, por eso, respetar el re
ferido privilegio y limitarse a rectificar eXPreeionee que -
~ealmente loe afecten"• (50). 

(50). - Sayagués, Laso. op. Cit.' página 597 • 
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·n Sayec.-ués Leso nos e.fir=.a que en estos casos se -
puede recurrir al lla::ie.do Tribu.~al de le opinión ,ública, -
de..~do publicidiod por la prensa a le rectificeciÓI'~ Une co_!! 
tU!Jbre tolerade quiera que cuando presuntos egriovientes y -
presuntos e.grf.viedos deter2inen prescindir de le Constitu-
ci6n, pueden O•:)urrir a la repart.ci6n JOr las e.rmae:; tal ac
titud no ~uita valor al conenterio hec~o. 

Se debe buscar y ~roporcion:!!' soluciones ~ás clé.ras
y eficaces para que los 5obernados corüien y te~s<.n credib! 
lidad los funcionario que los representen y asi no provoca.~ 
problen~s mayores cot?o ha ei.;.cediclo ultimanente en los paí-
ses sude:r:erics.nos. 

d). - Doctrina y Juris:;irudencia üruguaye. 

Desde wucho tiempo atr~s, el problet?a de la respons~ 
bilidad por acto legislativo, concitó la atención de los J_y 
ristes y Let;islador;s a ca.usa de la sanción de varie.s leyes 
que establecieron diversos monopolios. 

Le. Ley ne.de. estableció sobre les indei:m.izaciones y -
la cuestión no llegó e. la vía judicial, por que el permiti_;: 
se. a compal'.:ías particulares existentes continuar trabajando, 
aunque en forme. preceria se evitó que se produjeren perjui
cios. 

En canbio en 1931, e.l crearse le. administración ne-
cione.l de combustibles, Alcohol y ?ortlend e implente.rse -
sin demore los monopolios de la Refinerie. de Petr6l~o, del
alcohol y otras bebidas alcohólicas, se lesionaron un grupo 
nU.!!!eroso de comerciantes e industriales a consecuencia de -
le sanción de le. ley, tuvieron que cesar de ir.mediato sus -
actividades. La responsabilidad se atribuyó el Estado, -
por que el legislador e.l cumplir su función lo hizo repre-
sentando al Estado, ?or ese causa se iniciaron varios jui
cios, e.si nos dice el autor citado, en donde varias veces -
se declaró la responsabilidad esta tal, incluso por la Su-

prema Corte de Justicie. solución apoyada por la doctrina --
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11aciona1, 

En varias oporturJ.dades que se discuti6 el alcance -
de leyes dictadas con el objeto de interpretar en forIJ?a au
téntica el senti~o de las clnusi.lI'ns de ccncesioneo e.proba-
das por·act0 legislativo, se declard eu ir.eficacia a eoos -
fines y, cor:cordante~ente, se aíir::i6 la res)onsabilidad del 
Estado en dichos casos. 

~urente el siclo pasado la doctrina sostuvo úr.ic~nen 
te la irresponsabilidad )Or acto: le5ielativo y pese a la -
evoluci6n íe:1ror2ble e 12 responsabilidzd observada la O)i-
:r>.i6n,!'.Ú.'l si¡;ue teniendo varios oostenedores y son varios -
loo fundmnentos en que se fu.~de la irresponsabilidad, 

1).- La ley 1 dícese, ea \;..'lacto de sobei•múa y lo -
propio de la soberer>.Ía es imponerse a todos, sin que pueda
reclamarse ningu.'la compensaci6n. ?ero las leyes las hacen 
seres hll!:lanos que ta!!lbién pueden cometer errores o incurrir 
en faltas. 

2). - La leyes nu.evas modificen o extinguen derechos
que las leyes anteriores reconocían, pero no violan nill{,:Vn

derecho pree~:istente, po1•que tales derechos han dejado de -

existir o de ser co;:;o eran, desde el nisno nomento <>Ue la -
ley nueva lo ha· extiThzuj,do o modificado. ?ero con el s6lo
hecho de cambiar una ley se va a resolvel' el problema ya'-
que las nuevas disposiciones sí afectan a los que habían -

adquirido derechos con anterioridad. 

3).- Reconocen el derecho a la indenmizaci6n sin es
pecificar el monto, dej:mdo librada su determinaci6n a la -
administraci6n o a los ;rueces, soluci6n que parece la más -

acertada pues no es funci6n del ?ei•leDento decidir casos 

pc.rticulare s ·" ( 51). 

'"Haciendo una referencia a la jurisprudencia fr<Jl
ceea ésta sostiene g,ue cuando el legislador nada establece-

(51),- Sayagués, Laso. op, cit. p.p. 600 - 606. 
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acerca de los derechos de los particulares afectados por la 
epliceci6n de una Ley se establece que 1 

4). - La Ley es una norma general, que no ataca si tu.!! 
ciones de personas determinadas¡ se aplica genericemente y b~ 
neficia o perjudica a todos por igual. 

5).- Ningún Juez tiene facultades para sustituir al
Legislador y acordar indemnizaciones que la ley no autoriz6¡
los Jueces deben fallar conforme a las Leyes. 

En síntesis estas razones que se acaban de invocar -
sirven pera negar toda posibilidad de reclamación frente a -
una Ley cuya aplicación ocasiona perjuicios. 

J.ctuallnente la soberanía no radica en el Poder Legi,!! 
lati vo, sino en la lfaci6n1 ejerciendo áquel solamente una de
las funciones del Estado y debiendo hacerlo bajo los límites
precisos que fija la Constituci6n. 

Por otra parte la Ley no es omnipotente en cuanto a
modificar o extinguir derechos adquiridos, por que por encima 
de la voluntad Legislativa están los Textos Constitucionales
que protegen en determinada medida los derechos indiViduales
y tembi6n la equidad que es el fundamento final de todos los
derechos. 

Aunque la Ley sea una norma general, es evidente que
su aplicación, no impide en igual medida sobre todas las pers~ 
naa pues 6stas se encuentran en si tuacion.es de hechos muy dis
tintos¡ de ahí que a veces unos pocos son los que soportan los 
perjuicios de la aplicación de la nueva Ley•, (52). 

El progreso social de un País no debe hacerse a costa 
del derecho de algunos de sus habitantes. Además no todos los 

(52). - Seyaguh Leso, op. cit. página 601.0 
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perjuicios son indet!I'.izables y hay r.uchas maneras de aminorar 
su monto. 

Los jueces no pueden dejar de fallar pese el silencio
de le. ley, máxima cuando por encima de la norma legislativa -

está la. Consti tuci6n. 

·" La doctrina y la jurie:irudencia. fre.ncesa por el -
sentido de reconocer al legislador a::1pli6 poderes para deci-

dir si hey que pa,se.r o no indea'lizaci6n a los particulares -
afectados por la. senci6n de una ley. Sostienen que compete -
al lec;islador ver si existen razones de equidad o convenien-

cia, pues no hey una oblicaci6n jurídica que les exija, por -
lo que el le5islaüor ~uede decidir la soluci6n mis conver.ien
te. 

Lo est~blecido en ley debe aplicarse a todos de lo con 
trario no hay una igualdad ante la ley. 

Reconocer el derecho a la indemnizaci6n sin especificar 
el monto dejando librada su determinación a la administraci6n
o a los jueces, lo cual parece r.ás acertado. 

Cuanao una ley nie¡¡e toda indemnizaci6n, sea en :f'or::ia -
expresa o implicite, los jueces deben aplicarla y rechazar las 
recle:n:aciones, pero hey que ver en que sentido ·se hizo esa ley 
y si en verdad beneficie a. la colectividad, 

En el derecho Uruguayo en todos los caeos entendieron -
que el silencio de la ley no era un obstáculo a le indemnize-

ci6n y que ~sta ¡iodía ser acordada judicialllente. Una ley -
que niega una indemnizaci6n es anticonstitucional la cual pro
tege los derechos individue.les. 
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:B, R3S?Ci\SJ3I1ID}.Jl ?O:t :GCEO O ACTO .A.:JJ'.TEISl:?...L.TIVO, 

En el ejercicio de h. fu.'lci6n mlministre.tiva es cuando 
los 6rü"110s públicos entren o~s flcilnente en un conflicto -
con los intereses de los particulares, originando perjuicios
c;.ue recl::.r.H1n las person::.s afecte.das, es necesario pues, dete,i: 
~d.nar cuendo sui·~e resJonse.bilidad de la e.dr:únistre.ci6n y en
que oedida, 

La responsabilidad por acto o hec3o ad:rd.nistrativo es
la CJ.Ue primero aparece en derecho ;>Úblico con caracteres pro
pios y definidos, ::;1 sentido general de eGta tl•ansfori;e.ci6n
en el derecho moderno es sieopre ole o oenos el oismo¡ el -
viejo dogma de la irresponsabilidad este.tal, predominante he..!a 
ta he.ce siGlo y oedio fue cediendo pe.u1atinanente para dar P-ª: 
so a los princitios de la responsabilidad Civil aplicados a -
la actividad adoinistrativa luego a su ves estos fueron des~ 
plazados por conceptos ole perfeccionados, propios del dere-
cho J;>Úblico , 

La doctrina de la responsabilidad poi· hecho o acto ti.d
i:dnistrativo, si bien guarda .. cierto pare.lelis!!:O con la teoría 
de las irregularidades de los actos edoinistrativos, no con!
tiene una coincidencia total, ~;o siempre que oedia ilege.li-
de.d surce obligaci6::i de reparar y a veces existe obli¡¡aci6n -
de indemnizar sin que pueda imputarse a la e.dninistre.ci6n · -
ile¡;alidad e.l&une. ·" ( 5 3) , 

" La idea según la cual la potestad pública debe re.§! 
ponder de los da.~os que ce.use., por natural que noo parezca, -
no se ha iopuesto sino·encontre.r resistencia, en su origen -
choc6 con el principio, en virtud de lo cual el Estado siendo 

(53),- Se,yn.,c¡~és Laso, op. cit. pá;;ina 615 , 
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soberE...'lO no podía obrar mal, al menos ct:endo lo hacía por -
vía de autoridsd, De este modo la reparaci6n de. los perjaj. 
cios causados s6lo se impone la responsabilidad a través de 
textos fome.les" ,(54). 

a). - Condiciones para <l.Ue surja la responsabilidad, 

" Ad::;i tic!o el principio de la re sponse.bilic!sd pe.re. 
c;_uc pueda ser declare.de., es necesario determinar le.s condi
ciones c;_ue deban ret:nirse para 9.Ue surja la obligaci6n de ~ 

indetmize.r. Varían de las nuevas leyes originan molestias 
y perjuicios, pero tr,les dificulte.des pare. G. Vedel (en su
obra de Derecho Administrativo pá{;ina 276) son propias de -
la Yida en sociedad y no e;:ceden de los sacrificios noma--. 
les q_ue ce.be e;:igir a c;_vienP.s tc.:!!bién se benefician con el
proereso de la legisle.ci6n. 

El daño sufrido debe ser especial, e;:cepcione.1, ex-
ceder de los sacrificios noroales propios de le. yide. en so
cieded, Si la ley afectara por igue.1 a todos o a un gran
número de personas, es decir, si en los bechos sus efectos-
fueran realmente generales, no surgirá obligación de inde~
nizar. 

El perjuicio debe eer directo, es decir, deriyar en
íonna ill!lediata de la ley, r.os perjuicios indirectos pue-
drn o no ser indemnizados, De a.'ú c;_ue si ante le. ley si -
ante el perjuicio se interponen otras circvnstancias la re
cla!Olaci6n no puede prosperar, 

Algunos autores establecen que el. perjuicio debe ser 
cierto, real y apreciable en dinero, es decir ~aterial, Los 
perjuicios hipotéticos, eventuales,futuros y los puremente
more.les, no dan lu¡;ar a indemnizeci6n. Pero en nuestra -
legislaci6n si bien es cierto 'l.Ue se hace la diferencia 

(54). - Vedel, C-eorges. !Jerecho AcU:iinistre.ti\•o, ~re.ducci6n -
de Jutm Rinc6n Juriodo, , Biblioteca Jurídica Aguilar, 
~é.;:ina 276, 



61 

entre de.:l:o y pe1•juicio, ve::ios q_ue no ¡>rocede inde!!l!lize.ción -
por acto le;;iele.tivo cumdo sus mierabros ejerze.."l. sus funcio
ne s. 

Pinalnente, es condición ineludible pera q_ue surje. d.!!, 
recho a indemnize.ción, ~ue la actividad suprimida seGÚn Ve-
del, see. SU.?rimide.1 o l:i situación ci.ue motive. la ley, no sea 
ilícita, peligrosa perjudicial o in;:ioral, g_ue no see. &.ntiso
cie.11 si lo fuera no habría luzar a indei:nize.ción, esto es -
con respecto e. la e.ctividad legislativa. 

Como el perjuicio deriva de la ley, la response.bili-
dad recae sobre el Estado, es decir, la persona jurídica a -
C!.Ue _:iertenece el órgzno C!.Ue haya hecho o dictado el acto le
sivo. Ea la consecuencia lógica del principio de inputabili 
dad de los actos jurídicos. 

la circunstencia de que otra persona pública pueda -
reco5er los b~neficios que derivr.n de la aplicación de la -
ley no altera esa conclusión • ?or lo Denos ea la eolución
de principio, sin perjuicio de e.l;;ún caso ::iuy especial C!.Ue -
pudiera presEntarse. 

Con1oroe a este criterio debe admitirse C!.Ue eJ. oonop2 
lio establecido por la ley en favor de un:aut6nomo, no com-
promete la responsabilidad de éste, sino la del Estado que -
fue quien dict6 el acto general del perjuicio, por conducto
de su agente que lo rep1·esenta "· (55) • 

111 La teoría IteJ.iena establece C!.Ue el da."io causado
ª un particular se imputa directer.ente al ente de cuya orBa
ni ze.ción forma parte el funcionario ce.usimte del mismo, pue~ 

to g_ue la actividad del funcionario se cor.:figura como acti-
vidad propie. del ente, y por consiguiente deben ser atribui-

(55). - Se.y2gués, Laoo. op. cit. J.)á,;ina 615 • 
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das a éste todas las consecuencias dal1ose.s o no, de dicha -
actividad" .(56 ). 

?ero cebe seflalar que los funcionarios o servidores
públicos del Este.do deberán actuar de e.cuerdo con lo que la 
ley les atribuye, de lo contrario, si ellos actúan con int~ 
reces propios o f~era de lo que ~es establece el marco jurf 
dice dentro de la esfera de sus competencias, los funciona
rios será.'1 response.bles por los da!!os o perjuicios que ce.u
sen por el desempeilo de sus actividades que no estén ence.m,1 
nados a los fines o intereses del Estado; ya que su conduc
ta en el desempefio de su cargo respectivo debe enfocarse h~ 
cia el servicio público en sentido amplio, mediante la apli 
ce.ci6n correcta ele la ley. En otras palabras nin¿;ún funci.9, 
ne.río público, debe actuar en beneficio personal; es decir, 
anteponiendo sus interese particulares al interés público,
social o liacional al que está obligad.o a protege~. 

·· :,. 3n :términos generales, en el régimen del Est3do
l'.e;:icano no acepta el principio de responsabilid.2.d del Est.!J; 
do. 

Al respecto hay dos ideas que obstaculizan su e.dmi--
si6n: 

1).- La soberanía, concebida como un derecho de ac-
tuar sin más limitaciones que las L~puestas por el propio -
Eete.do, aún cuando se cause de.fío. Es le. má.-:ima hist6rice.
en virtud de la cual "The King ce..'1 do not wrong", o la que
afirme.ba; lo propio de la soberanía es imponerse sin campen 
se.ci6n, dog;nas medievales y simplistee que la consecuencie.
social y jui·ídica hen re;iudie.do defini tive:;iente. 

(56).- Leguina Villa, Jes~s. Responsabilidad Civil ele la -
Administración ?ública. p~ina 52. 
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2).- La de que el ~etado siempre actúa dentro de los -
límites lezales, no pudiendo consider:;;rse ilícita su activi-
dad, !li estioar que incurra en responsabilidad cuya base o -
ful1de.mento es preciseoente la ilicitud de la que en todo caso 
es ajena, 

Cuenda le. actuaci6n se desarrolle. fuera de los lí!?lites 
legales debe, se&ún esta tesis, atribuirce la responsabilidad 
al funcionario o er:.:;ilee.do, que en el caso ro:npio' la relaci6n
or¡;ánica que lo unía a la adm.:nistraci6n, io:_:>licando su res-
ponaabilide.d persontl, con e>:clusi6n de toda re sponeabilidad
directa de la admi~~straci6n a la que representa. (57) • 

.. 
' " G. "/edel, nos dice en su obra cite.da, q_ue curuido-

se habla de la falte. de la adllinistreci6n, en realidad se trl! 
ta de individuos. ?or consiguiente saber en que condiciones
la acci6n de un agente comprooete la responsabilidad de la -
adrüinistraci6n, es fimdE.:iental para nedir el alcE:nce de la -
teoría de la responsabilidad. 

Sostiene que los propietarios y comitentes deben rea-
pender de los dci1os causados por eus empleados en el ejerci-
cio de sus fúnciones que se les he.n confiado, Al respecto -
sostiene, que si i'ueran aplicables las reglas del Derecho Ci
vil, toda persona que sufra un da.fio ilegítimo procedente de -
un e.gente de la administraci6n podría para obtener reparaci6n, 
dirigirse a la vez a la gente culpable y a la e.dL1inistraci6n,
considere.da comitente de ésta, 

?ero la aé!J!dnistraci6n responsable por su agente, se -
ad!?lite en ciertos casos por ser un simple medio y que abeorva
ésta en la mayoría de los casos, 

(57). - Olivera Toro,· Jorca. ].(anual de :Je1•echo J.cl:ninistrativo. 
?orrúa,, s. !w , 5e. :Sdici6n, ¡:é,:ico, 1988. ?ágina 376. 
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?e.ra que 1:l1 res)Onsable sea frente a la víctima de im 
deS!o o i'ren.te a la misma administración, es necese.rio que -
haya cometido una falta personal. la falta personal. es la -
que revela al hombre con sus debilidades, sus pasiones su -
impruC.enci a, 

La juris~rudencia fr:::ncesa al res?ecto opera con dos
cri ~erios 1 

1).- El 
fin malicioso, 
una falta • 

de la intención: el agente ~ue ~ersi5ue i.¡n -

doloso o incluso purat:ente personal, comete -
Como ejeoplo¡ los malos tratos de un fmicio-

nerio o. un pe.rticular para satisfacer una vengz..'lza. Robos -
cometidos en asociaciones de bienes destinados a la r:.dminis
traci6n para el desempeüo de sus actividades. 

2).- ?uede ocurrir que las actuaciones de un funciono!! 
rio constituyan una falta personal, incluso sino han sido -
realizadas· con intención malevola o con un fin de puro inte
rés personal. Asi cUE.lldo la .falta cooetida es de una gravs 
dad particular que exceda del tipo corriente de falta que C,!! 

be esperar. 
Djemplo1 Los pufietazos hacia un particular, en condi 

cienes inexcusables, aún cuando el funcionario, no persiguis 
se satisfacer ningón rencor persona1'~{58), 

o.). - Acumulación de responsabilidades. 

11 Durante todo el siglo pasado se atllili ti6 como un -
dogma la idea de que la falta personal y la falta de servi-
cio era.'1 excluyentes la una de la otra. 3s ·decir que si --
existía la primera no podía con.figurarse la segunda y viee-
vel .. !;a, 

(57). - G. Yedel. op. cit. p~ina 291. 
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?or consi~uiente, la responsabilidad ?Or en acto dei!oso era 
del funcionario o de la ad.=-.inistr~ci6n¡ no podía.ser de e::i

bos a la vez. Se evolucicn6 actualLente a ese respecto, se 
afüll te la coexistencia 'J ac=ulaci6n de ~bas responsabili

dades. 
:::.:n prioer tér:lino establece Sayagu.és Leso, que en -

n:uchos casos se se exa:ninan atentPJ:lente los hechos c¡ue han

IJOtivcdo la recla:-.eci6n, puede disti:113uiree ee9erada=iente
una faHa pei•sonel 'J una falta de servicio¡ ciertos hechos
configuran le ?ri=ere y otros la segunda. 3n esos casos,
más que la ecULOulaci6n de responsabilidades por un misoo -
hecho, hay coe,:istencia de snbos en raz6n de hechos distin
tos. 

31 ci tedo autor nos da un ejeIJ:;>lo del derecho fran
cés y ex:;ione lo si,;;uiente 1 

31 seflor . .\J1suet se encontraba en una Oficina correos 
cuando la puerta de ésta cerraron e.ntes de la hora reglemen
teria. El usuario no tuyo más rel!lendio Q.Ue salir por otra -
puerta reservada a.l personal,· y c¡_ue le haHa sido indicado -
además por un empleado. :ero, a.l verle los Asente~ de Co~-
rreos en esta parte de la Oficina a la c;.ue el público no te
nía acceso, le expulse.ron tan brutelnente Q.Ue se frectur6 -
U.'la pierna. ;11 :Este.O.o el Q.Ue demanci6 reperE.ci6n, le neg6 -
todo derecho a inde::mizaci6n fundándose en Q.Ue el acto de -
brutalidad de los .t.r;entea del servicio constituía una felta
personel por la c¡_ue debía exigir reparación a título perso-
ne:t:.ante los Tribunl!.les Judiciales. El consejo de :::atado no 
neg6 la e>:istencia de esa falta personal, pero basándose en
el hecho de que el servicio había funcionado mal debido a -
Q.Ue la Oficina se había cerrado antes de la hoi•a rei;lwenta
ria, sostuvo Q.Ue el da:i1o era igualmente i~putable e una fal-
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ta. de servicio , En consecuencia. conden6 eJ. Estado a. pagar da.
fice a. la. víctima u ofendido, afir:ne.ndo aei implicitemente que 
la. víctima de un da.fio impute.ble a. la. vez a una. falta. personal y 

a. una fal'la de servicio, puede dirigires alternativamente, siem 
pre que no se aclll!lulen las indeminizaciones, a. loe Funcionarios 
personalmente ante el Tribunal Judicial o a. la. Administre.ci6n -
ante Juez Administrativo, con el fin de obtenerse la. repare.ci6n 
del dafio sufrido< 

La evoluci6n Jurispr-~dencial ha. desemboce.do e.si en decl!!:, 
rar a la. Adlninietre.ci6n responsable en dafios que, sin embargo 1-
s6lo era. parcialmente imputables, o incluso que no lo eran en -
abeoluto a una parte cometida por su. parte , Posteriormente el
Consejo de Este.do, admiti6 de forma cada vez más amplia la acu
mulaci6n de la responsabilidad personal de la gente y de la re.!!, 
ponsabilidad de la Administraci6n, siempre que la falta perso-
nal no está desprovista. de toda. relaci6n con el servicio", (59)~~ 

c),- El Sistema Inglés, 

11 El Sistema IngUs en cuanto a la Responsabilidad de
la. J.dminietraci6n y sus Funcionarios presenta. ca.rac.ter!eticae -
muy peculiares·, 

Partiendo del principio del common law : !!!he King do no
wrong1 se admitía. que la corona no incurr!a. en Response.bilidad
por los Delitos o Cuasidelitos que hubieran cometido sus Fu.nci2 
narios, además era. norma. del Derecho Inglés que la. corona no d!l, 
bía. ser llevada. ppr los particulares; 

En consecuencia, los particulares afecte.dos debían e.cciQ 
na.r directamente con loe :Funcionarios response.bles, regulándose 

(59),- G, Vede1 1 op; cit, página 293~· 
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su responsabilidad, por los principios .sei:er;;.les del derecho. 
Esa soluci6n origin6 muchas criticas, ade~~s con fre

cuencia creaba a los funcionarios situaciones de injusticia -
por lo ~ue se acudi6 a diversos procedimientoo. Asila ?ublic 
luthorities ?rotection Act 1S93, estableció un plazo breve de
seis ceses para iniciar acci6n contra los funcionarios res?on
sables y fij6 condenaciones especieleo en los juicios en lo -
respecta a los ¡;astes del oisi:o cuoido el accionmte resultaba 
perdidoso. 

?or otro lado, a ::oeni;do la corona voli;ntariemente· tom.§: 
b.<a a su cargo el pego de las indeonizaciones o se dictaban ve.;: 
dacleras leyes de ru:r.istía. 

En ceobio, trat~dose de obli&eciones de origen con--
tractual, se cceptaba ~ue pudiera derivar res~onsabilidad a -
car6o de la corona. ?ero como ésta no podía ser enjuiciada, -
era necesario acudir a un procedioiento especielísimo, La ?eti 
tion oí Rieht, por le cual la'corona autorizaba al p~rticuler. 
a ~ue le entablara demanda, 

Respecto de los gobiernos locales la eoluci6n era dis
tinta. Dichas entidades estaban asimiladas a las corporaciones 
privadas y por lo tanto su responsabilidad se regulaba por las
non:ias del derecho común. 

En la responsabilidad de origen contractual se mmtu-
vieron las reglas de fondo tradicionales, pero la eXigencia -
de la ?etition of Right fue suprililida. 

Para la re89onsabilidad extra contractual se mantuvie-
ron las reglas de fondo tradicionales. Se adruiti6 la responsa
bilidad delictual de la corona con la relativa amplitud, excep
tué.ndose ciertos casos ~revistos en la ley. 
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?ara l~acer efectiva le responz2.bilide.d Seyagués !aso -
dice que s!llvo el caso de que en l~. víe. ad:r.inistrativa le admi 
nistracién reconozca su responsabilidad e inde!:I'.ice el perjudi 
cado, le. discusi6n sobre le e:;:iEtencie. de la rea:;iare.ci6n ~· el
~onto de la indenonizaci6n en deuda tiene lu:;ar en víe. conten-
ciosa ente los 6rgznos jurisdiccio::ie.les. :::n coneecuencia ce.be 
optar por el Eieteme. judicial de !:'ribune.les J.dtinistrativos o
l.'ixtos se¡;fui see. el criterio q_ue predomna en oe.terie. conten-
ciose.-e.dministrative., :::n Uru¿;ue.y el procedimiento a st¡;;1'i1• -
será el ordim.rio o especi<.les ee::;ún lo '1.ubie1•a establecido el 
leGislador en ausencia de textos legelss ~ue conseeren procedi 
:tientos es;?eCÍficos se aplicEn norl:les procs¡;ales generales .(60). 

d). - Derecho l~e;;ice.no. 

•11 En tesis general en la ~onsti tucién de L:éxico se -
encuentra plasmada la responsabilidad de los funcionarios pú-
blicos de tode. ele.se de delitos y faltas, incluyendolos e.si -
en el principio de iGuade.d ante le ley. Sin embargo la mis
ma Constituci6n establece que durante el tiempo en que desem-
peüen sus funciones algunos de esos funcionarios no pueden --
ser perseguidos por actos punibles que cometieren a menos que 
previamente lo· autorice la correspondiente cámara de la uni6n, 
por lo que vemos que ciertos funcione.rica.gozan de inmunidad -
durante su encargo tales· son· los casos de los· senadores y di
putados del Congreso de la Uni6n, los· Magistrados de la Supre
ma Corte de Justicia de la J\e.ci6n, los Secretarios de Este.do -
Procurador General de la Republica.y demás funcione.rica y em
plee.dos a que el texto vi¡¡ente se refiere. 

(60).- Seyagués !aso, op. cit. ;>~ina 434. 
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Los procedimientos para hacer efectiva la responsabilidad 
de loe funcionarios y empleados de la feder~ci6n, ·algunos del :::li,!1. 
trito Federal y de los Zstedoe por delitos y faltas oficiales va
ría."l se;;ún la categoría a que pertenecen. 

Sn lo que se refiere e la responsabilidad por hecho o ac
to administre.tivoe, en tér;;;inos ¡;eneral.:s e contri:rio ceneu del -
derecho Uruguayo nusotro régii::en legal no acepta el ;.:irincipio de
responsabilidad del ~stado. Se afir~a ~ue el Estado al for~erse 
es con fines de actuar sie~pre dentro de los líl'lites leGales pera 
el beneficio de los integrantes o ele~entos que lo conforman, y -

por lo tallto no :;iuede coneid~rarse ílicita, su actividad, los que 
no desempenen bien sus actividades son lss ;.:iersonss físicas o -
funcionarios que representan al Sstedo. 31 estado es ajeno e -
estos actos debido a que no estén· actuando dentro de la esfera -
i\'.rÍdica a la que estén obliGsdos, son ellos los ras9onsables -
por los hechos o actos en que incurran, ~or que la finalidad -
del Sstado no es actuar dentro de un campo de ilicitud por medio 
de sus representantes, 

Cuando la actuaci6n se desarrolla. fuera de los límites -
legales, debe, según esta tesis, atribuirse la responsabilidad -
al funcionario o empleado que, en el ceso rompió la relación or
gfuiica que lo unía a la administraci6n, implicando su reeponsa-
bilidad personal con exclusión de toda responsabilidad directa -
de la propia administraci6n11i. (61). 

( 61). - Re.r:úre:i Fonsece Francisco. l:anual de Derecho consti tucio
nel. 3di torial, ?e.e. 1 9égina 434. 
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11
3>:cegcione.J..::jente eziste indemnizecié.n a c~r¿;o del 3s

te.do en los siguientes :¡n.urtos: 

l. - 3>:propiaci6n por cai:.sa ele interés público. 

2. - ;Ja!!os cause.dos por la revolución, 

3.- Eesponsabilided subsidi:;.ria en los té1':Jinos del ar-
tículo 1928 del 06digo Civil. 

!n esta Última situación el 3stado responde de los de:;ios 
causados por loe funcionarios en el ejercicio de sus funciones -
que les ha.'1 enconende.do ,(62). 

e).- 3stados tnidos • 

. , 
'·" Las soluciones e.dci tidas en los 3stcdos t:nidos hs.n -

guarde.do cierta e.ne.log:!e. con. las conse.grade.s en Ingle.terre., in-
cluso en le. circunstancia de que en 1946 le. Federal Court Claina 
Act introdujo un cembio de oriente.cien fundEl:lente.l. 

Tre.dicione.lment~ predominó el principio de la irrespons~ 
bilide.d del :Sstado Federal por los deli"tos o e.ctos culpe.bles q_ue 
cometieren sus funcion~rios, debiendo los ps.rticul~res afecte.dos 
accionar contra éstos. ?ero el funde.mento de ese principio no
re.dic6 en le. norme. : The king can do no wrong, sino en la im-
posibilided jurídica de que el Estado fuere. juzsado por sus pro
pios 6rge.nos y en la regla de que toda decisi6n que le impusie-
ra el pe¿;o de une. obligación debía ser autorizada por 6rgano --
legislativo. 

(62).- Olivera Toro, Jorge, op. cit. página 378. 
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La conclusi6n lógica fue ~ue los pai•ticularee debían 
pre sent&rse al ?oder· Le,:;islati vo para o"oter..er el 'pego de cua,1 
quier indemnizaci6n, aii..'1. por l'~-zóu de 'incU!:lpliliiento contre.c
tucl.. 

:::1 sisteoa produjo malos resulte.el.os, no s6lo por el -
i•ecar¡;o de te:reas que suponía el estudio de te.les peticiones,
sino por les influe:nciE:s _¡¡olí tic as que se :::!OVÍen alreded.or de 
les oism:o.s .• De s..>ií que en 1855, el ;¡arl2l:lento cree:re. le Coui•t 
of 'Jlai¡:¡s. 

:Sn un coraienzo esa Corte integrada. por Jueces no:nbra
dos ccoo los de la Corte SuprBma, no ejerci6 poderes jurisd.i.Q. 
cionales propios, pues se linoitaba a preparar proyectos de r.Q. 
soluci6n para ser considercdos por las cl!:iaras. Su com;>e ten
cia se extendía tanto a. las reclamaciones por incumplioiento
contractual, como a las motivadas por delitos o actos culpa~ 
bles. 

En 1866, la Ley le di6 poderes jurisdiccionales pro-
pies, autorizando contra. sus decisiones recursos ante la Su-
prema. Corte Federal. 

?ero la reforma se lioit6 a las reclamaciones y orí-
gen contractual; las reclelllaciones por responsabilidad extra
contractual siguieron al régimen anterior. 

Los distintos Estados de la uni6n mantuvieron una -
orientaci6n analoga, aunque debe seüal.arse que sus constitu
ciones no consagraron un sisteDa uniforme •11 ( 63). 

:,, En algunos 3stados la Consti tuci6n pro)libi6 ex-
pre semente que el Estado pudiera ser demandado ente los Tri
bunales¡ otras autorizaron a1 legislador para que establecí,!!. 
ra las reglas para accionar contra el 3stedo¡ ot1·as prescri
bieron que los fallos judicicles valdrían como reco~endacio-

(63). - Sayagués Laso, 
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nes, que la· le¡;islatui·a debía aprobar en todos· los pe.sos; etc. 
:;;n cr::nbio hubo unifor:nid:,d en cuanto a la posibilidr.d de· ac-
cionar directe.r:ente contra los funcionerios res.;ionse.bles, 

Finelnente se e.d:.::iti6 que la responsabilidad de les 
persones públices locales se re,sulaba :;ior el dereci10 co:r.fu1 en 
todas les actividades que podríamos llei:isr de Gesti6n, de ex
plotaci6n de·sevicios, ?ero en el ejercicio de les potesta-
des )Úblicas, que ejercía.~ por Delegaci6n del 3stcdo, se oe.n
tuvo el princi;io de irresponsabilidad, 

La Federal Coui·t Claims Act sa.~cionada en 1946, modi
fic6 sustancialmente el ré¿:imen tradicional que hemos reseíl.a
do, en lo que se refiere a la responsabilidad del Bstedo Fed~ 
re.l. 

Admiti6 generalmente, ~in perjuicio de ciertEs e;.ce9-
ciones, la posibilidad de accioner en vía jurisdiccional re-
cla:ne.ndo le. reriaracién pecuniaria por responsabilidad extra-
contractual del 3ste.do, 

Cierto es que las e):cepciones abu-can sectores mey -
im9ortantes de la actividad Estatal. 

A pesar de elio la modifica.ci6n del sistema es impor
tentisíma y seilala un ca:nbio de orientaci~n" .(64). 

f).- A..~álisis del ~erecho Uru,¡;uayo, 

" :Ln el derecho Uruguayo el sistema de response.bi-
lide.d por hecho o acto ad:ninistre.tivo de las·Constituciones -
de 1830 y 1917 fue principalmente de origen jurisprudencial,
nin¡;una fij6 nomas en esa materie. Fue hasta 1934, cuando -
en el artículo 24 se destac6 la response.bilidcd personal de -
los funcionarios. 

(64).- Sayagués Leso, op. cit. r:iá.:;;ina 637. 
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En l:i. refoma de 1952, se suprimei .. la responsabilidad -
per;onal de los funcionarios frente a terceros y afim:'..ndose la 
res)Onsabilidad directa de la administración en todos los casos. 

Los daflos derivaC.os de la actividad acmnistrativa eran indeErá_ 
zados con cerGOS a los fondos ?Úblicos, En casos aislados ee -
acept6 res)onsabilidad directa esti::fu1dose que el hecl:o era ii:
putc.ble e;.:clusiv~cn·~e f.J. ft:ncicn~.rio. ?era deten:inu cue.ndo
habíe. res)Onsabilido-.d h jurisprudencia acudía al C6di50 Civil
y eran los Jueces Civiles los que i:~s atendián los liti~ios en
que se hallaba en juego la responsabilids.d extracontractual, 

La jlU'isprudencie. a veces se licitaba a contestar la -
ilei;alidad C.el acto e.dmnistrativo y coi:o consecuencia acordaba 

la reye.reci6n patrinonial¡ en al,;i.mos casos analizaba la condus_ 
ta de la adr:linistraci6n y afimeba o negaba la responsabilidad; 
otras veces se inclinaba decididaz::ente ·hacia el derecho público 
con excelente y e;:tensa funde.mcntaci6n, 

La Constituci6n de 1934, en su artículo 24 establecía -

que pe.re que se configurase "falta personal del i'uncionerio y -

la acción hubiera de di1•igirse contra él, habían de reunirse .-
tres condiciones: 

l.- Que el acto o el hecho lesivo ei:a.nace de un funcio
nario público • 

~[\ . ""' 
2.- Que hubiera actuado en ejercicio de la funci6n pÚ--

~ue le estuviere confiada, 

3.- Que el funcionario hubiera procedido en c'lllllplii:den
los deberes del cargo, ~ \¡ to de 

Si se reunían las condiciones anteriores la responsabi
lidad recaia en primer término sobre el funcionario. Pero la --
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edministreci6n no quedaba liberada ye que ere responsable subsi
diariamente en caso de insolvencia del :funcione.rio. ?or tal ce
so se reconocía a la administreci6n el derecho de repetir contra 
el :funcionario lo q_ue hubiere pegedo en ceso de indemnize.ci6n. 

Las Constituciones anteriores, no se este.bleci6 la res-
ponsabilided por acto leeisletivo ni por acto jurisdiccional. Se 

. acudía a otros princi?ios pe.re :fundar la responsabilidad de la -
ed.!linistraci6n en los caoos concretos; el er.riquecimiento sin -
ce.usa abuso del derecho; etc. , esitais;:¡o puede invocarse el cri t~ 
rio objetivo del riesgo, con car~cter excepcional como lo he.ce -
la jurisprudencia fr:mcesa para reoolver deter::únade.s situecio-
nes que no encuadren en los otros conce?tos. 

Le dcctrina t'ru_,;uaya se preocu;:i6 nás por el campo civil
de la acl.ministreci6n y al respecto nos dice Sayagués Laso que -
res~ecto a la inden.'lizaci6n como consecuencia de la responsabil! 
dad adninistretiva, ésta consisteftn una sume de dinero que tie
ne como objeto restablecer en la medida posible la si tuaci6n pa
trimonial afecteda por el acto d8'1oeo, sin permitir obtener ga-
nancias o mejores condiciones a costa de la adninistraci6n. 

En el sistena actual, como puede pedirse la anUlaci6n -
del acto administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo y ésta es previa a la reparación petrioor.ia1 ente el
J?oder Judiciel.(65). 

( 65). - Seya,sués Leso, op. cit. p;gina 661. 
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• ' 11 Cuando el d<.lfo ·es causado directa o ir.mediat~.oante -
por un acto admir.istrativo, no puede accionarse directa:iente an-

te el ?oder Judicial pc.ra recler:ar la inde!Lllizaci6n. ?rioero -
hey que obtener la anulaci6n del acto por el ~ribune.l de lo Con
tencioso, posterior:ient~ se ?..cuele ::.?:te el ?oder Judicial. 

Si la ~.cci6n C.e reparaci6n tiene origen en :hecho de la -
administl•aci6n, curr.lciuiera que sea su neture.leza, puede recla::lé.1: 
se ante el ?oder Judicial sin ningfa tré.mi te pl'evio. 

?ara que surfa responsabilidsd personal, es preciso que
el íuncionai·io haya actuado con dolo o culpa grave • 

31 sistema actual Ur1Jé:uayo referente a la responsabili-
dad por heclio o acto adoinistrativo es poco recooendabl7 por c·v.e..!! 
to que practic"""ente elillina la respons~bilidad del funcionario,
en esta forma de régioen vigente tiene cooo virtualidad hacer que 
la adJ:linistraci6n soporte sieopre las consecuencias de loa decie.i;: 
toa de los funcionarios. 

C. ilZ3?CllSJ1lilIDJJJ ?O:a J..C!rO JUilICI.!.I1 • 

SegVn. Seyll€Ués Laso en lo que concierne a loa ectoa judi
ciales es consecuencia de la presunci6n de verdad que eoerge de -
la cosa juzgada¡ se refuta que la sentencia declara el derecho, -
no puede surgir responsabilidad pues el acto está conforme a der~ 
cho. 

Zse fundamento desaparece cuendo por un nuevo acto juris
diccional dictado de acuerdo a los procedimientos establecidos al 
efecto, se reconoce que e:dsti6 error judicial en la sentencia -
illlP\le'"llSda, Asi ha ocurrido en variaa acciones en las sentencies-
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penales impuestas a personas cuya inocencia es acreditada pos
teriomente. ?ara esos casos en algunos pe.íses se dictaron l~ 
yes especiales. Pei·o creenos QUe aun :;.si ·existe responsabili
dad jurisdiccio1lal sin esos textos. 

:=:n varias legislacioi:es a través de le historia, la -
res)or.sabilidei ju:::iciel al ii;ual q,ue en la le¡;ielativa y afuti, 
nistre.tiva, los iuncione.rios que son los principales responsa
bles por les actividad.es que les sen atribuidas tratan siempre 
de liber:;.rse cuando en realided son ellos los principales obli 
gados por ser representc:ntes del Estado • 

Todo esto es debido a que se mueven intereses. cuando 
cooeten ilegalidades cuya sentencia es cuantiosa para el pago
da indemnizaciones, los juicios en tráz:rl. te pi·oseguiríen en el
futuro s6lo contra la e.d.l:dnistraci6n, incluyéndose a la perso
na física del funcionario, 

Algunos fu.~cionarios hacen de la función pública un m~ 
dio para satisfacer bajos apetitos, y aún cuando el púeblo con 
su claro sentido de observaci6n, señale y sancione con su des.;. 
precio a los funcionarios desleales que atenta.~ contra la ri-
queza p(itllica o contra la Vida o la libertad, o la rici.ueza de
las personas". ( 66) • 

a).- SurBimiento de la responsabilidad Judicial. 

" la responsabilidad judicial surge cuando los miembros 
del ?oder· Judicial infringen culposa o dc.ilose.cente sus deberes 
Y funciones. Suele poseer reglas especi~les para·salvegliarda -
de la indepen.dencia de los juz,::;adores y pera evi ter el espíri
tu de cuerpo de ser enjuiciado por sus iguales, 

(66),- Scyagués Laso, op. cit. p~na 664. 



S!'l la responsabilidad judicial siU'ge la obli.:;;aci6n o de.!J: 
da nore.l en que incurren los J:agistrados y Jueces· ~ue infrir¿en
la ley o sus deberes en el ejercicio de sus funciones específicas. 
Ssa res?onsabilidad puede ser civil y crimine.1, según la intención 
dolosa y el carlcter de la falta cometida, 

los funcion~ios judiciales ~ue encuadren en el artículo -
108 Constitucional gozan de fuero y para ?roceder en contra de 
ellos es necesario esotar primero un procedioiento de desafuero el 
cual analizeren:os i:ás adela.'lte, 

Si la conducta privada de dichos funcionarios, es escanda
losa, y públicc.::.;mte se e~~1iben ree..lizendo actos en contra de la -
ooral o de la consciencia pública, si bien no se puede sostener la 
e:·:istencia de un delito político, la forma en ~e actúan es sufi--
ciente pe.re. ~ue se les pierda la confia.'l~a·y que se tome el otro -
tipo de medidas que se~ala la Constituci6n, que consiste en la pe
tici6n que hace el ?residente ante la Cémera 3aja para la destitu
ci6n del funcionario, de acuerdo con la mayoría de votos de la Cá
mE'.J.•a y posteriormente aprobada dicha petici6n por el Senado, 

?ara los jueces y mee;istrados en lo ~ue respecta a la res
ponsabilidad ci'l>il; ésta sólo puede exigirse a instancia de parte
C<;raviada (del perjudicado y de sus causeJ1abientes, en juicio ordi , 
nario y ante el Tribunal Superior ir.::iedie.to al que hubiere incurr.:!,. 
do en ella, requiere además que se hayan utilizado en su •iempo 
los recursos legales procedentes, 

La responsabilidad civil puede prevenir de un hecho ílici
to o de delito o falta oficiales, 3n el primer caso, si el funci2 

noria obra Ílicittillente o contra las buenas costumbres en el ---
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ejercicio de SU· actividad pública :r causa im da."!o físico o mo
ral tiene la obligeci6n de re:;iarerlo con !>US pi•opios bienes, -
¡mes s6lo en el supuesto ele que 110 los tenga o sean insuficie.ir 
tes para c1'n;>lir dicha obligación, el ::!stedo contrae responsa
bilidad subsidiaria (artículos 1910, 1928 del C6digo CiVil Fe
deral}. 

1n lo c:;.ue res:;>ecta a le i•espor.sabilidad ad:ninistr:;ti
va ésta se hace ·efectiva ¡:¡eciii:.."lte snnciones que por lo ceneral 
son pecu."liaries, estable.cides en los diferentes ordanemientoe
legales ~ue ricen la ectivid~d de los 6rgar.os del Estado que -
los fu.~cionarios personifican o encarnan, incumbiendo su posi
ción a las distintas autoridades que tales ordena..'"lientos ~ete! 
minen. 

I·a cooisi611 de c'.eli tos por parte de cualg,uier servidor 
público será perseguida y sancionada en los términos de la le
gl.Elzci6n ?enal '!.l.•tíciüo 109, plirrti'o III) • 

En la responsabilidi;;d penal el delito cometido poi• el
funcionario (hoy llamado servidor público), reviste una espe-
cial gravedad, ya que está de por medio la seguridad general -
Elllparada· por el orden jui•ídico confiado a la ad.ministro.ci6n -
pública 11 .(67). 

(67).- Burgoa Ignacio. Diccionario de Derecho constitucional~ 
Garantías y J..mparo. b ?orrúa, s. A. , 2a. :Sdici6:n. Jééxi
co, 1989. página 3,0. 

.;. 

.*'-·1. 
f' ~ ~· 
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CArJ:TllLO TE3CEi!O 

FUlIDALiEHTO DE LA !lES?OllSABILIDAD Y SU DIFERENCIACIOJ!. 

11 Dentro del víncu1o Jurídico que une al Agente Público 
con el Estado Administrador, surgen diversas relaciones que en
trafie.n deberes, derechos y responsabilidades muy variadas en su
contenido; 

l?ara Canasi (José), el Funde.mento de las Responsabilida
des de los Funcionarios (Servidores Públicos), lo encontramos en 
el propio contenido de la Funci6n Pública como ocurre con la Re§. 
pqneabilidad disciplinaria que es típicamente Administrativa y -
que ineita o implícita allí donde existe una escala Jerárquica -
que respetar, fundamento mismo de la disciplina. Si no hubiera -
un Régimen Disciplinario no existiría Adminietraci6n Jerárquice
y 1 por lo tanto, Organizaci6n Administrativa que en el Estado 1:2 
derno ee manifiesta con un dinamismo cada ·vez más notable~ 

Lee Responsabilidades enumeradas, encuentran eu fundE.men
to en la Consti tuci6n de su Jlaci6n y en las Leyes que fundamen
tan eu ejercicio. Por ello es que no habría Responsabilidad Ci
vil o patrimonial, Pen'a.l. o Política (Constitucional) 1 ei no exi§. 
tieren Leyes formales que las configuren Jurídicamente;· 

La Responsabilidad Civil encuentra su fundamento en loa -
actos ilícitos, que pueden ser acciones u omisiones; las prime
ras cu.ando se ejecutan contra la probibici6n de una Ley, y las -
segundas cuando no se be.ce lo que las Leyes !JIB.ndan"~· (68); 

(68). - Canasi 1 José. Derecho Administra ti v~ 1 Volumen I. 1 Edito
rial Depalma. 3uenos Airee, 1981. :Pagina 695. 

ESTA 
SAUI 

TESIS 
BE LA 

MD DEJE 
IJBUOlECl 



80 

"I.a libe1•tad del ft:..'lcionario como lo. del e:n:;>leado -
:»Úblico no tiEne más lí!:lites q_ue la prohibición. 

Los actos ílici tos en su generalidad son todos aque-
llos q_ue ate.ccn cierec:O.os de terceros y son prohibiC.os :;ior le.
ley. De menera que s6lo la prohibición ~uede de.r a un acto -
el ce.r~cter de ílicito , 

3s ele.ro q_ue la responsabilidad civil debe ester acom 
pai1e.da de la culpa, el dolo, el dci'.o, perjuicios, q_ue consti
tuyen ele::entos de la re e:;ionsabilidad civil •. 

3n cuento a la res:;>onsabilidad penal, su fundemento -
se e1,cuentra en la Consti tuci6n y en la ley expresa, en la -
ley for.r:ial, es;iecial!.:ente en el C6C.i¡¡o ?enal y ,.cieraás leyes -
pentles, y que res,,onde al :;>l'incil)iO de 11 nulla poena nullun -
cri¡:¡en sine lege" • 

Observemos q_ue en la Consti tuci6n !\i;.cional encontramos 
el fund!ll:lento de·la responsabilidad de los funcionarios y el:l-
pleados públicos, cualq_uiera que sea su ubicaci6n comezando -
desde el ?residen~e de la llaci6n, hasta el últil:lo etl¡ileacl.o de
la ad::iinistraci6n pública, ta.'lto en el orden disciplinario o -
aCJ;iinistrativo, en el civil o patrimonial y en el penal, 

A los actos voluntarios ílicitos de la le~i.slaci6n ci
vil debemos a..Jresar ·los hechos ílici tos o prohibidos por la l.!!, 
gi.sle.ci6n penal y toda clase de legielaci6n q_ue lim ta la li-
berted de nanera específica o concreta, y que q_ueda libre sólo 

ante el silencio de la ley." (69 ~ 

( 69). - Ca..'laoi, José. op. cit. p. p. 697-698 • 
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11 Zn el derecho ::;e;;iceno, p:;.ra establecer la re srion
sabilided en c;:.ue inc~rren los servidores o fi.:ncion:;.rios públi
cos, se encuentra consagrado en el J.rticulo 108, 109 y 110, -
Co"stitucionales, así co=o en la ley federal de res¿onsabilid-ª: 
des de los sorvidorea llÚblicos, C6diGO Civil, C6diso ?enal Y -
de=.ás leyes q_ue al res:;>ecto ee refiE:l"án, para. establecer le. -
res¿onsabilidad de los sel"Vidores públicos. 

31 servidor :;>Úblico c;:.ue incuri-a en responsabilidad ue
!ialada :;ior la Oonstituci6n o ley e)::;iresa, deberá. provocar un -

d8'1o, un delito, perjuicio, dura.~te el desarrollo de su fun--
ci6n, 

l'na de;¡endencia adcinistrativa establece lf.aae y :Radway 
debe ser resrionseble por la formulación, así como por la ajee~ 
ci6n de la política pública. La política pública va siendo -
fol'!lada a nedida que ve siendo ejecutada. La política y la e~ 
ministración por lo ta.~to no son dos procesos que se ezcluyen
nutua:nente, son más bien dos aspectos estrechBl:lente ligados de 
un mismo proceso, 

El grado hasta el cual determine la política iina depen 
dencia adz:linistrativa depende en gran perta de la índole de -
las facultades discr~sionales que la legislatura h~a concedi
do a la dependencia , Tales facultades pueden clasificarse de 
e.cuerdo con la disposición de la legislatUl'a relativa a eu man 
dato.· (70). 

· " F.enoch do l'[;uiar, nos dice c:;,ue cuenda un servicio
pÚblico no f~nciona bien y con ese ~el funcionan:i.ento se oce-
siona )erjuicio a los particulares, en c~o beneficio está. es
tablecido¡ poi• lo c:;,ue el hecho puede obedecer a dos causes, 

(70). - P.,suiE.r Díaz. op. cit. ?4'.ina 434, 

- - -.-.- - -- -. ª· 



1),- A lo defectuoso de la orGanizaci6n legal del ser-
vicio¡ y 

2).- A la i~-norencia, a los errores, en fin a la culp-ª 
del f\mcionario que no ha desem}eflado sus funciones de confor
oidad a las nomas establecidas al objeto. ~ero puede suceder 
que la cv.l?a del fvncionario se refiera no a un hecho del ser
vicio, ?ero completCI:ente extra.~o a éste. Se trata entonces -
de lo que se ha dado en llenar el hecho personal del fvnciona
rio ,(71), 

'' G. Yedel al referirse sobre el funde:Jento de la -
responsabilidad nos dice que puede fvndarse en prioer lugar en 
la falta¡ pei·o esa falta debe ser grave, La falta personal -
del egente ha incurrido en una falta de servicio para producir 
el drulo; la falta en que incurre la ad:ci.nistraci6n, son siem-
pre de los individuos que la representen. Lo cierto es que, -
en falta de s;rvicio la víctima puede ?erseguir a la ad.'llir.is-
t1•aci611 sin tener q_ue msncionar el funcionario que los co;uete, 

?ero debe~oa entender que la felta de servicio con~i.i¡¡ 

te en no cumplir con las obligaciones establecidas en la ley, 
relativas a las funciones del servidor público", (72). 

_._ - ru:!SPOKS.l(BUiliAJl ADL'.IJ·;IST:!tATIV>-

.. ' 
.. , Al efecto Burgos nos dice que la responsabilidad-

e.dninistrativa se deriva de la oblige.ci6n q_ue tiene de guar-
dar le. Constituci6n y las leyes que de ella emanen antes de -

tooai• posesi6n de su cargo (Artículo 128 Constitucional) y --

(71). - P.guiar Díaz, op, cit. ;iá,sina 608, 

(72). - G. Vedel, op. cit. pá.sina 271. 
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t;enerabente se h~ce efectiva medizntc sanciones pecu.'l'lie..rias 
establecidos en los diversos ordenc.:::ientos le5cles que rigen 
la activid:;.d de los órganos del 3st:do q_ue los :f\mcionarios
perooniíiccn o encarn:m incu:ibiendo su ioposici6n a las dis
tintas autoridades que tales oreenl?nientos deten::inen. La -
res;ionsabilidad afu:linistrativa se ori,;ina, co:n=ente, en el 
hecho de q_ue el í~ncionerio público no cu=.ple sus obligacio
nes le5ales en el ejercicio de su conducta cooo tal, siendo
tz..."1. prolijas le:s hipÓtesia en ~ue esta ~itueci6n se resiotra., 
q_ue su tiero se:1alEZdento re'bas,;.ría la temÚica de este J.:rtic~ 
lo". (73). 

·11 Al respecto la Ley i'ederal de Res.Ponsabilidades
de los 5ei"'Vidores ?úblicos establece que "todo servidor pÚ-"-

. blico tiene obligación de salve.¡;uard'.\er la legalidad, honra
dez, lealtad, impercialidad y eficiencia que deben ser obse! 
vades en el des~mpe~o da su empleo, cergo o co::dsi6n y cuyo
inc1ll!l.!?limiento de.rá lU&ar al procedimiento y a las ee..~cionee 
q_ue corres.Ponde.n, se.:;ún la naturaleza de la ini"rEcci6n en -
q_ue ee incurra, y sin perjuicio de sus derechos labora1ee1 -

previstos en las normas específicas q_ue·al res~ecto rijan. 

}.J.~unos entienden tenbién por responsabilidad ad.mini~ 
trativa toda la derivada de los actos de g~sti6n incluso pri
vada por loe distintos re.!?resentantes o administre.dores, sean 
legales o volunte.rioe. 

(:73). - llurgoe., Ignacio. :Responsabilidad de los Funcionarios 
Públicos; Revista 1.:exicena de Justicia. llúmero 3spe-
cial Procuraduría General de la P.epública; ?á¡;ina 88. 



::::n lo que se refiere a le. responsabilidad eeministr.!!; 
ti va respecto al orden jerárquico, la e>:i&e y san~iona la -
misma a.fu:linistraci6n pública; alcanza a las autoridades lOcJ!: 
les, a sus delegados, a los miembros de las corporaciones l~ 
gales y a los fU.'lcions.rios de las ::lie:nas por negligencia, -
extralimi taci6n o deso'bedencia en el desempei:o de sus funci.Q. 
nes, con imposición de los correctivos pertinentes. 

Las diversas causas por las cuales se puede eXi6ir la 
res)onsabilidad adninistrativa est~ previstas por el J..rtícu
lo 47 de la ley citada, junto con los artículos 50 y 59 del -
misco ordene.miento • 

Son 22 las causas de responsabilidad mencionadas en -
di cho Artículo y entre ellas ter.e nos 1 

Falta de diligencia en el servicio que le sea encamen 
dado¡ilegalidad al for::1ular y ejecutar ple.nea, prosracas y -

presu,?lieE.tos¡ desvío de recursos, facultades e infor:caci6n; -
descuido de 0.ocu:;:¡entos e info1"meci6n; mala conducta· en su em.;¡ 
,?leo, cargo o coo:l.si6n y faltas de respeto al ,?Úblico; agra-
vios o abuso de autoridad con los inferiores; falta de respe
to a un superior o insubordinaci6n; el no infoi'"!llr..r al supe--
rior el incll:lpli:rd.ento de obligaciones y de las dudas funda-
das que tuviese sobre la procedencia de las 6rdenes que reci
be; ejercer funciones ~ue no le corresponda; autorizar a un -
inferior· a faltar nás de 15 días sezuidos o 30 discontinuas -
en un e:.'io; ejercer otro c&.rgo incompatible; intervenir en el
r.ombremiento de una persona inhabili teda; no e;:cusarse cuando 
tensa impedimento¡ recibir donativos de personas cuyos inter~ 
ses este afectr'1ldo¡ pretender beneficios extras de su renune
raci6n; intervenir en la desi¿;neci6n de una persona sobre la-
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i;.ue tenga interés personal; no presentar su decle.raci6n de bi~
nes; desatender las 6rcones C:e la Secrete.ría de la Contraloría ; 
no iníoro<:r al su_¡ierior de la inobservancia da las obligaciones 
de si1s subalternos; incU!J:_ili::.ic::.to de cuali;.i:ier disposici6n ju
rídica; las del!l~s 11ue inpongen las leyes", (74). 

" '.::n el ~.t'";ÍCulo 47 se consi¡;na dicho catálogo, 11ue -
constituya un conjunto da hechos condiciona...'1tes por11ue en ce.se
de realizarse a través de la configure.ci6n del inc=,;¡limiento -
de dichas obligaciones, se :;eneran deter:ninadas consecuencias -
jurídicas que seríen la imposici6n de una sanci6n. 

De esta manera, técP.icaoente se configura...~ obli&aciones 
jurídicas no s6lo en si, eino por 11ue en caso de darse la con-
ducta contraria se vincula éota a la il!lposici6n de una sar.ci6n, 
pues por que e;.iste una sanci6n con obligaciones. 

Ll artículo 50, se refiere a ~ue cuenda el servidor p~ 
inhiba a llll particular de presentar una 11ueja o denuncia con -
ootivo de ello realice cualqvier conducta injusta. 

La ex)resi6n 11 res:;ionsabilitlades ad.J:linistrativas", col!IO 
especial técnica de presentaci6n y para evitar confusiones 
por la embiglledad de significado 11ue suele e;.istir, podría ser 
sustituída o entendida en atenci6n a los hechos condicionentes 

(74). - Diccionario Jurídico J.:e;:icano. Tomo VIII: Insti t-uto de
Investigaciones Jurídicas., ?orrúa,s. J>~, 2a. Edici6n,
l~éxico, 1985. 
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y consecu.:ncie.s ccndiciona,;as ya a:;mnte.de.s, por la ex,'.)resi6n 
11 obligeciones en el servicio :;iúblico", pudiéndos~'· entender -
le. Ley Federal de ?..es:;ionsabilidades de los Servidores ?úbli
cos, 

En le. ley anterior, no se tutelaba adecuadamente el
fu.~ciona.:niento del servicio ;úblico. 3e caracterizaba por su 
naturaleza restitutoria, pues en la mayoría de los casos le.
responsabilidad de un funcionario o empleado público, se re
ducía a la devoluci6n del monto de la responsabilidad incu-
rrida, y adolecía gravemente de la configuraci6n técnica de
las sanciones por lo q_ue no se hablaba de obligaciones y si
se hacía, éstas s6lo e;:istían grl!!:latical.!!lente, pero no for-
malnente • 

En la nueva ley se entiende que el servidor público
inc\ll!lpli6 una de las obligaciones en el servicio público, y
cuyo incll!l!plimiento se constituye en el hecho condicionante
de una consecuencia jurídica, q_ue en este caso es la aplice.
ci6n de une. sanci6n. Le. nueva legislaci6n sobre la materia, 
no s6lo tisne naturaleza restitutoria reflejada en el as:;iec
to retributivo del pago de dro1os y perjuicios al patrimor.io
del Z:r.tcdo, cuando éste he. sido lesionado por la conducta -
ílicita, sino q_ue tembién tiene naturaleza sancionadora que
produce la configuración técnico-~urídica de obligaciones y
no meras declaraciones gramaticales, que habrán de llevar a
la !lráctica las autoridades administrativas encargadas de -
a;;>licarlas". ( 75). 

(75). - Ruiz l:assieu, J, :l!'r~.ncisco, op. cit, p2gina 20, 
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11 Al efecto la !<;y de ?.esponsabilidades.de los Serv' .... 
dores ?Úblicos establece ~ue en las dependencias y entidades -
de la rui::linistraci6n pública, se establecerén ur.idedes especí
ficas, a las que el público tenga f~cil acceso, para c¡_ue cual
quier intereEado pueda ~resentar quejas y deni\llcias por incv.o
plimicnto de les obli&aciones de los Servidores 2úblicos con -
la c;.ue se ir>.iciara en su caso el procediniento. (.lu'tículo 49). 

La Corte o el ~ribu.~al ~uperior estableccrl..~ los ÓrGa
nos y oistenas pa1·a identificar, investi&ar, determinar las -
res?onsebilidades derivGdas de su incUllpliniento de sus obligg, 
cione, así cono para a~licar sanciones. Lo propio har~n con
for::e a su con?etencia la Céi:.ara de Senadores y 'Diputados del 
Con,zraso de la Unión, así como la ASEJUblea de ]epresentantes -
del Distrito iederal. 

tas S-"'"1lllion~s acbinistrativas eatén contempladc.s en el
J.rtículo 53 de la Ley, las cuales consisten en apercibimiento
privado o público, "1:20nesteci6n; sustitución, multa e inhabili 
t¡:ción. Esta últil:la se aplica por actos c¡_ue conlleven luc!·o
o causen dru~os o perjuicios • · CuE.ndo la inhabilitación se il:l

ponga como consecuencia de un acto u omisión referido a lo an
terior sei·á de uno o diez eríos si el nonto de aq_uellos no ex-
cede de doscientas veces el salario J:!Ínimo visente en el Dis-
tri to Federal, de diez a veinte ai'los si excede de dicho límite. 
Este Último plazo de inhabilitación también eerá a~licable por 
conductas graves de los servidores públicos. 



88 

e.). - '.°Eleo.entoa q_t:.e C.ebell to::iarse en cu,:;n~~ para i!J¿o
ncr sanciones aO:i:tl~.istrativ~s. 

~e acuerdo al 2rt:culo 54 de la ley las sanciones ad
I:dr.istrativas se i~~ondrt.n tomar.do en cu~nta los si&uientes -
e lemen·~os: 

Sus circunst~ncias econ6::icas, nivel jerlrquico, ant~ 

cedentes, anti51ledad y reincidencia res:;iecto e.l hcc,10 o al a,g_ 
to que lo ootiv6, le. gl."',.vedad, le. conveniencia C.e supritir -
pr!cticae ilei;ales, las condicones e;{tei•iores, los oedios de
ejecuci6n y el ?:Jonto de beneficio, d:i.íio o perjuicio caue:ados11, 
(76). 

• 11 31 artículo 55 de la ley de ::tesgonsabilidaCles de
I·os Se1-vidores ?úblicos este.blece g_ue para la aplico.ci6n de -
sa.'lciones ~con6IC.icas ;:>or beneficios obte:ni.dos y deiioa y per-
juicios ce.usados por inci;opli;:iento de las obli¡¡e.cione e este.
blecidas en el .tttículo 47, se aplicarán dos tentos del lucro 
obtenido y de loa d22'.os y perjuicios ce.use.dos. 

?ara la apliceci6n éle las san.cienes e que se hace re
ferencia el Artículo 53 se observarán le.e siguientes reglas1 

1),- El apercibimiento, la amonesteci6n y la suspen
siln del empleo, cargo o comisi6n por un periodo no menor de 
tres días"· ni meyor de tres meses ser~.n: aplicables por el Su
perior Jerárg_uico. 

2).- La destituci6n del empleo, cargo o comisi6n de
los servidores p~blicos, se demandará por el Superiro Jerar
quico de acu·~rdo con los procedimientos consecuentes de la :.. 
naturaleza de la relaci6n y en los t~roinos de las leyes re~ 
pectivas. 

(76).- Diccionario Jur. L:ex, op, cit. página 51 
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3).- La suspensi6n de los Servidores ?úblicos de con
fia.'lza se aplice.rá por el Superior Jerárquico, Cu?.ndo el Su
perior Jerárquico no lleve a cabo los procedioientos de los -
puntos 1 ~· y 2) 1 lo her~ la Contre.loría General • 

4). - la ir..habili taci6n se1·é. aplicable por resoluoi6n
jurisáiccional, que dictará el 6rgano correspondiente. 

Las sar.ciones econ6micas serful a:;>licadas por el supe
l'ior jerárquico cuendo no exceda.'l dé U..'l l:lonto eq_uive.lente a -
cien veces el salario mínimo diario Vigente en el Dist1·i to :E'~ 

deral y por la ::onti·aloría ct1wdo sean superiores a esta can
tidad. 

La Secretaría a:.:>lici;.rá las sencionea correspon~ientas 
a los Contralores internos de las Dependencias cua>;do éstos -
incurran en actos u omisiones que impliq_uen responsabilidad -
ati.:ninistrativa. (Artículo 58). 

Por su parte el J.rtícu1o 59 establece que incurrirá.n
en responsabilidad administrativa los Servidores .?úblioos de
las Contraloríaa Internas que se abstengan injustificadamente 
de sancionar a los infractores, o que, al hacerlo, no se 
ajusten a lo previsto por la ley • La Secretaría informará
de ello al Titular de la Dependencia y aplicará las sanciones 
correspondientes'.'. (77). 

b).- Competencia para aplicar sanciones disciplinarias. 

'u A las Contralorias internes corresponde, acuerdo -

con el Artículo 60 1 i~poner sanciones disciplinarias y econ6mi 

{77).- la Ley de Responsabilidades de los Servidores ?úblicos. 
Artícu1oa 49 - 58. 
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ce.a !:!ar.ores al eq,i.Uvalc11te a cien díe:.s C.e ss.luio r:ínimo, 9ues 

las s:u:;>e!"iOl"es a ese ::or..to corl"es:,¡011c'i.~n a le. Contralo~:·ía :ie11e

r~l. :1 Se1~·idcr ::'ú-alico -3.ebe d~nun~i~..r a cuEi t:ub?ilterr~os z.n
te la 'Jo~t1":;lo1"Ía ~'.!'lter:Ja dP. le : 10Jender .. Cia lJOr !1ec!1os que ca,ll 

se11 ree,?Cl~se'bilided. a~iniatrt"tiv::.. 

Si l~ 21"0.e\;nta. l"es.,onsi?.bilid.aC. S\.tt"'=:e ~e una ir.'.vesti5r.

ciln o ~udi toría que ?l"Ó.cticar, le. Oontr•.!loría C-e1-:er::.l, S3 E.V.Q. 

c.:.i~á a ;u co::!ocim.~nto o lo t'l.U"~: . .rá. ~ ln. corrcs)Or!die::te co1'l-

tralo~ía· inte:::2 en raz6n de las reclas üa co~~et:ncia. 

le. :ey f.:.cul -r.c::. a 1:--s e.i.ltOl"i:lz:C.es a;::>lice.dor:=.s a gerdo-

nz..r al servidor ;?Úblico ·~or ú:iica vez e:'l ce.u.ea~ civ.e l'lO revis-
tan &r~vedai ni constitv~&n dalito. 

la.a resolucio:les ClUe dicte el CJu,:Je:!'ior Jerái"Q.uico, en

las (!Ue i:n~on_sa se.:~ciOl'lC s e.ck.ini~ tre.ti vas, :.:>odi·á.'1 ser i!l.l\L.!,-na

de.s Cl.'1-'iie la pro::>ia ~utoritl..:d, ü.edi:mt:: recur!Jo de revocaci6n,
que se interpondré. de;¡tro de los 9_\:ince d:Í:as si,;:uien:l:es a la -
fecha en que surte efectos la notificación de la resoluci6n -
recurrida. 31 recu.rso es o;ita-tivo cl.l~Jlt.O e:ea el caoo U.e una -

resoluci6n de la S~cretaría • 

.:n :;:¡;¡bos casos h:?.y posibilidad de in9u;;naci6n "'11te el
:C1•i bi;ne.1 :O'iscal de la :;;eC.erE.ci6n. Contra la sen-;encia de éc-

'•e últico procede, si non absolutorias, (prO?ie!!.ente de e.nula
ci6n), el recurso C.e i·~visi6n, a.t1te 1~ Z\i.!):!'ena :Jorte de J\~st;h 

ci::. de la H:-:.ci6n • 

. · .. \ 
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má.s res~ecto de su procedencia de e.cuerdo con el Texto del inci
so I, ?á.:rrafo Tercero del Artículo 104 de le. Constituci6n, y no
deje.rlo de :roma tan vega como lo hace el 74 de esa Ley. 

Se prevé que si el Servidor Público se elle.ne, la sanci6n 
pecunieria se reducirá a dos terceras partes, quedando a juicio
de quien aplique la sanci6n en este caso, imponer las sanciones-
de suspensión, sepe.r~ci6n e i?lb.abilitaoi6n, 

Las :facultades sancionadoras tanto de los Superiores Je-
rárquicos co;:io de la Contraloría prescriben en tre_s tisses si el
bene:ficio obtenid~ o el deilo causado no exceden del importe de -
diez dÍas de Salario UÍllimo o si la Responsabilidad no :fuere es
timable en dinsro¡ pues si le ~esponsabilid2d econ6mica :fue su-
perior. 

El sistema vigente de Responsabilidades de Servidores ?ú
blicos trae la novedad de la Responsabilidad Administrativa, sin 
embargo, se cree que la Legislaci6n tiene serias :fallas, lo cual 
resulta l6gico por la novedad del sistema, no obstante ello la -
Legislaci6n debe ser mejorada, y subsanar esas :fallas, errores -
y legune.s. Se debería sustraer de la Administre.ci6n Centralizada 
a le. Secretaría de le. Contraloría, darle una autonomía técnica y 
econ6túca, dotar a esa Dependencia y sus procedimientos de las -
suficientes ge.rentíe.s procesales. ile lo contrario volveremos e. - , 
ver en pocos e.f!os repetidos los su:frimentos de la Administre.--- ; 
ci6n ?Ública". (78) • 

(78), - Diccionario Jurídico ~!exiceno, ·página 51. 
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11 :or :.:.~lio Cel ~eci.:.i .. ~u ele :tevccE.ci6:i cOi'JO y::. vicos 

les Si:rvi,;cren ?ú'":)licos 'º~::€.n i:J_j\~:~o .. ele =~~ra 011tative. 

l·OE: 3erviC:.c1"es ·:ú·oliccs st.;:cionr~c~.of; _:>oC.¡~:f:i i::l)U[!lU" ~:

te al i'ri°ci.t.'11:::1 I'iscs.l le la Pederc.cién l~s re~oJ..cciC:i.:!s .-i6:!i
:ti.Gtl"~ ... 11ive.e:, ?C:." las t;_t;·J se l:;s i~_Jon:cJ1 las S:!..l~cic11es. 1~.s

rceoli:cio1'la3 t:.?.o\.tle:toriG.s :fir.:es c!ic~f.das pe-;;." e ::te ~rii::'l:.l'ltl, -

ti:::16ré.l1 ~1 afecto de t;t.:f.! lo. Je~Jei1d~::ci ~ o Glltidad el: tue el -

~e~~riC:.01" ?úblico prc:nte o hs.yo. ::irest~C.o sus Sel-vicios lo res
titcye en el goce e.e c·.lz &e1"echon de tue h\.,_'biese eiC:o ¿01" le.
ejecl:.ci6::i clo l~s SC!:ciol'les ar.\1ls.d2.s, $ill ~erjv.icio i::.e lo Q.i:.e

establecGn otr~s Leyes, 

La tra.=.itaci6n C.el x·ect~so se sujetexé. a las ~:o.r:..las si
c;U:!.entes: 

I. - :Je· i¡·dciE.l"á."1 l.':eciiar.."'i;e escrito en 61 tt:.e C.e1:e2"61 e;:

~resai•se los A~r~vios ~ue a Jvicio del Servidor ?ú~lico le -
c<.v.se11 la resolucién, E:.CO!:l.;>~a."ldO co;,iia de ésta y co:Jst::ncia
Cle la 11otificaci6n de la =d.SJi.a, c..GÍ CO!:!O la pro;osici6n de
las )rucbas ~ue considere neceoerio rendir. 

!I. - Le. J.utoridad acordal'á sobre la admisibilidad del -
recurso y de las pruebas ofrecid~s desechando de plano las 
que no fuesen ídoneas pera desvirtuar los hechos en ~ue se -
base la resolución. 

Le.a pruebas adm.tidas se des1'110.;arén en un plazo ce 

cinco días ~ue e solicitud del Servidor ?úblico o üe la eu"t.Q.· 
ridad godrñ 2.!l]liEXEe una eole vez JOr cir.co díes ~ás, y -
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!II.- Dese..~oe~Cas les prue~es si las hubiere la autori
dad e::litirá resoluci6n dentro de los treinta días h~biles si--
~\Aientes, notific!r.dolo al interesa.e.o en un ~laso r.o msyor de -
setenta y dos hore.s. 

Al interponeree el recurso se suspende la ejecuciGn de
le. resoluci611 recurriC.a, si lo solicite. el pro;:iovente, confo1·.oe 
e. lue reglas ; 

I. - ~re.té.r.dose se sa."".lciones eccu6clce.s si el pe.;;o de és
tas se garantiza on los tfrminos que preven¡;e. el C6dit;o Fiscal -
de la redere.ciln, y 

II.- ~reté.nQose de otras senciones, se considera la su~ 
:;>enDi6n si incurren los siguientes reqvisi tos 1 

1).- Que ce admita el recurso; 

2~.- Que la ejecuci6n de la resoluct6n recurrida produ~ 
ca dEflos y perjuicios de ioposible reparaci6n en contra del re
currente, y 

3).- Que le. suspensiln no traiga como consecuencia la -
consui:aci6n o conttnueci6n de e.otos u omisiones que impliquen -
perjuic~os al interés social o al Servidor :úblico. 

31 Se1-Vidor Júblico afectado por las resoluciones ad::ú
nistrative.s que se dicten conforme a la ley, podrá optar entre
interJoner el recurso de revoce.ci6n o irepugnarles directe.mente
ante el l'ribvn3l F·iscal de le. :Federe.ci6n .( Artículo 73). 

Les resoluciones e.bsolutorie.s c;.ue dicte el l'ri'bunel :Fi.§. 
cal podr.1n ser impU[nadas por la Secretaría o por el Superior 
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Jer~quico, 

le. ejecución de las sa."lciones e.dJD.inistre.tivas impuestas 
en resolución se llevará a cabo de i!l!lediato en los téi'"ininos -
que dis.;ion¡;;e. la re solución. La zi;.spensión, destituci6n o inh,g, 
bilitaci6n que se in?onsa~ a los servidores Públicos de confie,u 
ze., eurtirln efectos el notificerse la reeoluci6n y se conside
ran de orden público, 

Las sanciones econ6oices que im.:;ionsan consti tuirfu cré
ditos fiec!!.les a f~vor del :::re.rio FederP.11 se he.rfu efectivas -
mediE.nte el procedioiento econ6l!ico-coactivo de ejecuci6n, ten
drÉn la 11relaci6n prevista para clic!1os créditos y Ee sujete.rln
e. lr:s dis.:;iosicior.es fiscales referidas a este. n&teria. 

Si el Servidor :?úblico presunto response.ble confesare -
su responsabilidad por el incUI!l.;>liraiento de les oblige.ciones, -
se procederá de inmediato a dicte.r resoluci6n, a no ser que 
quien conoce el procedimiento la recepci6n de pruebas para acr~ 
di te.r la veracidad de le.

0 

confesi6n. En caso de acept~se la -
confesi6n, se inpondrá al interesado dos tercios de la senci6n-· 
aplicable i si es de naturaleza econ6mica, pero en lo que respe.Q. 
ta a la indémilizaci6ñ~ ásta en todo caso deberá ser suficiente
para cubrir los da.i'ios y perjuicios ce.usados, y siempre deberá -
restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido
con motivo de la infracci6n. Quedando a juicio de quien re~
suelva disponer o no la suspensión, Separaci6n o inhabilita--
ci6n. "(79). 

' 11 Para el cumplillliento de les atribuciones la Secret_g, 
ría empleará. los sieuientes nedios de apremio ; 
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I.- 5e.nci6n económica ae hasta veinte veces el selerio 
mínimo vigente en el Jistrito Federal, 

I!.- AUY...ilio de l~ Fuerza ?ública. Si existe resisten
cia el i:anclatario LegÍti::;o de autoricfad se esterá a lo c;.ue pr~ 
vea le. Iesislaci6n :?enal. 

{79).- Ley de ?.es:;>onsabilid~des; .Artículos 70 - 77. 



1 

I~ 

96 

!as facultades del Superior Jer€.rquico y de la f:ecre
taría 9are. imponer las sa."lciones i;.i.ie prevé la ley se sujetará 
a lo sii;uiente 1 

I.- ?rescribirán en U.."l a!lo si el beneficio obtenido o 
el daZo ce.usado por el infractor no excede de diez veces el -
e3la:I'io oÍnimo vi&ente en el :Jistri to Federal. 

II. - ::::n los demás ce.sos presci•ibirán en tres anos, 

31 ple.za de prescripción se contará a partir del día
aieuiente e.i;.uel en i;.ue se hubiere. incurrido en le. responsabi
lidad o e.partir e:1 i;.ue hu'oiese cesado, si. fue de cari!.cter con
tinuo. ( e.rtículo 78). 

d). - Jui•ieprudencia Sobre Ce sentía. 

?ara entrei• a ver Jurisprudencia sobre cesantía en lo
reopecta a los funcionarios públicos, veremos un breve signif.:!, 
ce.do del téi•;r.ino • 

Cesantía, se refiere al i;.ue es objeto y víctima por -
cu<:nto i;.ue pierde su em;;ileo o remU."leraci6n. 31 Funcionario -
?úblico a q_uien ee priva de su empleo. J.:ás también puede pr~ 
sentar un correctivo impuesto al empleado por el mal desempefio 
de ou f1mci6n o por su mala_ conducta • :sn otro sentido, dest,i 
tuci6n o despido de U."l funcionario de carácter público del C21: 
go que desempeñaba. 

?or otra Jerte se establece lo siguiente en la tesis -
núoei•o 1457 referente a la materia¡ 
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!·~o es verdad c:..ue los e:wplea.c1os de confianza pued.;:n ser 
dados de baja en cualquier tiem)o sin necesidad de justifica-
ci6n y causa, r.i el raquisito de previa audiencia, pues la or
den de baja defir.itiva es u.~ acto da ioperio propio de una au
toridad de derecho público, por lo qua s6lo pueden dictarse -
con obsel"VB."1cia del régioen de gar«ntías individuales qua la -
Consti tuci6n consasra, ya q_ue no e;:iste raz6n :oJ.f;u.~a para ei:-
cluir de ese régi=en a los eoplea~os de confianza y por lo co;a 
tr<:rio el Artículo lo, de la 1-ey ?undanenti;l ordena qua "en _ _; 
los ::stados Gnidos J,:exicanos todo indivicluo gozaré. C.e las sa-
rantíss que otorga esta Constituci6n las cuales no podrá.~ res
trinsirse, ni susvencerse, sino en los casos y con las condi-
ciones que ella cisma establece" , por tanto es inexacto que -
el cese de los trabajadores de coni'ic..~za puede ser dictado por 
las autoridades sin hr.berlo oído conforme a derecho y sin fun
dar y motivar el misno, pues confor::ie a los artículos 14 y 16-
Consti tucionales, las autoridades tienen la obligaci6n de res
petar las gérantías de audiencia y legalidad. 

Ile la circunstancia de c;.t1e los Servidores ?Úblicos no 
sean sujetos de la· relaci6n laboral de la Ley Federal de los
Trebajadores al Servicio del Estado, no se si¡¡ue que respecto 
de ellos la eutoridP.d puede dejar de observar el ré¡;i!:len de -
garantías individuales que la Constituci6n consagra y entre -
las que encuentra la de· fundr:r y motivar los actos que les -
ce.usa perjuicio ".(80). 

(80). - Tesis il.e la Sunrema Corte de Justicie. Vol. c:,;177r; Pá
gina 120. A. ~:n R.;visión 1457. Joi•,se Iifar::-i t>,¡¡ 2a. -
'3~1:::?.. 
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3. I!.. X;S?OJ;S.t.EilDlJ..D CI7I1. 

La idea de res9onsabilidad por dc:1os cat:sados a ot1•os -
aparece como una constante en el Derecho. Varía la condt:cta dJl. 
pendiendo del criterio de t:na u otr~ disciplina jurídica. 

La responsabilidad en el Derecho Civil se considera en
dos vertienfes; 1).- Cooo consecuencia del clZlpliJ:liento de".!! 
Contrato; 2).- CUE..~do la prodt:cci6n de t:n defío se da sin que
e;:ista previa relaci6n jurídica ent::-e el autor .:'!el rlis::io y la -
perco11a da:'ie.da "· ( 81). 

Al~unos autores (de Cupis y Cernelutti) la definen como 
la obli5aci6n de soportar la reacci6n del ordenemi~nto jurídico 
frente el hecho de.!'loso en téroinos generalss, se concibe la -
responsabilidad ciVil como la consecuencia de la violación del
deber juríd~co de no d~iar a nadie. (82). 

n· La definici6n q_ue nos da Ruíz J.iassieu la hace refi
riéndose a dos puntos de vista, en la prirlera e;:iste una rela-
ci6n jurídica por la celebraci6n de un Contrato, oientraa que -
en le segunda no existe tal releci6n pero se produce una obli!Ul: 
ci6n por que existe de.'lo • Por su parte Carnelutti y de Cupia 
sostie11en que la responsabilidad civil,: es producto de la viOl.!J; 
ci6n a los deberes establecidos en el ordenemiento jurídico. 

Rojina Villegas en su obra 11 Derec!1o Civil Kexice.no" ~o
EO II, al referirse a la Responsabilida~ Civil dice que ésta se 

( 81). - Ru.'tz J.:assieu, op. cit. página 116. 
(82).- Cabenellas G •. Diccionario Jurí:'..ico. op. cit. ;i~ina 
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bajo su peder, que hai::itan ccn ellos a les Directcres de Co
legios, Talleres u otros estacionamientos, a los Tutcr'5!s, -
Maestros, Artescnos, Fatrones y dueños de los establecimien
tos mercantiles. ~n dichos casos se estableci6 en la Ley 
la falta de vigilancia o una culpa en la el'5!ccién 1 pero la -
presunci6n legal iuris tantum 1 puesto que admite prueba -
eh contC'5rio. 

La responsabilidad Civil por el hecho de las cosas pro
cede como cuando las ruinas de un edificio causan daños a -
terceros, con motivo de excavaciones o construcciones, por -
el hecho de los animales, fund~ndose la responsabilidad en -
la culpa o negligencia de quien tiene a su cuidsdo las cosas 
y descuida vigilarlas para evitar que causen daños, 

gn la actualidad el sistema de responsabilidad se ve -
complementado por ot~o que cada d!a encuentra una mayor am-
pliaci6n¡ en el sistema de la responsabilidad objetiva que 
descansa en el riesgo creado. La utilizaci6n de medios o 
instrumentos capaces de· producir riesgos·, impone a quien se
beneficie de los mismos, la obligaci6n de soportar los per-
juicios que causan, prescindiendo de la existencia o inexis
tencia ce la culpa. 

La responsabilidad por riesso creado tiene cabida en el 
caso de utilizacién de mecanismos, instrumentos, aparatos o
sustancias peligrosas por si mismas, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por ·
la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por 
otras causas análogas¡ pero ccn la reserva en todo caso de -
que el hecho dañoso no genere responsabilidad por culpa o -
negligencia inexcusable de la víctima•,(E4). 

(82).- Rojina Villegas, op. cit. p~c;;ina 123. 



rP 
¡ 
1 ¡ 

lOO 

~reeenta cu?.r.oio l;._~a pei~soI'!a causa un dci!o a otra., ~or cul~e. o 
dolo, e>:isticndo una relación directa o indirecta entre el hJl. 
cho y el da!'!o. i:o basta la simple comisión del diu1o para c;.ue 
nazca la oblige.ci6n de indeciiizar a le. víctima • CTei:eralnen 

. te la res;onsabilidc.d civil co:::pr¡mde l'!Ú.ltiples iaa~e1·i::.s del
derecho privado interfirienio constt.nte:::ente en le regulación 
j~xídica de l~s diversas Instituciones. Su á.:::.bito es tlZ.ll ei::

:;ilio, cor.o exten¡;o es el cc::'1pO de li:s sanciones e::i el derecho 
prive.do 

I·a re;n?.re.ci6n del diu1o por el hec!'.o Ílicito es w1e. -
sanción específica del derecho prive.do en eeneral pero t!!t!bién 
enccnt1•ru::os el pro"oler.a de responsabilid:.d civil en los casos
de incu:iplimiento de l~a obliGaciones preconstituídas, con las 

11.ue nacen O.e i;n Testi;nento, de sentencia o de la decl<.re.ci6n -
unilateral de voluntad, dalles y perjuicios en la rescisión de
los Contratos y en general todas le.s violaciones de los debe-
res jurídicos impuestos por la Ley, en unión con un hecho o -
acto jurídico , ( 83), 

·11 ?e.re. iienoch de t.guie.r, l'e. responsabilidad civil -
consiste en la obligación de re:;iarer el perjuicio que resulta
d.e un hecho del c;.ue somos autores dir~ctos o indirectos por hg 
berlo realiza.do contra el.deber c;.ue tenecos de no perjudicar -
injustr:::iente a otro, ya que en la orden civil se res:;ionde ade
;:é.s del hecho pro:;iio, tz.:nbién se responde ¡;¡or las personss 11.ue 
están bs.jo nuestra dependencia y hasta por el hecho de ls.s co
sas de c:.uc nos serv:iJ::os o tcr.e=os e. nuestra guarda o cuidado, 

~jera?lO de ello tenc~os loa ~ue ejercit;;n la ¡;¡atria po
testad ?Or los actos ejecutsüos :;ior los r.enorea 1 11.ue estln 

(83). - :?.ojina Ville,;~s, ::<afael. Derec'.ho Civil l:e,:icai:o. ?te. !I; 
supues~os y concecuencias de las obli5~ciones¡ To=o II -
:.ntit;ua Librería :Robrddo. J:6xico, 1951; :;iáeine. 398. 
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11 ?~.l .. e C?Ua e:·:ista la obl:l.cr.ci6n !e re;arz.r u.n C.e!J.o no 
baeta con tUe ~lsi:.ien se ~u~je de heber sitlo l~sicnaüo )Or el 
hecho d.I! otro; deberá r.ecesari~e1~te ¿robt?.l" ~art·. te:~er C.erecho 
a re:;ieraci6n c_ue SE;e hecho :1a consti tuílo v.na fz.l~a ,?Or p~te

de su r~u~or, qua ese hecl~o es in_:>ut~Ole el de:oE..'1.Ci.cd.o, que ee -

dai:oeo !'ar~ el· de!larHlz.i1te y C!Ue e;:icte v..~a i~e1"-ci6n E.e casuali_ 
dad e¡;t1•e el acto ilícito y el de::o cuya re).oración ee JiO.e.. 

a), - :::le::ian':cs i'.e la ::Oes¡onsabiliclad Civil. 

:Sll el :Jerec:~o ~~e:.:ice.!10 la :!es~Jo11~~"oiliC.:;;d Civil l"eC}_\tiere 

ti.e los ci_stU·entes ele::.:=11-tos 1-ex::-. c:.ue _.Juedc.. darse: 

l.- t"n ccto ilícito, el cual consü:te en una Infr2cci6n
a la Ley <J.Ua c:i.usa aa:.-:o a otro y que oblic;a a la rege.1.•eci6n a
~uien reeulte rec)Cn~able en virtud de io)utaci6n o atribuci6n 
legal del perjuicio. 31 conce:;ito de acto ilícito si¡;nifica -
que se ha realizado u.~a conducta dolosa o cul)osa, es decir -
~ue el 1'.;;ente ha obrado con la intención de causar el de::<o, o
éete se ha .;>l'Oducido :;ior imprudencia, inadve1•tei:cia, falta i'.e
ater..ci6n o G.e cuidnclo o i1:l;ericie .. 

?ara c;:.ue 2rocei'.a la reparr.ci6n del de!~o se reqtiiere la -
g1•ueba de c:.ue el de:::a.~C.Edo ha obrzdo ilícita:::ente, sin derecho 
J)Ol' dolo o oul:;ia'1 • (35) • 

'' 2. - La ei:istei:cia C:a i1n daZ;o; e_s l65ico que toda -
Reepo~1.se.bilidacl Civil sU_?Olle la e':ictel:cia ele l.i....'l da:."':o co~o con 
secuencia de UJl ilícito. Si no existiere l.t."1 de..i!o coupren:ii~nC:o 

(85). - :;Jiccio21ai·io Jur. l.:éz. 1 lec. cit. )É.gina 45. 1 '.20.::0 V!II. 
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tembién el perjuicio, o sea la privación C.e un:. gs."'lancia lícita. 

?ara el Derecho Civil nace eólo una obliGe.ci~n co~o con-
secu~ncia de un hecho ilícito, c~a.~do ese hecho c~usa un d~~o -
pues el objeto que se persigue al estatuir el C.eber jurídico, se 
concreta a la reparación del de!":o,de tal nanera q_o.e si existiere 
U.'l hecho, .aÚ..'l cuP.ndo fuere ilícito, pero no llegar a causar un -
menoscabo patrimonial, o a privar de una ganancia lícita, nada -
habría q_ue reparar desde el .;iunto de vista del ::Jerecho Civil.· 

Aunque el dai!o moral no es susceptible de una reparaci6n
pecuniaria, es de justicia que el ofensor, se le aplique una sen 
ci6n cooo efecto de su conducta ilícita, ob.ligando a psgar al -
ofendido una suma de dinero por concepto de indei:nizaci6n compe.n 
satoria, 

El obrar ilícitru:iente requiere la intención de daf1ar o -
al menos de· culpa o neglibencia del a;;ente del d~o, que afecta.
el decoro, el honor de una persona". (86). 

n 3, - l\e:i:o de causalidad entre el hecho y el de!1o, 

!lo puede hacerse responsable a alguien de las consecuen-
cias perjudiciales que no pueden imputarse directa o indirecta-
mente a su actividad, 

31 ne>:o de causalidad entre el hecho ilícito y el dlillo -
reparable (qué es el daño que interesa al Derecho), debe ser en
tendido que consiste en establecer la consistencia de los su~ue~ 
tos necesarios para imputar la consecuencia de Derecho que pro-
duce un dallo. En presencia del afecto dailo, el Juzgador debe -
determinar la causa que produjo el dailo y si aq_uella es impute-
ble a1 demandado , 

( 86). - Rojina Villegas, op, cit. página 398, 
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El deilo cuye reperaci6n se pretende debe estar en rele.-
ci6n causal adecuada con el hecho de la persona o de la cosa -
a los cuales se atrib-.:ye su producci6n • Es necesario la exis
tencia de ese ne;:o de causalidt:d pues de otro i:.odo se estaría -
atribu;rendo a u.~a persona el dai:o causado por otro o por la co~ 
sa de otro, Ze el factor aglutinante que hace ~ue el da:i1o.Y -
la culpa o en su caso el ries,;o 1 se integren en la unidad del -
acto que es :fuente de la obligaci6n a inde;:ir..izar11 • (67), 

Zn rieor la noci6n de culpabilidad entre.::1a neceserienen
te la de causalidad entre el hecho Y.el da;i1o, En principio la 
relaci6n c!e causalidad entre el hecho y el dei1o ha de apreciar
se en for¡:¡a objetiva por el Juez. 

?era el Derecho habrá falta de causa, cuando el dello se
produzca por culJJa de la víctir:ia, hecho de tercero, caso fortui 
to o :fuerza mayor. ?or lo tanto no es responsabilidad en estos 
últimos casos del que es der:iandado en falso supuesto de que fue 
el que motivo el deZ0 11 • (88). 

(87). - Eust!l!:lante Alsina, Jorge. op, cit. p. p. 249 • 

(88).- Rojina Villegas, Rafael. op. cit. página 436. 
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'\), - ?.esponsabilided Contracto.al y :Sxtracontrütual, 

La mayoría de los Autoi·es disti11f;uen entre responsabilidad 
Contractual y !\ee:;>onse.bilidad 3;:tre.contractue.l. :Corja Soria..'10 -
al citar e. ?leniol nos dice ci.ue éste destaca su tesis de unifica
ci6n entre ar:bos tipos de Re s;ionsabilikd Civil sosteniendo q_ue -
en el :fondo e;:iste la viole.ci6n de un deber ju.rídico, sin impor-
ter que éste nazca de un Contrato o de la ley. 

ta ?.esponsabilidad Contractual se cor.creta a los casos de
incumplioiento de un Contrato y la :Extre.contractual e. los dex:iás -
casos. :Esta distinción es válida en los sistex:ias que no recono-
cen la declaración unilateral de voluntad como fuente de obliga-
cienes, pues la iéiea es detel"J!linar cua..~do existe una relación ju
rídica concreta entre las partes coz:io la q_ue nace del Contrato y

falta e.l cum:;ilii:dento de la llliEma, la i·elación será distinta, en
cuanto a su denol:?inaci6n, de la que se origina en los ce.sos que -
no im:;iliquen· esa relación pree;:istente. 

Cua.'1dO se falta al cUDplil:liento de las obligaciones que -
nacen de le. decle.raci6n unilateral de voluntad (teobién por le.e -
q_ue se originan por Testamento o Sentencia), como ya· e;:iste re-
laci6n entre las partea no debe hablarse de response.bilidad extr!'t 
contractual, pues le. situación eq_uipara a la q_ue nace de un Con-
trato, toda vez que se han violado obligaciones que ya están de-
definidas, 

También como ca.sos de ?.esponsabilidad Extracontractue.l te-
nex:ios 1 

El er..rici.uecil!liento ilegíti.l!lo, coz:iprendiéndose en éste el -
pa50 de lo indebido, la gesti6n de negocios, los hechos ilícitos, 
y el riesgo creado, ya ~ue estos producen la obligaci6n ~e indeo
nize.r da:.1os y perjuicios. 
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Eorja Sorier,o al citar a los Uazeud1 sostienen que no hey 
diferencia :fund~ental entre los dos 6rtenes de Responsabilidad -
aunque e;:isten diferencif.s accesorias. 

La diferencia principal consiste en que los ce.sos de Res
ponsabilidad :::;.:tracontractue.l un hec!'lo jv.rídico produce esa Res
ponsabilidad sin c;.ue antes de ese hecho ha;ra un acreedor o un ~ 
deudor, i:dentrae IJ.Ue en el caso de responsabilidad Contractual -
hay =a obligaci6:i pree:r.istente c;.ue se con·;ierte en la obli,;;acii6n 
de indel!Ulizar loe da:'.os y perjuicios en caso de incll!llplimiento 
del Contrato, 

La nesponsabilidad Contractual se extiende al caso de in
cumplil!liento de las obligaciones", (89), 

' 11 La ilesponse.bilide.d Contractual viene deteminada gene
rall:ente por_ los sic;uientes elenentos 1 

l).- ?reexistencia de u.~ vínculo entre personas determine.
das las cuales se obligan a contratar, 

2).- Que ese Contrato o vínculo jurídico entre personas d~ 
termine.das sea v~lido (confori:te a las Leyes), 

3),- Incum,limiento del Contrato, por lo que se produce un 
de.11.o que se manifiesta como resultado de la viole.ci6n de aquel -
vínculo, Faltando a4;uno de estos requisitos la obli¡;;aci6n no -
se deriva de una Contractual sino de una Extre.contractue.l, 

La carga de la prueba de la culpe. en la Responsabilidad 
Extre.contre.ctue.l generall::.ente rece.e sobre el perjudicado, mien--
trae en le. Respcnsabilide.d Contractual le. culpa sie!lpre se presu
me en el g_ue incll!llple la obligación. 

(89), - :Borja Soriano, J.:enuel. Teoría General de las Obli,;;e.cioneE 
?arrúa, s. .1~ , l2e. 3dici6n, L:éxico, 1991. ?4;ina 407, 
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Otra di stinci6n es la capaciead para obli{!;arse, y c;.ue tal 
ca;acide.d es diversa de la neces:;:rie. para c;.ue surja u.~a respons~ 
bilide.d extraccntractual. 

La acci6n de resarcil:!isnto de da:ios derivados del Contra
to debe reputarse distinta de la de resarcii::d.ento de los da.~os -
ocasionados· por u.~ acto ilícito por que es diversa la causa de -
::;iedirle.. 11 (90). 

·u 
La diferenci~ entre estos dos tipos de responr,abilid~ 

des parte de la existencia o no de u.~ vínculo previo entre las -
partes , Asi puede definirse a la ::=:esponsabilidad. ~tracontra.Q. 
tue.l como la que nace de un daf'o producido a otra persona sin -
que exista una relación jurídica convenida entre el autor del -
dallo y el perjudicado, 

c).- Responsabilidad Civil de los Funcionarios ?úblicos. 

En forma general, el Artículo 1918 del C6digo Civil esta
blece que tel:lbHn son suj'etos de responsabilidad las personas -
morales, entre las c;.ue se encuentra el Estado, dicha responsabi
lidad se origina por los dell.os y perjuicios que causen sus repr~ 
sentantes legales en el ejercicio de sus funciones, 

La doctrina mucho ha discutido respecto de la responsabi
lidad de las personas morales por los actos que realizan sus re
presentantes. Loa o;rganicistas qua conceptúan a quienes obra.~ -
por ente jurídico m~s como 6rganos que co~o representantes, no -
tienen dificultad para fincar responsabilidad al~ persona jurí
dica derivada de la c~n:isi6n de un ilícito cometido por ella, --

(90), - Diccionario Jurídico Espase. Punde.ci6n Tom~s L:oro; Espesa 
Ce.lpe; lCadrid, 1992. p~ina 880. 
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pues la volúnte.d de los 6r&:;.nos sostienen que vale cono persona 
jurídica tti.s~a Q.ue en consecue~cia responde co::o i;:.na persona. n_g 
tural de 5U acto propio. 3.uíz J:assieu el i•eferirse a otros au
tores nos éiice que éstos relacion'.'.n la rec,;ionsabilidad de las -
personas corales por los actos de sus representa.~tes, como ime
cul,;ie in eligendo q_ue las obli.:;a a reparu- el daf.o. 

Vn tercer gru]O de Autores prescindiendo de la idea de -
culpa, jurtifica., la responsabilidad de las personas jurídicas
con los cri terics de la responsabilidad ibjetiva.11 (91) • 

· ·" Lo que es indiscutible es que cual(J,uiera c;,ue sea la 
cause, el derecho vi&ente atribuye res]onsabilided a las pers~ 
nas norales por los hechos de sus e¡;;entes en el desempeño de -

·sus funciones, pero sólo en determinadas ocasiones. 

Al respecto Serra 3.ojas sostiene que el Estado es una -
persona jurÍdica que actúa por ::iedio de órganos c;,ue ha.~ sido -
creados por ma.~datos legales, es decir, esferas liIJitades de -
conpetencia, las cueles se ejercen por tituleres de la funci6n 
pública, que sen persones físicas. :En esta actividad :Estatal 
se pueden lesionar los derechos de los perticulares, existien
do la obligaci6n de indecnizerlos por los perjuicios que oca~ 
sionen. 

Son les perzones físicas les que cometen las violacio-
nes legales, sin culpa dolosaoente, por imprudencia o simple-
oente por el !lene jo de las coses que origine perjuicios. 

Sobre el teme el Autor nos da una serie de supuestos 
por los que se produce dicha res:;ionsabilidad y consiste en las 
siguientes : 

( 91). - !luíz l:assieu, op. cit. :;i~ina 125. 



1).- Aunento de actividades de la e~'llinistreción que prác
tice.:iente den:a.T!daba.'1 la efectiva res;ionsebilided de la Dis::ia y no 
sólo de sus J..;entes, anto unos de.:1os cu:;.ntitativa::ente crecientes. 

2).- Depuraci6n de la ~eoríe de la ?.es;onsabilided de las -
personas jurídicas y aplice.ci6n de sus conclusiones a la ad!:únis-
tración. 

Desde el punto de vista del perjudicado, es la afuninistra.-
ción la q_ue actúa y no f1'ncionarios. La ed.oinistreción afu en el 
ejercicio de sus poteetades soberanas debe responder •11 (92). 

" Ruíz !:assieu sostiene que el Estado cooo persona ooral
es res;)onsable por los actos de sus :F1'Ilcionerios y conforae al ar
tículo 1928 del Código Civil, tiene la obligación de responder de
los deilos causados por sus servidores en el ejercicio de les fu..'1-
ciones c:,ue les esten encomendadas. Pero esta responsabilidad. se-
gún la Ley civil es subsidie.ria por q_ue sólo se podrá hacer efecti 
va contra el Estado cuando el funcionario directenente responsable 
no tenga bienes, o los Q.Ue tenga no sean suficientes para respon-
der del de.flo causado. AQ.ui s\lrge el problema pera determinar si
le. responsabilidad en que incurra el :Sstado !la de regirse por re-
glas de Derecho ?úblico o de Derecho Prive.do. ?ara esto habrá que 
recordar a Fraga al establecer que "el Derecho Privado seguii•á -
aplicándose al Este.do, cu2Jldo los actos que éste verifique no se -
vinculen estrecha y necesariamente con el cumplimento de sus atr~ 
buciones y cuando por los misoos por que en aquellos ectos el :SS-· 
tado no ha¡;a de los oedios que le autoriza su régioen especial. 

(92).- Serra Rojas, Andres. Derecho Administrativo, Tomo ,!!. ¡ 
Porrúe., s .. <.. J.:éxico, 1992; pégina 763. 
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:::n la actiVided estatal se pueden lesionar los derec,1os 
d~ los particulares e;:istiendo la oblige.ci6n de inde::ni~arlos

por los perjuicios que se ocasionen • :::s un )rinci9io de de
recho adoinistrativo la Teoría del :Ries60 creado por el 3stado 
por el ejercicio de las actividades refer~nte a los Servicioe
?Úblicos. 

En ausencia de dis2osiciones de derecho e.d!tinistrativo
que en fon:ia ge~eral la responsabilidad del 3stado por d~os ~ 
cause.dos a los pru:ticulares será oer.ester aplicar en principio, 
le.e disposiciones del derecho común, y s6lo en ~uellos casas
en lOEl que exista e.lg1ma norma de e:.:cepci6n, seí1alada en el -
Derecho AC!:Unistre.tivo, d.eberá. c':·nsiderarse ésta en primer tér 
mino respecto de las reglas del Derecho Civil", (93). 

·n El autor Argentino Ce.nassi en su Obra "Derecho Ad
ministrativo i'ol=en I, al referirse a la :Responsabilidad Ci-
vil del Estado establece que éste. se produce en virtud de todo 
d:?ilo oce.rionado a la etl::iinistraci6n pública por culpa o negli
gencia de lo~ Funcionarios o :::Oplee.dos de la administraci6n, -
:::1 :::stado no debe responder por dichos hechos u omisiones, --
cuando fueren cometidos de una manera irregular, y Violándose
las obli¡;;e.ciones le.;ales tJ.Ue gobiernen su actividad o conducta." 
(94). . 

• 11 :Burgoa Crihuela al hablar de la Responsabilidad ci.:: 
vil de los Funcionarios ?úblicos cooenta que " no debemos en--
tender la que contree cooo per~ona1 en ocasión de los actos de 

(93). - :Ruíz L'.e.ssieu, op. cit. pázj_na 129. 

(94), - Cenaesi, José., op. cit. pÉ.{;ine. 714. 
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su vida civil, ya que en este su~uesto su investidura. de· autori
dad y el careo res?ectivo que dese=pena son irreleva!ltes. La -
nesponsabilid~d Civil a ~ue nos referinos consiste en la que 
asUI:le todo fi;_~cionario en el deseoper:o de los actos in.~erentes a 
sus funciones o con ~otivo de sv. cargo frente al :::staC.o o los -
particulares, con la obligaci6n indeznizatoria o reparatoria. co
rrespondiente. :::sta responsabilidad puede provenir del hecho -
ilícito civil o delito o faltas oficiales. 

:::n el pri=er caso, si el Funcionario obra ilíciteriente o
contra las buenas costll:lbres en el ejercicio de su actividad -
pública y causa un daZo físico o ~oral, tiene la obligaci6n de -
repararlo ccn sua propios bienes, pues s6lo en el supuesto de -
que no los tenga o se~Jl insuficientes para cubrir dicha obliga-
ci6n, el :::atado contrae responsabilided subsidiaria. :::n el se-
gundo ceso le responsabilidad está prevista en el Artículo 2 de
la Ley de Res~onsabilidades. La i!!lposici6n por delitos o fa.1-
tas oficiales debe entenderse sin perjuicio de la reparaci6n del 
dello quGdando expedido en su caso, el derecho de la Federaci6n -
o de los particulares Pe-:'ª hacerla efectiva o p<:.ra e:r..igir ante -
los Tribunales coopetentes la responsabilidad que hubiese con--
traído el funcionario por daf:os y perjuicios al cometer los he-
chos u omisiones que se le inputen • 

Esta responsabilidad será exigible siempre que se compru~ 
ben los da.l1os y perjuicios ocasionados con dichos actos u omisiQ 
nes. 

:::1 principio de responsabilid2d de los Fi:ncionarios Pú-
blicos es aceptado en nuestra Legislaci6n, por los actos u omi
siones en que incurran, sin embargo teI:!bién de DSI!era excapcio
nel se admite la responsabilidad Estatal por los actos irregu--
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lares de nuestros Pvncicnarios ?úblicos. 

Los Funcionarios ?vblicos deberÍa.'l ser sancionados con -
ricor, ya que los puestos que deseopena.'l son de grEll trascenden 
cia par~. el ?eís y sus decisiones, así CC!::O beneíici~i.!1 tl ?ue-
blo ~ue pera eso está.."1 ahí, tai:bién lo _¡:>erjuciicCl enomemente -
cuando sen de i::ala :fe y en beneficio propio. 

Ios ¡:¡alee .?Úblicos deben evitarse o precaYerse sobre to.
do cu!:Jldo en oanos de alg¡,-.nos Puncione.rios se encuentra el des
tino de la sociedad la cual ha depositado en ellos toda su con
fia.'lza y la esperanza de un IJejor porvenir. 

:Jebe haber una oeyor facilidad para hacer efectiva la -
respor;sabilidcd de los Funcionarios .?úblicos, ya c¡_ue cuando és
ta recae sobre i;n hoobre de poder, prestigio y recursos, ofrece 
por lo generel illI:lensas dificultades por estc.r fuertenente apo
yado y :.:ior lo general triunfa J1aciendo ilusoria la responsabili 
dad ~ue se le trate de imputar. 

La responsabilidad en general se concreta en la aplica-
ci6n de una pana por acci6n u omisión dolosa o culposa del au-
tor de una u otra. Es e strictaoente personal, de interpreta--
ci6n restrinsida, de irretroactiVidad prohibida, de voluntarie
dad presunta (denostrada la relación de causalidad entre ejecu
tor o inductor -,¡ el resultado)-, y de orden público. 

Se traduce en la aplicaci6n de una pena privativa de li
bertad, pecuniaria, lil:litadora de derechos, de índole ooral, -
contra la vida oisoa :J de otras clases". (95). 
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11 Eablar de la responsabilidad. penal de los ft:ncions.rios 
:públicos (servidores públicos), nos enfrentanos a una materia m\iy
debatida y causante de confusiones, regateos, insanos espacios 
obscuros y por lo que es peor, impu.~~dad. 1 discordia donde no d.ebi~ 

ra haberla siendo U.'lfutime el afán en realidad antiguo y tena:; emp~ 
í1o de lucha de la sociedad entera contra la corrupci6n y la inefi
cacia desd.~ el poder público. 

31 delito es el principal hecho contin;ente ~ue e.~ora tra-
tamos • Sus casos son múltiples, es una resultante de fuerzas que 
van contra la sociedad.. La pena a pesar de ser un mal, ésta es -
necesaria para la conservación del orden social. 

La política criminal que realiza el 3ste.do es con el afán -
de prevención y represión del d.elito, siend.o la base jurídica del
derecho penal, y la Ley Penal el lícite d.e la Política criminal.-

La sanción penal es uno de los recursos contra el delito"· 
(96). 

11 El C6digo Penal vigente y demás leyes que hacen refe-
rencia a los funcionarios públicos en una nueva modalidad utili-
zen el término de Servidores Públicos. Esto es debido a la for-
ma sufrid.a en el título décimo del Código Penal, se ha pretendido 
modernizar y actualizar la pretensión punitiva". (97). 

(95).- Cabenellas, Guillermo. Diccionario de Derecho usual. Tomo 
II, Ediciones A:reyú • , :Buenos -~~res, 1954. Página 435. 

(96).- Ruíz h'.assieu, op. cit. página 105. 

(97).- Carrancá y Trujillo, Raúl. Código Penal !notado. ,Porrúe.,
s. }_ J::éxico, 1986. página 326. 
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' 11 J.lgunos autores sostienen c;,ue se habla de Servj. 
dores ?Úblicos p¡:ra de.r t:n trato icus.J. a todas las personas -
que laboran en entidades de servicio público y evitar las cl-ª: 
sistas ordenaciones de altos ft:ncionarios y emplee.dos. Se -
dice que con esto el legislativo engloba una definici6n ccm~ 
al conjunto de le.s personas que se desempeila.n en la e.dJ:rlnis-
tre.ci6n ?ública 7ederal y del uistrito •edera.1 1 así cono le.s
c;.ue sirven en los ot1•os ?oderes de la 1:ni6n, te::icién se ex--- . 
tiende a los Gobernadores de las :sntida.des Federativas, Legi~ 
le.dores loca.les y ¡:Céistraeos ele los TriCune.les Superiores de 
Justicia locales". (SS). 

·,, La in.fidelidad y el abuso ele funciones, desde -
el ~e-echo Roma.no y e.ún antes, siempre hen sido castigados, -
tooando en cuenta la .;raveci.e.d de esa conducta criminal. El -
delito cometido por Funcionario ?úblico (hoy llamado Servidor 
?úblico), reviste una especial gravedad para ser el F't:llciona
rio .?Úblico un repreeente.nte del Est81.o. Esta de por medio
le. se,;uridad general que protege el orden jui·ídico confiado a 
la J.d:rinistre.ci6n ?úblicá, 

?ara entender con meyor claridad cabe ser.alar que -
en todos loa tipos pene.les previstos en el título décimo, 
el bien jurídicamente tutelado, en forna eenérica es la debi
da prestaci6n de los servicios públicos. 

Se critica al Legislador por que aún no ha encon--
tra.do de manera total el establecimiento de disposiciones el~ 
ras para que se pueda enjuiciar a los füncionarios, pero tam
bién he.y que.reconocer su gran 9reocupaci6n a través de los -

(98). - Islas, de Gon:iilez ¡.:e.riscal O]ée. P.eforme.s al Título r. 
del Codigo ?ena.l, en relaci6n a loa delitos imputables 
a los Servidoras ?Úblicos. Revista Uexicana de J~sti-
cie. , V. II ir. 4. , Octubre a Jicie¡:-.bre Ké::;:. i985. pé¡; 62 
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tie:;pos, 9ara satisfece1· lc.s exio;encias sociales 1:12!".ifeste.das 
desde todos los sectores sociales ideol6&icos y políticos. -
La Ley es base o punto de referencia, CJ.Ue de manera adecuada
ª la realidad previene y sa.~ciona las conductas indebidas y -
la voluntad 9olítica y la acl.:!inistr~ci6n corresponde CJ.Ue las
conductae se ajusten e la ley y ee preven:;an, corrijan y san
cionen, a!lU!lllas CJ.Ue la violen; pero en ca::ibio; si las leyes

e !nsti t1.lciones no abren el caci.no, r.o habrá .;¡osibilidad de -
ejercer, ni la voli;ntad ni la afullnistraci6n eficaz CJ.Ug re--

Q.uiere la co1•vivencia eccial ser.a," (S9) • 

a).- ~elitos Cometidos por Ser-;idores ?úblicos. 

" De acuerdo al Artículo 212 del '::Ódif:O ?enal -
vi¡:;ente para el ~istrito Federal :r para toda la ?.epública en
materia de Fuero Federal se establece CJ.Ue "es Servidor ?Üoli
co toda persona CJ.Ue desempe~a un eo)leo, carso o comisión de
cualCJ.vier natur~leza en la Adnir.istraci6n ?ública Federal o -
en la del ~istrito Federal, oreanis:nos descentrali~ados, em-
presas de participacion estatal I!lcyOri taria1 or¡;2.l".iS:.:.OS y so
ciedades asimile.das a ésta, fideicol!lisos ;,:>Úblicos, en el Con
greso de la U1u6n o en los ?oderes Judicial Federal y Judi--
cial del ~istrito Federal, o CJ.Ue manejen recursos econ6micos
Federales. También son aplicables estas disposiciones a loe 
Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a las Le¡;isle.-
turas Locales y a los l·:at;istrados de los Tribunales de Justi
cia Locales, por la col!lisi6n de delitos previstos en esta Le
gislación ?enal en 1:1ateria Federal. 

(99). - Islas de González J.:ariscal1 Olf;a. o:;i. cit. ?égina 63. 
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Tc=.bién se aplica.~ las diE]Osiciones a los particu
lues en la co:rlsi6n le dichos delitos", cioo). 

•11 ?ara la in<'iiviclualizacién i!e las sEnciones 
el Jusgr.dor to;:¡aá en cuenta si el Servidor ?úblico es de b.Jl: 
se o foncionario o en;:>leado de confia.~za, antig\l.eds.d en el -
empleo, e..~tecedentes, de servicio, perce;:>ci6n, grado de ins
trucci6n, circ\:llsta.~cias de reparar los da:1os y perjuicios -
causados por sus conductas ilícitas y les circunotancies de
los hechos constitutivos del delito. 3sto es pera que el -
juzgador de acuerdo al J.rtículo 213 toce en cuenta la jerro:
quíc. del Servidor;¡ sus diferenci<.e econ6:::rl.cas pare el esta
bleci::liento de la pena correspondiente • 

.: 
b).- Ejercicio Ir.debido de Servicio ?úblico, 

El .;rtículo 214 esteblece que " cooete el delito 
de ejercicio·in~ebiclo de Servicio ?úblico, el Servidor ?ú--
blico q_ue 11 ¡ 

I.- Ejerza les funciones de on empleo, cargo o co
misi6n sin.haber tomado posesi6n le5ítima o sin satisfacer -
todos los re qui si tos legales, 

El Servidor ?Úblico además de clU:lplir con los re-
quisi tos legales, cooprenden el de toma de protesta de cum-
plir y hacer la Constituci6n y las 1-eyes q_ue de ella emanen, 
En la práctica varios funcionarios hacen la toma de protesta 
después de haber entrado en funciones. 

(100).- González ~e la Vega, Francisco, Código Penal Cooent.§l. 
do., ?orrua, s. J~ , J.:éxico, 1992. Pé&ine 332. 
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II.- Continua ejerciendo las f~'lciones de un empleo 
car.;o o co:Usión después (!Ue se na revocado su no::1br"".iento -
o que se le !12;1a suspendido o sustiti:ído. 

Se entiende (!ue el Servidor ?úblico deberá rendir -
cuenta de los n~gocios que le estaba."! enco¡¡¡endados, e.l no !le.
cerlo se le aplican las disposiciones corres9ondientes al pr~ 
sente cielito. 

II!.- ~eniendo conocimiento por razón de su ecpleo 1 

ce.rgo o cordsión de que pueden reeultar erave=.ente e.feote.dos
el patrii:onio o intereses de <-lgu.'la dependencia o entide.d de
la Administración ?ública :Federal o Centralizada, del Distri
to :Federal or;;enis1!los descentralizados, e¡¡¡prese.s de partici-
paci6n Estatal mayoritaria, Asociaciones y Sociedades e.simil~ 
daa a 1fatas y fideicomisos :;>Úblicos, del concreso de la Unión 
o de los ?oderes Judicial Federal o del ~istrito :Federal por
cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su Supe-
rior Jerárquico o lo evite si esta dentro de sus facultades. 

31 Servidor Público entra en este supuesto cuando -
por cualquier acto u o::ú.sión se e.feote el patri¡¡¡onio o inte-
reses de una dependencia a.'ltes descrita y no sea in:f'or:iado a 
quien deba conocer. 3so es con la finalidad de no lesionar -
los intereses del Estado. 31 Inforr.ie por escrito es pera -
constatar que el Servidor Público cumplió con su deber de in
formar. 

31 sujeto activo previsto en el tipo lege.1 1 es el -
Servidor ?úblico quien es el que debe dedicar su tiempo o ca
pacidad a su trabe.jo al servicio público, debe de actuar con- · 
lealtad a la dependencia o entidad donde realiza su actividad. 
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!V.- 2or si o por inter~osita, sustraica, destruya; 
oculte o utilice ilícite;:iente infor::r,aci6n o docu:!entación ~ue 
se e:"!c\:.~ntre bajo su ci..:.stodia o a la cual. tenga acceso, o de
la Cl,Ue tenga conocitiento e!l virtud de su enpleo, cerco o co
Disi6n, 

Ade::;é.s ele esta p1·0!1ibición pudiere cuceder q_ue el -
servidor :;>Úblico :;>o:- su descuido ror::pe un docusento care11te -

de i~~ort~~cia ¿ C.ebe Eer s~cionado ~enalmente?, no ce indi
ca la clase de infor.:iaci6n ni docU!:lentación te;:ipoco en perjvá. 
cio de Cl,'C.ien se realiza la condl:.cta ni el sujeto activo. 

V.- ~eniendo obli5ación ?Or razones de e~pleo, car~o 

o co::lisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a
pe1•i;.onas lugc.res, instalo.ciones u objetos, inclllilplienclo su de
ber en cualq_uier fol"l:la propicie dailo a las ~ersonas o a los 1,10 

gares, pérdida o substracci6n de los objetos bajo su custodia
y vigilencia-. 

Los Servidores ?úblicos q_ue tienen la obligación de
dar protección y seguridad a las personas por mitivo de su ca;i:: 
go tienen la necesidad de un cuerpo de seguridad (Guaruras) y
q_ue por negligencia o incu:npli!!liento de su deber, propicie q_ue 
se le ocasione dafios en su persona • 

Los delitos a q_ue se refiere la fracción I y II de -
este artículo tienen sanción de tres días a un ef.io de prisión
y oulta de treinta a trecientas veces el salario diario mínimo 
vigente en el Distrito Federal, en el oomento de la comisión -
del delito y destitución en su caso e ir.habilitación de un 
oes a dos eilos para deseopeñar otro eopleo, cargo o col!:isión -
públicos. 
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Al infr~ctor de las fr~cciones I!I, IV o V, ee le -
impondrán de dos a siete ru1os de prisi6n, oulta de treinta a
trecientas veces el sal::.rio r.úniuo, destitución e irJ1Ebilite
ci6n de doo a siete años para dese::t:;ie!lar ot1·0 eo;ileo car¡;o o
co::rl.si6n ;.>Úblicos, 

1l), - J.buso de lutoridad, 

Se6Ún el :::.rtículo 215 entra en este supuesto los 
Servidor~s SJÚblicos ceyas con:!uctcs oee.."1 las sii;uie~1tes: 

I.- Cu~ndo ;>E:ra iopedir la ejecuci6n de u.~a Let, d.!!, 
creto o regla:;¡ento, el cobro de un impuesto o el inc•nplimien 
to de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza públi 
ce. o le eD9lee con eee objeto, :Sl propósito ru;.uí es iDpedir
une ejecuci6n le.::;e.1. 

II.- Cu<:ndo ejerciendo sus funciones o con motivo -
de elle.a ejerciere violencia a una persona o le. Yeje.i:e o in-
eultare ¡ 

III.- Curu¡do indebidru:iente retarde· o nie¡¡ue e. los -
p2l'ticule.res la p1•otecci6n o servicio que tenga obligación de 
otorgarles o illpida la presentación o el curso de una solici
tud; 

IV.- Si el servidor público esté ence.rge.do de admi
nistrar justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de -
obscuridad o silencio de la Ley, se niegue injustificada.mente 
a desechar un negocio pendiente ente él, dentro de los térmi
nos le¡;ele s, 

V.- Cuando el encarse.do de i:na fuerza pública, re-
querida lega~ente por una autoridad pare. que le preste auxi
lio, se niegue indebide.~ente a dárselo 1 
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VI. - Cua."1do estam1o encer¡;ado de cualqtier est~ble
cic:.is~:ltO destinad.o a le ejec\.'tci6n. de les sanciones privativas 
de libertad de Instituciones de ?.eadaptaci6n Social o de Cus
to(iía y de ;¡eabili t:;.ci6n de L'.enorcs y de :i:eclusorios ?revent,i 
vos o ..t.dmirrlstrativos q_ue, sin los reqtisi tos legales, recibe. 
co~o p~ese detenida,errestada o interna a una pe~sona y la -
canteca. prive.da de su libe1·tad sin du- parte del hecho a la -
autoridad cºorres~ondiente; niegue que está c1.eter..id.a, si lo -
estuviere; o no cU!19la la 6rden de libertad ¡;irada. por la ..t.u
toric'!cd cora;ete:ite. 

VII. - Cu<.néi.O téniendo ccnocitiento de une. g1•ive.ci6n 
ileGal de la libertad no la denuncie.se inmediatamente a la -
Autoridad co::ipetente o no la he&a cesa1·, te:!lbién indebida::en
te, si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII.- Cuando haga que se le entreguen fondos, val,2 
res u otra cosa q_ue no se le haya confiado a él y se los apr.Q 
pie o disgon5a de ellos indebide!:!en-::e ; 

IZ. - Cuando por cualquier pretexto, obtenga de lm. -

subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro serv:i 
cio; 

:r..- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con -
cotivo de ellas, otor&Ue ecpleo, careo o comisión, o contrato 
de prestación de servicios profesional o cercantilee o de cual 
q_uier otra naturaleza, que sena recunerados, a sabiendas de 
que no se prestará el servicio para el que se les no¡;¡br6, o no 
se cucplirá el Contrato otorgado ; 

~cr.- Cuando autorice o contrate a quien ze encuentre 
inhabilitado por resoluci6n firme de autoridad competente para 



!~ 
1 

120 

deseopeZai• u.~ empleo,cai•&o o comisi6n1 en el Servicio ?úblico, 
sien:;ire c:ue lo hoC:?. con conociDiento de la si tuaci6n ; y 

DI. - Cuai1do oto1•,;ue cualquier iC.entiíicaci6n en CJ.\\e 

se ncred.i te cono Servidor ?úblico a ci:.al:i\ti.el" :persona Q.Ue ree.1 
I:le~1ta no C!.ese:i,3)e:::e el er:iJleo, cE.rr_;o o cooisi6n a ~\'.e se ha..se -

refe1·er.ci:?. en dic:1a identifica.ci6n". (101). 

(101). - Gon¡;ález de le. Vega, O.!J. cit. :;iát;inas 335 y 336, 



·u J.l c;;ue co;:iete el clelito de abuso de autoridad 
en los té.rtinos )revistos por las fracciones I a V y :;: -

a :::u, &e le i::i.;iond.rá de uno a oc1•o e:!oa de ,;irisi6n, de cin
cuenta e trescientos días de ~u1ta y destituci6n e ir.habili
taci6n ~era aesen~e:Jzr otro eopleo, carGO o cou.isi6n. !ouál
sancién ae im~onürá a les ?erson~s ~ue acepten les ~o=bra--
:tie::.tos, contratacio:!es e identificec!ones a Q.1;.13 se refieren 
li:.s fr::cciona s _, a x:II • 

Al que co:iste el delito da abuso de i:.utoridad en -
los té:r..dnos ¡>revistos por las fN.ccion<s VI a IA, se le io
!JOlldrá de dos a nueve ar•os de prisi6n, de setellta a cuatro-
cielltos 5ías de wulta y destituci6n e inhabilitaci~n de des
e nueve S.::os ~l?ra deseopeile.r otro eopleo, ce.rso o co::Usi6n -
:!lÚblicos. 

~l texto visente es por decreto de 29 de Jicie~bre 
de 1988 (publicado en el Dia:rio Cficial de la $edereci6n el-
4 de ~nero de 1989) 1 en el que se prohibe todas a.q_uellas con 
ductas arbitrarias atropellantes, abusivas de los malos Ser
vidores ?úblicos que ilega~ente, otor&En eopleos, contratos, 
etc. , 

Con esto el Lecislador pretende terminar con los -
llamados Aviadores, personas que sin prestar realmente un -
servicio público, aparecen en las n6minas cobre.ndo sueldos u 
honorarios, siendo por ello una carga para el erario. 

Se sanciona el hecho de expedir acreditaciones a
personas ci.ue sin nol!lbra!llento de enpleo, cargo o conis.i6n,
se ostent~ cooo tales, con objeto de ter1tinar con el cre-
Cencialis~o. Te.cbién se sancione a l~s personao ~~e lo 
acepten. En esto últi::io es iopreciso debido e 'l,Ue no se e~ 
tablece con claridad el delito qo.e ha.'1 cooetido estas 
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pel"sones ~ue ace:;>tEll dichos contra-tos o ex;e dici one s, ya -
qua ce.recen de autorid~d p<.ra acusai· de ella. Al respecto 
Carrmca y ~rujillo dice q¡;,e ; se viola con e stc. disposi-
ci6n el contenido del ):!.i:re.fo tercero del ~.rtículo 14 Con.!l, 
titucional ya C",;,ue tales inC..iViduos r~o son e.utores intelec
tuales ~.i te:;poco materiales del delito. 

d).- Coalisi6n Ce Gei-vidores ?úblicos, 

31 J~·tículo 216 establece que conete este delito 
los Servidores ?úblicos que se coalisllen ~ara to~ar nedi-
das contrarias a una Ley o ~egl<.:nento, impedir su ejecu--
ci6n o para hacer di!:li~i0n de sus puestos con el fin de -
il:lpedir o suspender la admi~istraci6n pública en cualquie
ra de sus r~Sal?. La Ley e):cleye i!e la cc:1isi6n do este -
delito a los ~rebajadores que se coali¡;uen en ejercicio de 
sus dei·echos Cor.stitucionale s o que ha.:;an ui;o del cerec!10-
de huel€;a. 

Al que cometa el delito de coalisi6n de Ser•icio
res ?4illicos se le impondrá de dos afios a siete de ¡irisi6n 
y multa de treinta a trescientas veces el salai•io ::iínimo -
vigente en el ~istrito ?ederal, en el momento de la comi-
si6n del delito, y destituci6n e ir.babilitaci6n de dos a -
siete aicos para desempe?.ar, otro empleo, cargo o comisi6n
pÚblicos; 

La penalidcd establecida en la. Jiueva :!leforaa (D.!!, 
creto del 30 de Diciembre de 1982 y publicado en el Diario 
Oficial de la Pedera.ci6n el 5 de 3nero de 1983), es con la 
finalidad de sacar al corrupto del servicio público y evi
tar que vuelva a él por tieJ:lpO adecuado" .(102). 

(102.). - Carranca y ~rujillo, op. cit. pé,rina 529 
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e).- Uso indebido de Atribuciones y racultades. 

" ::;1 ueo inaebici.o de atribuciones este.blecido .:. 
en el .l.rtículo 217, s::.nciona el =ai~ejo ilícito de recursos -
econ6I:!icos ~:r~'blicos y C.e facultadas pe.ra l"et;ule.r la ecor.ocla, 
por lo que co~eten este delito los Servidores ?Úblicos ~ue -
encuadren ·en los siü\U~ntes su~uestos : 

I.- 31 Sei-vidor ?úblico ~ue i~Cebiden.ente 

1).- Ctori;ue concesiones de ¡¡reste.ci6n de sei"'Vicio 
público o de ex.;iloteci6n, a:;iroveche:llento y uso de bienes de 
la i.'edereci 6n. 

2) • - Otor;;;ue perneo, licencies o autorizacion.es
conter.iC.o eqon6tlico¡ 

3), - C•tor¡;ue frimc;:uicias, e;:cepciones, o subsidios 
y deducciones sobre iopuestos, derechos, pi·oductos, a;¡ro ... •e-
chemientos o aport¿ciones y cuotas de segui"ide.d social, en -
&ener~l ~obre los ingresós fiscales, y sobre ¡¡recios y tari
fes de los bienes y servicios ¡¡reducidos o prestados en la -
e.ili.1inistraci6n ¡¡Ública federal y del ~istrito rederal; 

4).- OtorGUe, realice o contrate obras públicas, 
deudas, adq_uisiciones, e.rrendenientos, enajenaciones de bie
nes o servicios o colocaciones de fer.dos y valores con rec~ 
sos econ6l:!icos públicos. 

~n todas lan conductas a)untades, la ~ersona f~vo-
1•ecida o beneficiada ilet;e.bente :;ior el serviC.or público es
cualq_uiera ya <¡_ue el tipo no establece calidad es;;iecífica -
al&-une. Si se coopar~~ estas conductas con las re&uledas -
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en la fracci6n I del Artículo 220, se descubre que e~tre unas 
y otras hay una i:rn.rcada siclli tud, :La diferencie. radica en -
la persona beneficie.de, que ~n fre.cci6n I, del Artículo 220,
es el cónyuge, o un pariente conseJ1€uíneo o por afinidad has
ta el cuarto grado, o una persona con la que tenga vínculos -
afectivos econ6clcos o dependencia adr:únistrativa directa, -
socios o sociedades de las qua el servidor público y las per
so~as antes referidas formen parte. 

!I. - :::?ode ~ereona que solicite o pro!!.ueva la reali
zaci6n, el otorge!liento o la contretaci6n indebidos de las 
operaciones a que !lacen referencia la fracción anterior, o -
sea, :;u:u:te en las ms::rn.s; 

r.a ,,rohib~ci6n en esta fracci6n va dirisida a cur;.l
quier persone, no al servidor público¡ ?Or ello su regulaci6n 
estaría i::ejor en un título especial. 

III.- 31 servidor público que teniendo e. su cargo -
fondos públicos, les de a sabiendas, une. aplice.ci6n p~blica -
distinta a aquella a que estuvieren destinaeos o hiciere un
pae;o ilegal. 

r,a penalidad, cuando el monto a que ascienden las -
o,¡iere.ciones a q_ue se hace referencia eete ~..rtículo no e:>:cedar
del equiYe.lente de quinientas veces el salario mínimo vi¡;ente 
en el Distrito Federel en el nomento de coneterse el delito,
se impondrful de tres meses a dos aüos de prisi6n, culta de -
treinta a trescientas veces el se.le.ria mínimo vigente en el -
~istrito Pedercl y destituci6n e i~.he.bilitaci6n de tres ~eses 
a doa a¡1os 9ai~~ Ceseo~e~ar otro em;leo, cei~go o cooisi6n ~ú-
blicos, 

Cuando el ~onto a ~ue ascienden las o~ere.ciones --
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a g_ue hace re:f'erer,cia este .\.rtículo e::cecla e.e g_uinient:;s ve
ces el salario i:::!nioo, se im)ondrán de ~os a doce ~:os de -
prisi6n, nulto. de trei~1ta a t1"escic1:~f.s veces el salario .oí
nioo vigGnte en el Distrito Feder~l en el ~oe~to de co~eter
se el delito y destituci6n e iroabili te.ci6n C.e dos a doce -
efios para C.ese¡:¡:peí!ar otro e::i:;ileo, car.;o o comisi6n públicos". 
(103). 

f). - e or.clus:!.6n • 

... 31 Artículo 218 eote.blece que conete e1 deli
to de concusi6n el Servidor público que con e1 carácter de -
tal y a título de impuesto o contribuci6n¡ recar.;o renta, -
salario o eoolumento, e;:ija por si o por Eedio de otro, di-
nero o valores, servicios o cualquiera otra cosa que sepa no 
se1• debida, o en nayor cantidad q_ue la seflalada :,:io1• 1a Ley. 

:Es-te delito lo coneten los servidores públicos o -
quien este encargado de vn servicio público que corresponda
al :Estado. La exigencia puede ejercerse por cualquier medio 
idóneo, inclusive la a::ieneza expresa o tácita que produzca -
en el pasivo, el error invencible cooo vicio del consenti--
miento dolosez:¡ente menifestada por e1 agente o no, e1 hecho
consistirá en aprovechar oaliciosemente el empleo del medio
id6neo con base a la ignorancia del pasivo. 

Las sanciones consisten en g_ue cuando la cantidad
º el valor e;:igido inde'bidai=.ente no e;:ceda de quinientas ve
ces e1 salario mínimo diario vi;;ente en el ilistri to Federal, 
en el ¡:,omento de cometerse e1 delito, o no sea veluable, se
im~ondrá de tres meses a dos ef.os de prisi6n, nulta de 

(103).- Gonsález de la Vega, op. cit. 9ágin¡¡_s 338 y 339. 
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treinta e. trescientas veces el salario ::úrd~o y desti'l;uci6n 
e in.'1.abili te.ci6n de dos a doce 2.i!os pe.re. desei:;pellsr otro e¡;¡ 
pleo, ce.rGo o co~iai6n ?Úblicos. 

Cu~.ndo el oonto a que e.sci&ndan las operaciones a 
c:.ue ee !'efiere este artículo, exceda el equivalente e. qti-
nientes veces el salario DÍniz:o diario ;'"igente en el Distr.;!,. 
to TeGere.l en el z:omcr.to de encontrarse el delito, se io~on 
drá.~ de dos a doce ~os de prisi6n multe. de treinta a tres
cientas veces el salario DÍnino 'J destituci6n e inhe.bili te.
ci6n de dos e doce ellos pera deseopell.ar otro empleo, ce.rgo
o comisi6n. 

En la cor,cuei6n el :funcionario no se limite al -

papel pasivo de aceptru.· la dádiva o pronesa que le ofrece
el corruptor, sino que la exige o ~ercibe del sujeto pasi
vo, cll;¡'a voluntad se encuentra viciada, por error, dolo -
o violencia ¡:¡oral. 

g). - rntimde.ci6n. 

El e.i.•tículo 219 establece q1'.e comete el delito -
de intil:lÍdsci6n en la frzcci6n I, el servidor público que
por si, o por interpcsita persona, utilizando la violencia 
física o n:oi·al, inhiba o intimde a cualquier pers.ona pera 
eVi te.r ésta o = tercero denuncie, fo=ule querella o apo;¡: 
te ini.'on:isci6n relativa a la presunta co!l!Ísi6n de una con
ducta sencionada por la Legislación ?enal o por la Ley Fe
deral de Eesponsabilidad de Servidores Públicos. 

i'e~os qua se limta la libertad de las persone:s 
para evitar que se investigue la Cooisi6n de Conductas -
delictivas q~e GDeritan sanci6n en le.e Leyes corr~spon--
iiientes, 
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Se ~es~rende ~ue e1 bien ji;rídicc:.=:nte ~rote~ido, 
es la efectiva a~i:r..istrz.cién C.e justicia, y C!_ue, en conee
cuencia el sujeto pt.sivo es 1a colecti~~,iae.d. 

Al::ur..as veces el 3ervic1.or :'Úblico e jec~~c. la coi:
clucta tí)ico. ¡, e:! otr'.ts ze vale de cl~.i:a ~ersona ?r.;.ra -

eí'~ctue.r la inti:.'.:id.e.ci6n en e.=ibos casos se le atriC·~e co:no 
autor c1e la ir..ti:::.idc.ci6:i. 

II.- !a fre.cci6n, establece· co~o e.utor del delito 
2.l Servii:or ?úblico qu-s con motivo de la querella, de1:uncia 
o infomaci6n a que he.ce referencia la fr:;.cci6n a..'lterior -
realiza una conclucta ilÍci ta debida que lesione los intere
ses de las persone.s o aJorten, o de al&{.~ tercero con quien 
dichas pe1•sonas ;;i1arden e.lg6n vfoculo f'~liar, iie negO-··-
cios o efectivo. 

Zi la f'racci6n II se co~teu?la el caso del Eervi
dor ?úblico c¡_ue, des.:.;ués de :formulada la .clenui~cie. o ci.uere-
lla o proporcione.da la ir.for.::iaci6n, o·ostaculiza el procedi
;:iiento respectivo re~lizando una conducta ilícita u o::ti.tie.n 
do une. coniiucta licita debida con lesi6n a los intereses de 
los denunciantes, c¡_uerellantes o in:foroantes o de terceros
vínculados con éstos. 

La Sé.nci6n para el Servidor ?Úblico que comete 
el delito de intii:llde.ci6n se le iopondrén de dos a nueve 
eílos de prisi6n, oulta de treinta a trescientas veces el 
salario i:úr.iuo diario viGente en el Distrito Federal en el
-nooento de cometerse el delito, destituci6n e iitie.bilita--
ci6n de dos.a nueve e.?.:os para deseupefie.r otro eD?leo, cergo 
o comisi6n públicos • 

... ·' '·-.~-¡ :. .. , .. :·. - :;_·, < .,:;.~., , .. -.-· 
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h). - 3jercicio ;.busivo de htribuciones. 

31 Artículo 220 del C6dico ?enal estcblece ~ue cea 
:cete el delito de ejercicio abusivo de fv.r~cio1~es en sus c1os
fr"-cciones 'J contiene los Eié:uientcs su,?uestos : 

r:- 31 Servi5or ?úblico ~ue en el dese~¡;ie~o de su
em:;ileo, cargo o ccmsi6n, i11debidcmente otor.;ue ¡;ior si o por 

inter9osita ~ersonan, contratos co~cesiones, per.::isos, licen, 
cies, sutorizeciones franquicias, excencio11es, efectúe col!:-
pras o ventas o realice cual~ilier acto jurídico que produzca 
beneficios ecor.6!:.icos al propio 3ervidor ?úbJ.ico, a EU c6nY,B 
ge descendientes o ascendientes, parientes por consanguini-
dad o afinidad hasta el cuarto grado, o cualquier tercero -
con el que tenga vínculos afectivos, econ6cicos o de depen-
dencia administrativa directa Socios o Sociedades de las que 
el Servidor ?úblico o las personas entes referidas formen -
parte. 

Esta i'racci6n es una reiteraci6n de hi?6tesis ya -
prevista en el Artículo 217, se.;ú.n ya se encuentra e.notado -
en el apartado destinado al uso indebido de atribuciones o -
facultades. ?or lo c;.ue se cae en la duplicide.d de este -
concepto. 

II. - 31 Servidoi· ?úbJ.ico g_ue vali.Gndose de la in-
forrc.aci6n que :iosea por raz.6n de su e::ipleo, cargo o co!:lisi6n, 
sea o no oateria de sus funciones, 'J que no sea del conoci-
oiento p6blico, ha,:¡a por si o por interposita persona, inve,r 
sienes, enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto 
que le produzca aleún beneficio econ&.:.ico indebido al Servi
dcr ?úblico o alguna de las person~s mencionadas en la priD~ 
ra f'ri;:cci6n. 
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La tipificaci6n C.e la f1•acci6n II, es necesai•ia ;;>e.re. 

impedir la es)ecu1aci6n por parte de los ~ei"'Vidores ?úblicos,
q_uienes valiéndose él.e la info2·oe.ci6n q_ue poceen en re.z6n é!e su 
empleo, carGO o col:lisi6n, efectú;n OJerccionas q_ue les :;>roduz
ca beneficios eccn6I:licos pera si o p;;ra otras personas, 

con base al texto le&al puede considerarse q_ue el in 
terás juríciicr.mente protegido es la econoreía 11<'.cione.l o la ec.Q, 
nocla C.e los ;;iarticulares, 

nespecto de las se.nciones si la cuantía no ehcede 
de q_uir.ientas veces el sclario mínimo, se imponc'!rá:1 de tres 
meses e. dos e.nos de prisi6n, multa de treinta a trescientas 
veces el salai·io mínimo diario vi¡¡;ente e=i el Distrito :i'ederal
en el momento de cometerse el delito y destituci6n e i:1habili
taci6n de tres meses a C.os a!:os p~ra descmpefiar otro empleo, -
car¡;o o col:lisi6n públicos. 

Si la cuEntía a que ascienden las operaciones excede 
de q_uinientas veces el salario i::ínimo, se impondrá..~ de dos a -
doce e.Zos de prisi6n, multa de trescientas a quinientas veces
el salario mínimo y desti tuci6n e illhabili te.ci6n de dos e. do
ce e.í'los para desempefia.r otro empleo, cargo o comisi6n públicos. 

Cabe señalar que las penas que se imponen por estos
ilíci tos son las mismas que le.a legisladas en el uso indebido
de atribuciones y faculte.des, excepto le. oulta correspondiente 
al supuesto en q_ue la cuantía exceda de q_uinientas veces el -
salario mínimo que en caso del uso indebido de atribuciones es 
de treinta a trescientas veces el salario nínioo, sitv.aci6n -
extrafia por c¡_ue no tooa en consideraci6n la cuantía. '{104) • 

(104). - Go:izález ele la Ye;;e, :r·1•il!Jcisco.; op. cit. :iá.:::i1~e. 341 a 
342. 
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i), - Tráfico C:e Influencia, 

11 31 Artículo 221 contiene los tipos de ebunde.n
tes casos de infli;,ye11"tes ~ue co=i su.s ccr.5.\.tct~.s inClebide.s per
vierten la ~nietraci6n de 109 s~rvicios públicos, induíde
la justicia, 

SeGún l.c. fr<cci6n !, conete el C.elito el Servidor - · 
?úblico ~ue por si o ~or ir!ter1osi ta ~ereona pronueve o ges-
tiona la tra!:litaci6n o resolución ilícita de ne6ocios públi~ 
cos ajenos a las resJonse.bilidr.des inherentes a su enpleo, -
cargo o comisión. 

La conducta del traficante de influencia, de promo
ver o gestionar la triinite.ción o resolución ilícita de nego-
cios públicos ajenos a sus responsabilidades, es sume:iente -
grave, pues ocasiona sier:1pre tui atropello a los pe.rticulares
liGados con el negocio público de ~ue se trate, introduce una 
desigualdad entre los sujetos interese.dos en el nesocio públ,! 
ca y de.fia la prestación ele los servicios públicos co::io conse
cuencia genera desconfienza y pesimis::io de la colectividad -
hacia la aclrlinistreci6n pública, 

La fracción II, refiera g_ue -cual~uier persona ~ue -
proi::ueva la conducta ilícita del Servidor ?úblico o se preste 
a ~a pro;:ioción o 6estión a ~ue he.ce referencia la fracci6n I. 
Bn esta fracción se describe un supuesto en ~ue el sujeto ac
tiva no es Servidor ?úblico; no obsteJ1te la ti::_3ificación re-
lativa se dice c;:ue es necesaria poi· que, al p1•oh;i.bir a toda -
persona prcoover la conducta ilícita del Servidor ?úblico o -
prestei·se a la pro::ioci6n. 

Por su 9ai•te la :fr~cció11 II establece g_ue cooete el 
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delito el Gervidor ?úblico r¿ue por si, o 9or inter~osita per
SOllfl solicite ele z:.ai."'lera il!de'bid.a. o q~·.~ pronueva cuel~u.ie:r re
eoluci6n o la realizaci6n C.e cualQ.uier acto de ::iateria del -
e!l:;ileo, cert:o o cc:-d.si6n de otro Servidor ?úblico q,ue proc11;.Z
oa be11eficios ecc:¡6=icos parz si o pera cue.1'l.'Uiei"a de les 
:;ier2onas a r¿ue nace refere:-icia la :fr;:cci6n ¡ dc,l Artículo 220 
dG l e Migo. ?enal. 

?\tede concl\l.irse !J.Ue la :fracci6n ¡¡ i;.uecla contenida 
en la :fracoi6n I, r¿ue es uás ;eneral. 

la sar.ci6n de eEte delito es de dos a seis /il:os de
prisi6n, uulta de treinta a trescientas veces el salario ní:aj. 

co, destituci6n e inhabilitaci6n de dos a seis e.í'!os, 

:·'.o es necesario q_ue sea direota:aente el Ser-Vidcr 
?úblico el ~ente, pues la :fracci6n establece cooo coautor 
del ilícito, a u.~a tercera persona, que a no::ibre de éste, so
licite o pro~ueva cualr¿uier resoluci6n q_ue produzca bene:fi--
cios econ6r.ti.ccs ya sea para el ServiC.or ?úblico o ,ara cual-
quier perso12a. 

j).- Cohecho. 

El Artículo 222 establece ~ue cooete el delito, el
Servidor Público o por medio de otra persona solicite o reci
ba indebido:mente para ei o para otro dinero o cuali;.uier otra.
dádiva, o acepte una pro::iesa, ,;>ara hacer alt;o o dejar de ha-
cer algo justo o injusto relacionado con sus :funcionas. 

Iiespecto de la se...~ci6n si esta no e::ceee de tuinien 

tas veces el salcr.1·io clni::.o, la prisi6n será de tres meses e.
dos e.ilo:i, la ¡;:ulta ele treinta a trescientas veces el salerio

mínirao y des ti tuci6n e ir.habili taci6n de dos a catorce a:!os • 



132 

:::1 col1echo, es u.-i C.eli to activo o pasivo a.e corn1,1-
ci6n de i\mcionarios, ei:i;ileaC.os o cci:;isione.doo :;iúblicos ccyas 
condiciones les~les son las si~uiGntes: 

l.- 31 a.ser.te 0.ebe tener una cue.lid~d oiicial, es -

decir, ser t~-i Sel"Vidcr ?Úblico, poco interesa el cerécter pe,¡;: 
tl:?..'1cnte o .tra."1Si torio de su c8.ri;o; el Sel"Vid.or .?úblico puede
ser deecer.tl·alizaclo ele :;iartici:;>aci6n estatol, C.rgenizaciones
y ScciedaClee esi?!.iladas a éstas, etc. 

2. - La acci6n cl•i!:lins.l consiste en : 1a recepci6n
indebida de dinero o cualq_uier otra dádiva. !a solicitud C.e
~stos pera un tercerc; o la.aceptaci6n directa o indirecta de 
:;ironesas, 3ztas acciones deben ser indebidi:s o entijurídi-
ce.s. 31 Autor citado al referirse o la interpretaci6n q_ue -
h~.ce la Corte respecto del C.eli to de cohecho nos dice c¡_tte he..§ 
ta c¡_ue se hBga el indebido ofrecii::liento para q_ue g_uede consu
mado te.1 delito por parte de quien hizo la proposici6n, 

k). - :Peculado,, 

31 nuevo capítulo q_ue se dedica al pecule.C.o, consig 
na en el Artículo 223, las siguientes fracciones : 

I.- Todo Servidor :Público q_ue para usos propios o -
ajenos distraiga de su objeto, dinero, valores,fincas o cual
c¡_uier otra cosa perteneciente al 3stcdo, al Cr&e.niS!:lo deseen 
tre.lizado o a un particular, si por rezón a.e su clil'i:;o lo hu-
biere recibido en afu:ir.istre.ci6n, en üeg6sito o por otra ce.u-
sa; 

II. - La fr"cci6n seé;unda l"efiere i;.ue cui en ese. su
puesto el Sel"Vidor ?úblico CJ.Ue indebidE3¡ente utilice foncos -
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públicos u otorsue aliur~oo de los actos a ~ue se refiere el -
e.1:tículo ce uso incebido de atribuciones y fecultades con el
objeto de pro~:ovei· la ioa..;en política y social de su 9ei·sone, 
la de un 3uperior Jeréi·~uico, o la de un tercero, o e fin ce
denit~rar e. ot1"a perecne.; 

III.- Cuel~uier ,ersone 9.Ue solicite o ece~te ree-
li~ar 1<.s :;ii·o=ociones o ceni5reciopes a 'i.Ue Qa refiere la -
frr~ci6n e..~terivr, e c<::.:bio de fondos ,úblicos o del disfrute 
de los beneficies deriyeC.os C.e los e.etas a q_ue se refiere el
J.rtículo de uso indebido de atribuciones y facultades; y 

IY. - Cualq_uier pei·sona q_ue sin tener el carácter de 
Servidor ?úblico Federal y estando legal;:¡ente a la custodie,
edninistr&cién o a)lici;.ci6n de los recui·sos pÚillicos :federe-
les, los distraig:J. de su objetivo pzra usos proplos o ajenos
º le de vna. aplicaci6n distinta a les crue se les destino. 

Las .:;ienas corres:iondientes el peculado están deter
mined~s eq_uitetiv:;:¡¡¡ente, en función de la cuantía cuando el -
oonto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamen
te excede de quinientas veces el salario mínimo se impondrá -
de catorce eños de prisi6n para desempeílar otro empleo, car-
go o comisión ¡iúblicos. 

El objetivo jurídico del delito es el interés de la 
colectividad social, y por ello del Estado, por que funcionen 
normalmente los Servidores ?úblicos y las empresas de interés 
público, en beneficio de la oisoa colectividad. Delito de -
lesi6n, doloso. 31 cl.eli to se cons1:u:ie por el hecho el.e la -
mieoa e.?1ice.ci6n le¡;e.l ele los bianes • Se req_uiere para. he.-
cerlo estar encaraado de mi servicio público o descentraliza
do, no tenienCo lJ.Ue 13er l1ecesarie.:1Gn"!ie fu.TJ.cio~erio. 
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31 pocul~C.o se consu.::ie. al ::.or::;e11to de la distrccci6n 
a fines c1ive1'eos C:e los preeupuestad.os, ~o ce coneu::ia le. in-
frccci6n al noncnto de la. recepci6n. 

Si el ~3ente no tiane su pcsesi6n y los tct!e, co~e

te el delito ile ro'bo. 

1,), - :Sni•i«ueci:úento !lícito. 

31 ?riner s..•tecedente del en.ri~uscimiento ilícito -
lo encontra::ioa en los artículos 103 y 110 de la Ley de ?.espo;u 
sa'bilidailes de loe F1;J1cionarioe y :::m)leedcs de la Pederaci6n
y del ~istrito Federal y de los altos Puncionarios de loe ::;s
ta.dos, de 1940. 

Al tipificarse el delito en la r~forme penal, ~reo,! 

se lo ~ue debe entenderse por enri~uecillliento ilícito. A la.
letra dice 1 · 

":í:xiste er.riq_uecimiento cua.'ldo el ServiC:or .?ú'blico
no pudiere acreditar el le5íti::.o all:lento de su petril!lor.io, la 
lei>ítille. proceder.cía de ios bienes a su no:nbz:e o de e.c¡_uellos
respecto de los cueles se conduzca como duefio, en los térmi-
nos de le Ley Federal de Res,onsebilida.dee de loe Servidores
l?úblicoe "· 

la cor.ducta consiste en cual~uier actividad o inas. 
tiVidad ~ue se traduce en un incremento ilícito del patrimo
nio y por lo tanto es id6neo para lesionar los bienes jurídi 
cos a.;iuntados • 

lío poder acredi tei· el legÍtimo aumento de su patri 
monio o le procedencia de los bienes a su nombre o de aque-
llos respecto de los cuales se conduzca como duezo, son ne--
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cesarias ¡iare. la comisi6n del enriqueciJ:liento ilícito, ¡iero -
no consti t•ven la conducta tí:;iice., ye. que el no poder e.creCii
tar le. procedencia del incremento del ¡ie.trinonio, es le. prue
be. del delito • 

31 :¡¡~re.fo se5undo extiende la sar.ci6n :;iene.l e. cua,1 
quier :;iers_ona que "haga :figurar co;;:o scyos bienes '!.Ue el Se,¡,: 
vidor ?Úblico adquiera o heya ad.c;.uirido en contre.venci6n de -
lo dispt:.esto en la z.rls::ia. Ley, a sabiendl:s de estas circuns--
ta::cia.s. J.c;_ui el sujeto .e.ctivo no es Servidor 2ú"olico, 

!a se..~ci6n consiste en el ¿econiso de los bienes 
en beneficio del 3ztado si el ~onto del enri~ueci:ri;nto no -
excede de cinco ID.l veces el se.lario zún:i.no se i.D:;ionilrá de -
tres ceses a Cios a::1os de prisi6n, multa de treinta a tres---
cientc.s veces el se.le.río dnino, C.estituci6n e il'll"':.cbilite---
de tres meaes a des tü!os ¡iei·a desemJefiar otro era,;>leo, carGO -
o comsi6n públicos • 

Si el ::.onto del em'i(lueci:llento ilícito e):ceC:.e de -
cinco mil veces el sclario lLÍnico, se iJ::,;>ondr~ de dos e. ca-
torce ai!os de ~risi6n 1 multa de trescientas a quinientas ve
ces el se.le.ria oíniao 1 destituci6n e in.~e.bilitaci6n de dos e. 
ce.torce ellos, ¡iara desempe~c.r ontro eo~leo 1 cargo o col!lisi6n. 

(105), - Gonzé.lez ele la ·1e51"1 op. cit. páginas 344 y 347. 
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!:l). - Jelitos Contre. la l;.d!!d1rlstr~ci6ll Ce Jueticia. 

" :::1 ~tículo 225 establece &h vein';iséis fre.Q 
cienes los su:.:>u&~tos en los qua 9ued~n incurrir los Servido
rea ?ú'blicos pr.i"c co:teter los delitos z.1:±'eo :iencior..e.C.os ;¡ -

son los si:-;'.rl.entes : 

•Jo:.:ocer ele nebocios pu"e. los cuales eetén i::.:.:>e5.i-
clos o se abstenran de ccnocer debiene.o .ie hacerlo; C.esel:li:ie-
:1::.r otro c:!.r¿;o oficial c;.ue la !lay le prolliba li tic<:r cuen:lo
lc. le~" Ee los pro!1i'ba dirigir o aco:Joejar a les persone.s Q.ue 
i:.nte ellos li ti,;i.:en; 1:0 cui::;.:>lir U.""la dis.;iocici6n le¡:; al co;;.v.
nic~Ca ?Or su Superior competente, sin causa f\;Jldeda gara -
ello; C.ictt>.r t'!Jla. resoluci6n de fondo o i.:.ne. sente~cia d.ef'i-
~~tiva ilícitas :.:>Or violcr alwvn precepto de la ley, o se<n
contrarias a las actuaciones seguidas en juicio o al varediQ 
to de vn Jur.ado u o::.itir dicte.r resoluci6n de tr&mite, de -
fondo o una sentencia definitiva lícita dentro eie los térct
noG legales; ejecutar actos o i11c1:.rrir en onisionss clei1ose.s
que sean ventajosas e indebidas; retardar o entorpecer la -
ad::d.nistr~ci6n cie ju~ ticia; abste:r.erEa de hacei• la consig--
naci6n que corresponda ccn ai•re~lo a la Ley, ele ~ersona ee-
';enida q_ue se enc~er.tre a su dis.;iosici6n co::io presunto res-
·ponsable de algún delito¡ 01•C.en;;r la aprehem:i611 ele un indi
vid·..io que no emerite pe:1a privativa de libertad, o sin que -
proceda c1.e!~U.'1cia, acus:;.ci6n o q_uerella; no otor¡;a1• la liber
te.d caucional, si :;irocede legalmente, obli;:ar al i11diciado o 
acusado a decla1·e:r en su contra, us~C:o la inco::u."lice.ci6n o
cue.lquier otro cedio ilícito; no to~cr al incul:;ie.do su ~e--
clerr.ci6n :;ire¡iar.~ toria de::-.tro de las cuuenta y oc::o horas -
si:;:uientes a su consi.:n:.ci6n sin causa justi:ficada, o cdtai• 



el nor.J;ra C!el acusaclor, le. na:t·v.rele:ia y c&uEa de la im::iutaci6n 
o el delito q,ue ce le atribuye; prclcr.gar la prisi6n preventi
va llºl" c.ác tieo,;io del fijz.Co :por 1::. Ley; i!!,;Joner f':?.'bete.s o con 
t1"i'buciol'1ss Gl'l c\.\~c;.uiel"a lug::xes ele C.ete:r.cié11 o i:"'!tenciento; 
ae~ore.r injustificad::::.~nte el ct:.oJlir:!l.ento ~e las ~rovidencias 
juc1icial~s, en les (!\;.e ee O'.!."de~e :.:>ar.el" e:1. lib?l"t~d. a \.:.l1 deter.á_ 
do; :!o resolve!" lt=i. si.1¡;u~ci&1 juríclica C:el _:>reevn-:=o l'eS,?Ol:s::.Cle 

ele \.i.n c1eli to c1e11-':jro O.e l~.s setenta. y Ces hor?o sicu.ier.:'uss a lq 
~uesta en ~is}ocici6n Ce áste al J~ez; crd~na:c o Jricticar ca
teoo o viEite.s domicilie.i:ie.s sin cutori~e.ci6n le&e.l; abrir un
pi·oceso penal contra \Ul 3ervidor ?úblico sin antes haberle re
tire.do el fuero; realizar aprehensiones sin poner al detenido
ª dispo.eici6n del Juez, dentro de le.e -.reinUc\ie.tro horas si-
gu.ientes a esta, según lo 6.i~puesto por el artículo 107 frac-
ci6n AVIII, párrafo tercero, de la Constituci6n, salvo lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la propia fracci6n aludida; a -
los encare:acJ:os o empleados le lu.:e.res de reclusi6n o interne.-
rd.ento q,ue cobre cual~uier ce.ntidad a los internos o a sus fa
rrlliares a cw.bio de :;ii·o_.,orcionar 'bienes o servicios que gi·a-
tuite.mente brinde el :::ste.do; reoatar, en fe.ver de ellos rd.sraos, 
por si o por interp6sita persona los bienes objeto de \Ul rema
te en cuyo juicio hubiei·en interve11ico; ac"::ni tir o noobre.r un -
deposit&rio o entre~ar e. éste los biGnes secuestrados sin el -
cuuplimiento de los req_uisitos legales correspondientes; de.r -
a conocei· al tleroa.ndado, ir.::iediatemente, la providencia del -
emb2.l"Gº decretada en su contra; nombrar síndico o interventor
en un concurso o quiebra, a ui1a persona q_ue sea deudor, parien 
te o q,ue he.ya sigo abosado del fallecido o a persona q_ue tenga 
con el funcionario relaci6n e.e parentezco, G.!llstad o este liti 
se.do con él por negocios de ~nterés co!llÚlli y :;ier:dtir fuera -
de los casos pre-.ristos por la Ley la ee.lida teroporal de las -
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;ersoncs (lUe e:;tái"'l l"acli..'.ic'las. 

1~ sz.:.t"J.ci6i~ ti:.e correc:tcnél.e es e:i lo q,t:.e res)ecta e -

l~s :f'r::ccicriez I, !!,II!, "VII, VIII, I:::, :::, ::: . .::1."I, :c.-:1, :=·~l!, 

~e i~:)cnü:::·á Jane. ds :?l"isión de cloc a oc~to e.=2os -¡ do~cier.-:os a 

cus.t1.,oci~~-:os dí.:.s Ce :ñults.. 

:::i. toüos loo cazos ::>revis"!.ic s, e:.~~er.:.és C::.3 la .;_Jenc. cu-. 
rr~s~eint1iento el ~cer.ite será p!·ivt.ilo C..e ~u c~J'go e i:r.lu:'bilit.s 
Qo .?:.=-~ .. ~ el ~e~e::.::>a:."~o ~o i.u~o r.!i;.cvo, de t:.!10 :. d:..ez ~::os. 

Con 1::. :lUS\'ª l"efcr.::ia C.e s2, se -trL.ta t.1a 9~'1cior~::l" -

2.!2.Uellas desviaciones injustificabl~s q_·~e lesiona!l t;r2.VeL:;ente 

la di.:;nidad de las )ereonas o corroo?en sl c~en des~acho de -
lea actividc&es conectadas con la a~r..istr~ci6n de justicia, 
a las fi;:¡¡.ras penales referente al cobro de cuotas a deteni-
dos a cambio de bienes o servicios ~ue el Estado proporciona
da :i.anera. gi:atui te. 

n).- 3jercicio Indebido de1 ?ropio Derecho. 

31 Artículo 226 establece; al que para hacer efec
tivo llll derecho o pretsr:dido de hecho ~ue deba ejercitar, -
empleai•ee violencia, se le a,;ilicai•á prisi6n de tres meses a
U.'l ai'.o, 3n estos casos s6lo se }rocederá por querella de -
la parte ofe1;.ti.ida. 

Con esto se detier..e le. ::.utojusticie, :pero JOl" r.d.n
&Ú-'1 ::ioJ.;ivo trata i!.e Ue.tüe~"!:!in~ al C::.erec;;.o q_ue se tiene o se-

1.Jreter.de ter.el" el sujeto ~ctivo, sii10 Í'\¿'"'lic:=l.l9nte i::e t1 .. ·ata C.e 

ec.ncionc.r a q"J.ien e::i. fon:¡a ilícita .9l"e·i;ei'l6.e e jerci t6.r tal dg, 
rec!1011 • (106). 

( 106). - 'Jonzález de la Ver,.a, ºl?· cit. pá;¡ine.s 351 a 352. 
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D, - DI?:::az!iCI! :;::;T)l:;; LCS Tl?OS D!: RES?OliS-U;ILIDilJ:;:;S. 

" La actividad del Se•·vidor Público se debe hacer 
con decoro. Si el co!!lportw~to no se liga necesc.riEJ:Oente -
con el R~gi-'=len del oficio puede darse \L"l buen :f\:..'1cionemiento
que observa \JJJa conducta Vi tupere.nte, 

La Teoría de los deberes de los ?uncionarios P\!-
blicos lleva apareja.:1.a la de su ?.esponsabilidad, deri va.:1.a del 
quebrentazde:nto de los l!!i~mos; 

La Responsabilidad Civil brota de actos de los Fu¡¡ 
cionarios Lesivos al l'atril!lonio del :::Stado 1 ya se produzca i<a
lesión directe::ien~e (al calce) 1 ya direct2.mente (falta del ser. 
vicio que ootive.."l ind=izaciones del :::Ste.do a los particula
res cue.."ldo el Servidor no alcance a cubrir dicha falta)~ Se -
resuelve esta Responsabilidad en la !2"de:n.'1ización de deflos y -

perjuicics. 

La Responscbilided ?enel sobreVi€!1e en los casos -
en que les l'u:lcionerios en el dese:::peño de s\:S fur.ciones reali 
za."l actos delictivos, Según la tra.scender:cia de que si la ofe.!l, 
sa es e los intereses eenereles a la Sociedad misma por que se 
viole.!l les intereses de la Comunii!a1, 

Ia ?.esponsebilida.d Civil ataca sólo aquéllos inte
reses pe'rsoneles que no trascienden a la Sociedad ni ponen e!l

pelig:to las condiciones de e:dstencia de la ILisna". (107); 

(107),- Rojir:a Villegas, Rafael. op. cit., pég. 402. 
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.,, La res.;ionsabilidad e.d:nir>.istre.tiva como ye. Vioos 

con "'-.~terioride.d se exige a todos los Servidores ?úblicos por
e.ctos u ooisiones q,ue afecten le. le~alided, honradez, lealtad, 
im?ercialid~d y eficacia que deben observar en el deseo9efio de 
si:s e:i.;ileoe, careos o cooisiones; las diversas ce.usas por les
ouales se puede e;dgir la responsabilidz.d e.uirJ.stre.tiva e~tán
previstas por el i;.rticulo 4 7 de la ley Federal de P.es)onse.bil;!,. 
de.des de los Servidores ?úblicos junto con el artículo 50 del
ttlsrJo orO.enc::tl.ento • 

~n e1 Tierecho Penel ~o~erno, pru:a ~ue sui~ja la ras-
¡ionse.bilid'-d pana1 es nenester q,ue el hecho típico ;¡ entijv.rí
dico, hcya siC.o cooetido con dolo o culpe, a lo mez:os y c.:.ue su 
i:.utor pueda ser tenido por culpable de él, He.ce para q_uien ~te 

co~etido el delito, entendiendo por tal a q,uien ha caíC.o en -
alc"1!.!1e de lea foroe.s C.e inter-~enci6n Juhible prevista por la -
ley, S6lo le !:luerte del delincuente e~:tingue la acci6n penal 
:r la pena iopuesta. 
sible a hereC.eros, 

la responf\~.bilidad penal no es trene!!d--

Le. res:ionsabilidc.d Civil supone un perjuicio prive.do, 

·en donde le víctima no es la sociedad, sino un particular, s6-
lo se pide real repereci6n del dei'lo o perjuicio a su autor en

te los ~ribunales que conozcan de su ecci6n, le reconocerén -
o'lle Sll!:!a de dinero lo q,ue se ll1'Z!e indeonizeci6n por daf:os y -
perjuicios. 

catálo;o 
Público. 

En la response.bilidc.:.d acbi1ristrativa se parte de un
de oblisecion9s a les ~ue ze debe sujetar el Servidor 
la vi.:;ilc.."1cia está en r!a1os de eu Superior Jerárq,ui-

co y de los Crcanos de Control de le.e :Jependencies y :::UtideC.ss, 
estime.o facultados pe.re. in:poner sc..~ciones reopective.s" .(108). 

(108). - Diccionario J1¡.rÍdico,J.:é:üco, op. cit. pé(rina 60, 
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OAl'ITUl-0 CUA:!N 

:DL JUICIO ?CI-I!CIOC y :ü ?.35?0l·:S}.3!:Llj).'.::J :ri::.: res 
>.mc.s :s'"~iiCICKk"UOS. 

J>..- EL JtJ:CIO ?CLITICC 

a). - G:::?S:l.UID .. '..D:SS. 

· "Jv.icio Político es el tér--..ino utilizado pe.re. -
dasisnar el proceditú.•mto p~e. fincar res:;ioz1sabilidad políti
ca u oficial a U...'l Servié!or ?úblico. 

El juicio político io:;>lica el ejercicio materie.1 de 
una íu..'lci6n jurisdiccional llevada a cabo por un Crgano de -
Pur.ciones ?olíticas, pero respetando las foroalidades esencil! 
les del procedil:liento jurisdiccional. :El Cr.:;eno ?olítioo el.

que se le encon:ienda el papel de Juez, s6lo conoce1•á y decid;!. 
rá sobre io.putaciones de carácter político, como lo son las -
v-ioleciones a la Oonstituci6n y 'Ley Federal de P.esponsabilid,g 
des de los Servidores Públicos (:Diario Oficial del 31 de Di-
cieü.bre de 1982) 1 cás no penales, Las sanciones son de ca-
rácter eminenteoente poiítico, a seber: La remociÓn del car
go o deseopeffo de co::úr.i6n de cru.•ácter público, 

La finalidad es la eepareción del Servidor Público
indicno del cargo y no la sa..~ci6n penal, aun~ue"des9úés del -
juicio político puede..-i proceder otras sanciones • Consti tu;¡e 
vn corrsctivo n~ttu·el 9;¡.ra re~over al Fvncionerio {se lozra
reooverlo del carGo e incluso ir.habilitarlo)". (109). 

(109). - Diccion&.:·io Jurídico, l:é:>:ico, op. cit. plgina 
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11El procedimiento a eeguir en un Juicio Polí
tico ee regu1a por la Ley l'edere1 de Responeabilidadee de -
los Servidores Públicos. 

b) Procedimiento del Juicio Político. 

La Ley Federal de Responeabilidadee de loe Servid2 
res Públicos establece las conductas en que deben incurrir -
los Funcionarios PÚblicoe para que puedan ser sujetos de Jui, 
cio Político y eon los siguientes1 

El Articulo 7o. establece que redundan en perjuicio 
de los intereses Pl1blicoe fundamentales y de eu buen despachos 

I. - El ataque a las Inati tuciones Democráticas; 

II. - El ataque a la forma de Gobierno Republicano, R.!l, 
preeentativo, l'ederel; 

III. - Las violaciones grave e y eietemáticas indi vi
duales y Socie1ee; 

IV.- Cualquier infracci6n o a las Leyes l'ederalee -
cuando cause perjuicios graves a la l'ederaci6n, a uno o varios 
Estados de la misma o de la Sociedad, o motive algWi trastorno 
en el funcionamiento norme1 de las Instituciones • 

v. - El ataque a la libertad de sufragio. 

VI. - La usurpaci6n de Atribuciones. 

?lo procede el Juicio Político por la mera expreei6n-
de ideas. 



!\· 

:::1 Con.:.-reso ae la t:n16n valorara la existencia y sr.Q: 
vedad de los actos u orlisiones a que se refiere el Artículo. -
Cua."'lao ~uellos ten.:;m carácter eelictuoso se foroulerá la de
claración de procedencia a la que elude la preEente ley y se -
estará a lo dis:;iuesto por la te¡;;islaci6n ?e11al. 

Cualquier Ciude.de.."lo, bajo su ~ás estricta res:;ionsab,i 
lidad podrá fol"Llular por escrito, denuncia contra im Servidor-: 
:i?Úblico E.."lte la ·abara. de Di;.mtados 1)0r las conductas a:~tes r~ 
feridas, así co~o por las conductas a ~ue se refiere el párra
fo segunao eel Artículo 5o. de esta d.Ema ley. 

La denuncia leberá estar apoyada en pruebas docur;en
tales o eleoentos probatorios Euficientes para establecer la -
existencia de la ir.íra.cci6n y estar en condiciones de presu::iir 
la responsabilidad del denuncie.do •. En caso de que el denun--
ciante no pudiera aport:?.r dichas pruebas, por encontrarse és-
tas en posesión de una. autoridad, la Si~bcocisi6n de :::;:e..-ien -
?l"evio ente el seííalerrlento del denuncia.11te, podrá solici ter-
las para los efectos conducentes, Las denuncias a."'l6nimas no
producirá."l nir.gún efecto. 

El juicio polÍtico s6lo podi:á iniciarse durante el -
tiempo en que el Ser•idor ?úblico desenpefie su eopleo, cargo,
º comici6n, y dentro de un efto después de la concl~si6n • 

:i?odr:Gi Eer sujetos de juicio político los Senadores
y Di;:iutados al Cor.greso de la U:n.i6n, los I.'.:i.nistros de la Su--
preo.e. Corte de Jitsticia de la liaci6n, los Secretarios de :Je s-
pac}10, los Jefes de j)e:;iart2nento -~d!:dnistrativo, los :.epi·esen
tantes a la Ase.t:lblea del Distrito Fecieral, el Tituler del C·r~ 
no u C.rganos cie Go"oiei•r.o del :listrito Fedaral, el Procurador -

1 

1 

1 

1 
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General de la ?.e9Ública, el ?roc•U'ador General de Justicia del 
::lietri to :i'edsral, los l:egistrados de Oircui to y Jueces C!e !lis
tri to, los i:ecistrados y Jueces del ruero Co:::ú..'l del Dist1"i to -
:i'ederal, los Directores Generales o sus e~uivalentes de los -
Crgenis.:ios Iiescentrtlizados, E:::l~rcsas de ?E.t .. ticip2.ci6n Ecyori
t~xia por ~.,.i:te del Estado, Sociedades y Asociaciones ~sill!:i.le.-
d~.s a é ste.s y PiC.eicom.sos Públicos , 11 ( 110). 

(110).- Constituci6n ?olítica, Artículo 10, 
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11 Corresponde a la Cbc.ra C.e Di:;iutados susten-
ci~~ el proceóiciento relativo a1 juicio político, actuando
co::.o Cr¡;cno Instructor y de acusaci6n y a la ct.;ie.:ra ele Sene.
e.ores f\m.:;ir c·o:!lo jurt.do de Se:r.tencia , 

La CÉ!la.ra de !ii,;iu.tedoe sustanciará el ;;irocedimiento 
de juicio político por conducto de les Comisiones 'Gr.idas de -
Gobernaci6n y ?untoo Oonstitucional<:s y c'te Justicia, quienes-· 
al ~ooento de su Instaleci6n dee:i¡:ne.rfa a cinco t:iembros de -
ceda una de ellas p;.re. que con =i6n de sus Presidentes y \m
Secretario por ce.da Cotisi6r. integren la Subco:ctsi6n de E:rn--
1:1en ?revio da denuncke O.e Juicios l'olíticos .le cual tiene -
coopetencia -para e stoa pro96si tos. 

El Artículo 11, de la Ley de ~esponsabiliC.ades esta 
blece que al pro:;ioner la Gr:m Co!Jisi6n de ceda una O.e las Cj. 
meras del Con.:;;reso de la Unión, la Constituci6n de Comisiones 
pai:'a el Des,:')echo de los Astmtos pro::;>ondrá la inte;;;raci6n de -
una Cooisi6n para suster.ciar los ;;iroceO.iJ:!ientos consignados -
en la presente Ley y en ios tér-~nos de la Ley Crgá".lica del -
Con.:;reso General de los 3str.dos 'Gr.idos J.:exicenos. 

A~robada la propuesta por cada c&iara se desi¡;narroi 
de cada una de les Comsiones, cuatro integrantes para que -
foi'l!len la Sección Instructora de la Cbera de Di:;;iute.dos y le.
de Enjuicianiento en la de Senadores , 

Es escrito de denuncia se deberá presentar a.~te la
Coiicielía I:eyo1• de la C~ara de Diputad.os y ratif~carse ante
ella dentro de los tres días natw:eles siguientes a su ?rasen 
teci6n ,·, 

Una vez ratificado el escrito, la Oficialía 1:cyor -
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de la C&iara de Di:.:>uto.dos lo turnará e. le. Subcomisi6n de :;b:é
~en ?revio de las Comisiones Lnide.s de Goberne.ci6n y ?vntos -
Constitucionales y cle Justic~e., :.:>J.re. la tra!Jite.ci6n corree:.:ion 
c1iente. La Oficie.líe. ;.:eyor deberá dar cuenta de dic!lo turno
ª ce.de vne. de las Coordinaciones de les Gru:.:ios Partidistas -
Represente~os en le c&.ie.ra de DiputeCos. 

Le. 5tfoco:-.isi6n de :<:xá:::en Previo :.:irocederá en t\ll -
r>l.azo no ::.z;¡or de treinta días hábiles, e. deter.!line.r si el -
dent~~cie.do se encuentra entre los Servidores ?úblicos a que
se refiere el Artículo Se¡;undo de la Ley citoda, e.sí como si 
la O.e:r.uncie. contietie elemsn"tos de prueba que justifiquen Q.'l.'te 
le. conc1ucta atribuida corres)onde a l::.s entl.!:leradas en el Ar
tíctüo 70. , de la pro)ia Ley y si los propios ele~entos de -
prueba peroiten presw:.ir le existencia de le infracci6n y la 
probable resJOnGebilidad del denuncie.do y por ta~to, e::iei"ita 
la incoeci6n del procedimiento. En caso contrario le Subco
c.isi6n desechará de pleno la denuncie. presentada. 

3n caso de le presentaci6n de pruebes supervinien
tes la Subcomsi6n de Exál:len ?reVio l.JOd.rá volver a e.nelizar
le denv.:icie. que ye. hubiese dese.che.do por insu:ficiencia de -
:pruebas. 

La resoluci6n que dicte la <;ubcor.tlsi6n de :C::c6l:!en -
Previo desechendo une. denuncie podrá revisarse por el Pleno
de las Comsiones ur.ide.s a petici6n de cualCJ.uier ?r<H:idente
de las Co:dsiones o a solicitud de cua.~do ::.enos el diez l.JOr
ciento de los Diputados inte&ra~tes de ~bas Comisiones. 

Ie. resoluci6n qv.e dicte la Sv.bcod.si6:1 de E,:&-,en
?revio C.eclarando precedente la denuncia, será retitide e.1-
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:neno de las Comsiones Unida.s de Gobernec
0

i6n y ?untos Constá, 
tucioneles y de Justicia pe.re efecto de formular le resoluci6n 
correspondiente y ordenar se turne la Secci6n Instructore de -
la C&!o.ra, 

La Secci6n Instructora practicará todes las di1igen
cies neceseries pr:.re la co~probeci6n de le conducta o hecho o~ 
teria de ac:.uelle, estableciendo las características y circuns
tancias del caso y precisa.'1dO la in'"ervenci6n (!ue !J.e;,ra ter.ido
el Serdc1.or ?úb1ico de'"-1:.nciaC.o, 

Jentro de los tres días nati.irales sigiuentes e la -
retificaci6n cie le demmcie, la Sacci6n il"..:fon1erá al cierni.ncie-
do sobre la µateria de le denuncie, haciéndole saber su ger:o:n
tíe de defensa y que deberá; a su elecci6n comperecer o infor
mar 9or esci•i to, centro de los siete días naturales siguientes 
e la notificeción11 • (111). 

·,, La Sección Ins";;ructora abrirá i;n 9eríodo de -
pruebas de treinta días naturales dentro del cual recibirá -
las 9ruebas que ofrezcan el denunciante y el Servidor ?úblico 
así como las que la Secci6n estioe necesarias ,· 

Si al concluir el 9lazo selle.ledo no hubiere sido P.!l. 
sible recibir las pruebas ofrecidas oportune.z:ente, o es precá, 
so a llegarse e otras, la Sección Instructora podrá emp1ierlo 
en la nedide que resulte estrictez:ente necesaria. y desecharé... 
las improcedentes 

~na vez te~nada la inetrucci6n del procecii:niento-

(111). - Le;¡ de :::.esponse.bilidades, op, cit. t.rt. 9 e 15. 



se pondrá el e:::;ie:liP.nte a la vis'•a del denunciante, por= -
plazo de tres días naturales, y por otros te.ntos a la del -
Sel--vidor ?úblico y sus ~efensores, a fin de que to=en los -
datos que re~uierr.n para foroule.r alegatos ~ue cebarán pre-
sel'ltar z,or ezcrito clsntro C.e los eeis G.ias na.tura.les siguien 
tes a la conclusi6n del se5tindo plazo oencionado. 

~ranacw.·rido el plazo pru.•a la presentación de ale
¡¡;atos la Sección Ins.tructora fo=lará sus conclusiones en -
vista de las conotancias del procedioiento. ).nalizará las -
conductas o los hechos in¿utados hru.·á las consideraciones -
jurídicas pera justificar la conclusión o continuación del -
procedimiento. 

Si dé las con~tancias del procedir.íento se deaprende
la inoc~ncia del acusad.o, las conclusionss de la Secci6n In~ 
tructoi·a ternine.rá pro_¡ioniendo ~ue se ci.ecl~e Q.Ue no ha lu
gar a proceder en su contra por la conducta o el hecho oate
ria de la cenuncia que dió origen al procedimiento. 

Si de las consta.;cias a9~ece la probable res4onsabi
lidad del Servidor Público, las conclu&iones ter::únarán pro
poniendo la api•obación de los siguientes 1 

I.- Que está legall:lente comprobada la conducta o el
hecho ni:.teria de la denu..'lcia. 

II. - Que se enci:.entra acredite.da la :res:;>onsabilifü:.d
de l encausado • 

·. III. - La ::;ai:ci6n ClUe deba im:;ionerse de acuerdo con 
la r.ey. 

IV.- Que en caso de ser a)robadas las conclusiones 
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i:;a envíe- la declaraci6n correspondiente a la c&iara ele Sena
dores en concepto de acu.saci6n, J<.ra los efectos le.geles re§. 
_¡iectivos, 

~a:ibién c1eJer~ e.sent::..r.::e lc.s conclusiones en ~i;.e 

hubieren co11currido los !lechos. 

t:'r .. ~ vez e:d.tidas lE.s co:lclusiones la Secci6n Ins-
tructora e::.trecr~"é. e. los S~creta.rioc C:.e le C~z.rn. C.e Iii::tute.
dos _p!;J;'a c¿ue den cui:nta de lél. mm:a c¡uien a.llm1ciu~ cp.\e di-
cha Cánara clebe::-á reur.irse y resolver ~o'::re la iu.;iutaci6n -
dentro de tres días nettu"aleo si5u.ier.t~o, lo ~ue harún saber 
los Secretarios el der.i;ncic.:-,te y· al Ser-;idor ?úblico denu.~-
ciado p2xa á~uel se presente .;>or ~i y éste lo ha.ga _¡iersone.1-
oente aoistido de su Defensor a fin de ~ue ale¡;uen lo que a
sus derechos convenga. 

La Secci6n Inotructora deberá ::?racticar todas las
diligencias y for'"iüe.i.• sus concli\siones hasta entregarlas a.
los Secretarios de la Cán~a en un plaz9 de setenta días na
turales contados desde la fecha en que se le hcya turnado la· 
denuncia a no ser que por causa razonable se encuentre impe
dida para hacerlo, En este caso se podrá solici te.r de la -
Cái:ie.ra se e:nplíe el plazo por tiempo indispensable que no -
excederá de quince días • Los plazos, se entienden coopren 
didos dentro del período ordinario de Sesiones de la Cámara
º bien dentro del sicuiente ordinario de Sesiones de la Cá-= 
~ara o el·extr~ordin~.rio que ~e conVo~ue • 

Zl día se~:2.la.c10 !J::..l."2. que la Cbs.ra de :LJi:nttados se 
erija en c:r::;s.no de acuse.ci6n confo~~ al }.rtículo 18 1 previa 
ciecle.r<:.ci6n de i;u ?reció.ente. :::nse,;:u.ida la Secrete.ríe. daré.-
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lectura a le.s conste..".lcias proceclioente.les o a u..".la cítesis -
que conte~e. los puntos susta.".lcie.J.es de éstr:s, e.sí co~10 le.s 
conclusiones de le. Zecci6n Instructora. Acto continuo se -
concec'ierá la :¡¡e.labra e.l C:enu.."lcic...".lte y ensecuida e.l Servidor 
?Úblico o a su ~efe~sor, o a enbcs si a.lgu..~o de estos lo -
solicitare 9~..rc. tue cl:clt~n lo .::u.e a sus derechos conven;a. 

31 cleni.mcie.nte podrá i•eplice.r y, si lo hiciere el 
i~~utado y su~efensor pofrrln h~cer UEO de la palabra en -
úl tbo tércino • 

l'na vez hechr:s las re:;ilic:o:s 1 ee p1•ocederá a votar 
l~o conclusiones pro~uestas por la Secci6n Instructora. 

Si la Cá:i:;:ra resolviere q_ue no procede acusar al 

Servidor ?úblioo éste continuará en ol ejercicio de su 
ce.r¡;o. 3n caso oontruio, se le pon:irá a clis:;iosici6n de -
la C~e.ra de SeZia:lores, e. le. que oe r<?i::i tirá la e.cuse.ci6n, 
desicnándose U.".la Co::úsi6n de Tres ~iputados pe.i·a que sos-
tenge..".l ac1uélla ante el sei;e.do • 

Recibida la e.cusaci6n, la C~ara de Sene.dores la 
turnará e. le. Secci6n de Enjuicianiento, la ci.ue emplaze.rá -
a la Conisi6n de Diputados encargada de la acuse.~i6n, el -
acusado y e. su ~efensor para que presenten por escrito sus 
aleGatos dentro de los cinco días siguientes e.l emplaza--

t:iento." (112). 

· · '" Tra.".lscurrido el ple.za, con e.le¡;e.tos o sin 
ellos, ln·3ecci6n de enjuicie.uiiento de la Cémare. de Sene-
dores for:11.1.le.rá sus conclusiones de ::.cuerdo a las conside-

( 112). - Ley da Res:,1011sabilidades, Artículos 20 e. 23. 
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re.ci'ones hechcs, propor.iendo le. s~"'ci6n que en su concei;>to -
deba imponerse al Serdclor ·?úblico y e::.:¡iresa."!do los :¡irece;;i-
tos lee;E.les en c.:.u.e se funde. Ie. Secci6n :)odr!i escuchar di-
rec~a:!ente a la. Oocisi6:i. ile :Dipi.tt~.dos q,ue sostienen la acus~ 
ci6n y al acusado, si e.si lo e sti¡:¡a cor.veniente o e. solicitud 
de los interese.dos. La Secci6n podrá dis)aner la :¡iráctice. de 
eete.s dill{;encie.s c¡_v.e co;1side1·e necese.rie.s ,i<.ra integra.r sits
pro,iie.s conclusiones. 

Se entrege.rén a le. Secrete.ría de la C&le.ra de Sen&
dores, la que por conducto de su ?residente er.uncie.rá que ce
~a e1·isirse v.n Jurado de Sentencie. de::tro de las veinticuatro 
horas siguientes a l!i!. ent1·ega. de dic!las caDclusiones, proce-
diendo la Secretm.·ía a ci ter al acuse.do y a su Defensor·. 

En la hora sefial~dc p21~a la eudiencia, el ?residen
te de la. Cáriara de Senadores la declarará en jure.O.o C.e Senten 
cia y .;irocedeá de confornide.ci con las si.;;uientes normas 1 

l.- La Secrets.ría d<..rá lectvra a las conclusiones 
:formule.das por la Sección de Enjuicie.tiento. 

2. - Se concederá en segunde. la pe.labra a la Cod.-
si6n de Ji;ute.dos, al Servidor ?Úblico, e. su Defensor o a 
~bos. 

3.- Se procederá a votar las conclusiones y aprob~r 

los que se!lll los pvntos de acuerdo que en ellas se contengen, 
el ?residente hz.ré. la ceclare.torie. que corres~onda11 • (113). 

(113). - Ley de ?.'asponse.bilidadea , J.:rt:í:culo 24. 
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":ro ,pod.r&l votar en ni:r..e;{ut ceso los Di;JUtados o 
Sen::.dores c;.ue hv.biessn presentado le ica,:iute.ci6n contra el -
Servidor ?ublico. TaoJoco podrir. hacerlo los ~iput~dos o Se
nedores que 11,zya.n z.cc~t€Ao el c:.:rco de :iefencor,. a(-..n cur-=.ndo
rent;ncien d.esgl.tés ¿,e ~.ce!)tar el cargo. 

:Sl juicio político, é\eter.:.ino.cion,,s y acuercloe: de
las Cbc..rao se to::.arán en sesi611 ::;iolítice., exce,?to cui:nC:o se 
presenta la e.cuoaci6il o cu:mdo las buenas costu:;:bras o el 
interés en &eneral e;:ije..'1 c;,ue la e.uclicncie oea secreta." 
(114). 

(ll?).- Ley de F.esponsabiliclacles, .Al•tículo 39 • 
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11 I.& res::ionsz.bilidad del titular del ?ode2• Ejec.!J. 
tivo en ¡,;éxico ha. Eido uno de los tao&s o.ás debatidos .~or los 
investigadores y estt'.ü.iosos del :Jerecl10. 

Daséle la. Constituci6n de 1824 ha.sts nuestros días,
hs diversas Constituciones q_ue h:;..'l e:d9tido ha ratifica.do la. 
existencia de un sistena. ?residencial, el ~ue de acuerdo con
la. norna, ?.eforwas Constitucionales y la costm::ore confcr:;¡a -
~oy en día tL'l ?.écimen con ceracterística.s propias er.I:lerca.da.s
dentro del Sietcca. ?olítico ~e::dceno. 

Al hacer un anllisis hist6rico del ?residente de -
la r.e.;iúolica. !~e¡:ice.na nos lleva. a concluir q_ue el desarrollo
y fortaleciz:iento del Sistena ?residencie.lista he producido,
entre otras consecuencias, la de nellar las disposiciones 
Conotitucionales, hasta llegar a.l extremo ele que el ?residen
te de I!éxico, en nateria Política es e.bsoluta!ll9nte irrespon-
se.ble, por lo que afirr.ia RaÚl F. Cárdenas, "Le. :Fuerza del -
Presidente se revel6 en el texto Constitucional que e.l igual
que los Reyes lo libera de cualquier responsabilidad, El ?.ey
no puede equivocarse ni el ?residente de J.:éxico taopoco 11 , 

(115). - Carpizo, Jorge. cit. :¡iá¿;ina 33, 
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"?or su pe.rte 31 Doctor Jorge ce.rpizo en su Obra 
11 Estudios Constitucionales 11

1 eei".:ala la fortaleza del 3jecuti 
vo en l:éxico y cono consecuencia ce ello es casi intocable, -
por el Centro del Sistena·?olítico y ~ue toda la vida ?olítica 
gira alrededor de él, al efecto establece las causas del do::d.

r.io ?res~dencial ~ue son las siguientes! 

1).- :;::sel Jefe del ?artido predo::d.ne.."lte, el cual e_s 
té. integre.cco por las grandes Ce11trales Cbreres, Ce.mpesines y -
?rofeeionzJ.ss. 

2).- El debilitai::iento del ?oder Legislativo ya ~ue
la i::eyoría de los Legisle.dores son l.:iembros del ?artido predo
i:iine.nte, los cuales saben que si se oponen al ?residente se 

veran nulas sus posibilidades de éy.ito, por lo que estará 
frustrada su carrera 9olít:ica. 

3). - la mayor parte de los integr<mtes de la Supre::ie. 
Corte de Justicia son elensntos ?olíticos que no se oponen a -
los asuntos en los cuales' el Presidente esté. interesado, 

4).- La marce.de influencia en la economía a través· -
de los 1.:ecaniEz::os del Ea.'lco Central, de los Cr¡:;eniwos Descen
tralizados de participación Estatal, y las auplias facultedes
en li:ateria 3con6mice. 

5). - La Insti tucionalizaci6n cel 3jérci i;o cuyos Je-

fes dependen de él. 

6).- Influencie en le opi!ti6n ~úolice y control en -
los l:ecii~s 1:asivos de co:iunicaci6n. 
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7).- Concentraci6n de Recursos 3con6.oicos en la Fe
deraci6n, espec:!ficez:;ente en el Ejecutivo. 

8).- Las e::iplias Fecu1tades Constitucione1es y 3x-
tre.consti tucionalea, como son las de designar e. su Sucesor y

e. los Goberne.dorea de las Entidades Federativas. 

9).- La determinaci6n de todos los aspectos Inter-
nacionales en los cuales interviene el País sin que 9are. ello· 
e:;:ista ningfu¡ freno en el Senado. 

10).- El Gobierno directo de la negi6n más impor~
tente q_ue es el Distrito FGde1•al, 

Cono ve=os el Presider.:te en nuestro País tiene 0l!l-

plios ?odcrea lo cué'..l lo lleve. colocar por encima de loe otros 
dos ?od~res clásicos establecidos, Gn la Constituci6n y Cbras
Te6ricas, ye. c;.ue en la práctica el Títu1E:.r del PoC.er Ejecutivo 
en nuestro ?aís, no s6lo no puede ser sujeto de res)or.sabili-
dad en oateria ?olítica ~ir.o en nir.euna otra, 3n le. realide.d
veoos la e;:ister.cia de un Siste::ia :Presidencialista carente de
controles, ya que se ha convertido en un un "Supremo P·oder" 
que supera a los otros Poderes. 

?or lo que aunque no se encuentre plasmado en la -
Ley la cuestión ?olÍtica nos he.ce ver q_ue al hacer una coopa
raci6n con el 11 >.rtículo 16811 de la Consti tuci6n de Ce.diz es
similar la actuación del Ejecutivo a lo que se!iala ese .trtic,l! 
lo 168 que dice lo si¡;uiente 1 "La ;;isrsona del Rey es sagrada 
e inviolable, no está zujeta a res)onsabilidi:.d11 • (116). 

(116).- Cé.rden~s, F. Raúl; Responsabilidades de los Funcione-
ríos Públicos; Anteceden'•es y leyes Visentes. :<;dito-
rie.l ?arrúa, l:é::dco 1982, 567 p. p. 478. 
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11 Bn la Constitución del 4 de Octubre de 1824 -
(Artículos 33, 107, 109). 

~l ?residente de la. 7.e¿Ública seGún la ley íunde?::en 
tal recibía \tn trata!!li~nto i::;i.1al al de los deoás Fimcionarios 
e):cepto en lo c¡_ue se re:fiare a. los delitos poi• lo c;.ue pod.ía -
ser juzsc.clo respondiend.o a."1.te ci·.alc¡_i:iera de las dos Cbe.ra.s, -
Co11sti tuídas ese Gl'!l.'1. Jo.ri:do de los 0.eli tos de 11 traición con--. 
tra la Independencia i:acior.cl, co::itra la :forma establecida de
Go1:>ierno, coheci10 o soborno o por conductas a las :::lecciones -
o que iopida por cual~uier :fer.na el buen íu."1.cionamiento del -
Cone::reso11. 

Za hasta las leyes Consti ti\cionales de 1836 cumdo -
aparece por :;iriraera vez las diversas ma.ner.!'.s para e:r.igir res-

·ponsabilida.d a los Funcionarios ?Úblicos, segén sea el delito
del Crden CooÚ."1. o de Carácter Cficia.l. 11 ( 117). 

(117).- Ce.rpizo, Jorge, Zstudios Constitucionales l\otes sobre
el Presidente l~e:rlcano. U.1". J~I~ J.:éxico, 1980 479 :r>á& 
na 331. 
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11 
'21•atlndose C.el ?residei:De de le. ?.e;:iúblice., é,¡¡ 

te era res:?Onse.ble de la Collisi6n de cua:!.~uier delito del 6~ 
den Co~(m¡ sin embe.:!'go, la ?racci6n III del .lu'tículo 15 de -
la Oum'ta Ley, consider6 prerrc¡¡ativa del 3jecl.\tivo, al no -
poder ser acusado critlinal!nente en su contra, desde el día -
de cu no~bre.miento hasta un e.üo dea~ués de su ?residencie. 

Se :?Odrían establecer cono :;_lene.e la üeotituci611 -- · 
del cei·t;o o e!lpleo o la i:r:J1abili taci6n perpetua o ten:?oral. · 

31 J..rtículo 48 ci.e la Tercera "Ley ele le. e onsti tu--
ci6n de 1836 establecía ~ue en los delitos C1iciales.del ?r~ 
sidente de la República, la ocusaci6n se presentaba er:te la
Cá::iare. de ~ipute.dos, la que en ce.so de considerarla proceden 
te nocbrcbe. a dos de sus L:ienbros pnra soster.er la acusaci6n 
ente el Senado ~ue se erigía en Jurado cie Sentencia.11 (118). 

11 En los delitos cor:unes, hecha la acusaoi6n
declarará a la cfuae.ra respective. si ha o no lu¿;er a la :t'or;:i_¡¡ 
ci6n de causa.; en caso de ser le. decle.raci6n e.:t'iroativa, se 
9ondrá el Reo a üis:;iosici6n del Tribuncl Coo:¡ietente pera ser 
juzgr.do. La re sokci6n afi=ativa s6lo ne ce si taba la con
íiraaci6n de la. otra Céaera en el caso de ser acusado el Pr,!!. 
sidente de la ~epÚblica. 

La declaraci6n afirmativa suspendía los derechos -
del acusado en sus fu.'lciones y en sus derechos e.e· Ciudadano; 

(118).- Tena fümúrez F., op. cit. 3a. Ley P~ine. 220. 
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En el Diswo sentido se orientl!!l los ?royectos de Ie
yes Constitucionales de 40 de las constituciones ?olíticas de
Af:osto y Octubre de 42 y el Estatuto OrGár.ico de 1856. 

En el Acta Constitutiva de la Refor~a de 1847, se -
dis~uso ~ue el ?residente podía ser res,or.sable de los delitos 
comur.es que cooetiera duxrJlte el ejercicio de su cargo, así 
cooo los Oficiales. 

Zn la Constituci6n ?olítica de 1857, en su J..rtíctüo-
103, se reconoce la respor.se.bilide.d del?resider.tc de la ~epú
blica, :¡ior la Cocisi6n de :Lieli tos del Crden Cozún, j)eli tos de
Traici6n a la ?atria, Violaci6n expresa de la Constituci6n y -

Ataques a la Libertad 3lectcral. ?ero s6lo ere. procedente 
dicha i•esponsabilide.d durente el tiempo que deeempe!l.a:'e. su -
cargo. 11 (119). 

'' Tre.t~dose de Jleli tos Comunes el ?rocediro.iento
se illiciaba ente el Congreso ericido en Gren Jurado y concluía 
ente la Supreoa Corte de 'Justicia de la He.ci6n. El prop6sito 
del Con&reso ere. sepe.n:r e.l Funcionario de su cargo ponerlo a
disposici6n de los T1•ibunales Co:::iuneo. 31 Sene.do había desa
parecido, (Artículo 104). 

los delitos Oficiales se ;:ierse,;i:.ía.'l mediente un pro
cedimi~nto similar, mii=.o que podrá traer como consecuencia p~ 
ra el Funcionario la pérdida de su eopleo y le. inhabilitaci6n
pe.ra ocupar otro • 

( 119). - Tena ::te.mire z, op. cit. PP• 474. 
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En la Constitución 1917 se excluye la poaibilidaO. -
de fincar responsabilidad ?olítica al ?residente de la Jepú-
blica se~alándose ~ue sólo JUede ser acusado ~edie.r.ta el tief! 
po de su encar,;;o por Traición a le. ?atrie. y Leli tos Graves -
del Orden Cocún. 

?.e.Úl §. Ctrdenas co~enta que las Leyes de Response.bi 
lidades de ese período ce.da vez ere.n nás o:nisas con lo que re§_ 
pecta e. la ::!esponse."oilide.d c\el ?resider.te de le. República. Zi 
Conoti teyente se había equivocado e.1 redi:.cir dicl1e. res.;ionsabi
lid~d". (120), 

• 11 Por su parte Cer¡¡izo en su C"ora 31 ?residencia-
lieno ic:e:d.ceno en la parte <;_ti.e se refiere al Juicio Politice -
del ?residente de la República, co~ente. g_ue no se sabe que era 
lo que perseguía Carre.nza al hacer esa dis!:linución en el ?ro-
yecto de Constituci6n del 17 al supril:lir las otras dos causas
de responsabilidad, 

Zn las 2efor:uas de 1982 no nodificaron el texto Con§_ 
titucional aprobado en 1917 en lo g_ue se refiere a la Respons,g. 
bilidad del ?residente de la República, coco consecuencia de -
ello el Títular del Poder Ejecutivo en nuestro ?aís, no puede
esta.r sujeto a un procedi!:liento para fincarle Responsabilidad
?olítica, no existe Vía ale;una para separei•lo de su cargo e -
inhabili terlo en caso de que por su incapacidad, inexperiencia 
o por dolo hubiera conetido errores y perdido por te.nto la con 
fia."za de la !'.ación, 

En la meyo!'Ía de las Le(;'islaciones co::i9are.das, el --

(120). - Cárdenas F. Ra(ü., op.· cit. pé,gina 4 79, 
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?residente de le. República es response.ble ta.~to por delitos -
co~unes como por Delitos ?olíticos1 pero en nuestro ?aís cooo 
ya lo henoa cou~ntado, al ?residente se le he. dado U."la fuerza 
y un ?oder, i;.ue r.uestros Autores lo eq;ltlparen e. le. de U."l ?.ey
cllooluto, con le.· ventaja de Que este ?oder esti li::ite.do a -
seis efloe ," ( 121). 

e). - I17~3?.?.R~7~.ACICH J... lA F?!.?13:!: TR.AIC!C.!f A lA ?.:''2?~IA 
y j)3l·!'.i'OS GP.1333 j)EL C:'.:i:::!: co::i:1:. 

" CO:!!O consecuencia de la Response:cilidad del -
?reside11te e;y.igide. a través de un juicio inplicería :funda:Jlen
ta].¡¡¡ente U.'1 problema ¡iolítico; un en:frentEJlliento entre los -
?oderes :Sjecutivos y Lecislativo, 

3n lo referente a la frase en cuesti6n, Ca.rpizo sO.!!, 

tiene que el Co~.greso es la última instru.1cia de decisi6n y c,2 
mo no se ha presentado le. oce.si6n de Que la response.bilided 
sea inter.:meste no hcy criterio definido en el ?aía. 

?or Delitos Graves del Orden Común ~ene Re.::tlrez, 
citado p~r Raúl, F. Cárdenas son loa que se mencionen en el -
Artículo 22 de la Constituci6n, 

Becerra Bautista sostiene que e1 Presidente de la -
República es res~or.sable de los delitos mencionados en el AJ:. 
tículo 13 de le. Ley de llesponse.bilid.sdea de 39, ar6UJ!!entendo- • 
al respecto que la Ley en cuesti6n, considera ~ue son delitos 
de los ..t.ltos i>i·.ncioncrios de la :Federaci6n a que se refiere -
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el Artículo 20. dicho Artículo conceptuaba al ?residente de 
la República coco ;.lto !•mcionario, 

IJurgoa, c.:f'iri:;a c;.ue es el Sen2.do quien interprete.
la gr~vede.d de los Delitos del Crden Oociín por lo que se -
responsabiliza &.J. ?residente, pero por el principio de ti.Pi 
cidad, establecido en el Artículo 14, esos delitos deben e,a 
tar preestablecidos en alf;Ul'la ley, 

Por otra parte la Ley Cr¿;>Ú'.ica del J..rtíctüo 103 -
Oonsti tucional debería aume1~tar los Delitos OoPu.'lss por los 
c;.ue debe responder el ?residente de la ~epública y es lo -
que no se ha hecho, tenbién le. ley Crg>Ú'.ica debi6 haber .se
ífale.do el procediz:ú<:n'to a seguir en tratándose en la Eespo,n 
sabilidad del Presidente, pero la sanción que se le aplica
es de tipo administrativo coco lo es la destituci6n lel ce,r 
eo y la in.~abilitaci6n, pues en loa tér.:únos del 21 .Oonsti 
tucional, la ioposici6n de las penes es propia y exclusive.
de la Autoridad Judicial, 

En consecuencia la :fre.se en cuesti6n hey que in
terpretarla en el sentido.de que el ?residente es responsa
ble si rompe o trata de romper el Crden Oonstitucional, o -
Si no cumple sus obligaciones Constitucionales y este incUE 
pliclento quie"ora el aistena de (}obierno. 

T::tAIOICili A LA P .!<!:RIA • 

Traici6n a la ?atria. 31 delito de treici6n a la 
?e.tria, que en nuestro Código Penal se sanciona, con prisi6n. 
de cinco .. a cuarenta aíios, se tipifica."l en q,uince diversas --
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fre.cciones, en el J..rtículo 123 1 de las cueles s6lo 1l!le.s -
cuentas consideren co:no el evento Constitutivo 11 Le. Gu~ 

rra Extranjera." 1 por lo c;:.ue s6lo en estos ·casos puede eer 
considerado el ?residente de la ~epública. 

?or otra pe~te le. Su~reua Corte sostiene que di 
chos delito!;, requieren ser coo::>ro"oad.os :;>le~::.mente ?.ara -
que el jv¿ador pueda tooe.rlas en consideraci6n a1 dictr.r
el follo. 

!ia ru:Y~u.ra oce.sior.ade. pol" el :?residente de la -
República por su incum)liz:i~nto deberíe..~ ser ~',;;/ graves -
por otro le.do el Congreso es difícil que el Con¿;reso se -
atreva iniciar un Juicio de ::les:?onsabilidad si no han ca)! 
se.do cor.l:!oci6n Hacione.l y si r.o se siente re s:;ieldo por la 
opini6n pública. 

Se.beoos que el e:dgir res¡;>onse.bilidad a1 ?resi
dente es algo DUJ serio pero debe hacerse cuando no queda 
otra salida para :preservar el sisteoa Consti tucione.l y l~ 
gal del ?eís debe hacerse. 

So:nos conscientes de que el te~a en cuesti6n ~ 
pueda ser controvertido, pero desde mi punto de Vista no
hay otro reoedio si quereoos que la Constituci6n funcione, 
y que los principios, entre otros, qv.e :foroen el eiete::la
de Gobie1"no 1 la üivisi6n de ?oderes, el Régioen Federal y 

el Siste:ta :tepresentativo, no estén co::io sii:.Jles er.uncie
dos ple.ene.dos en la Consti tuci6n. 

Loo preceptos que se encuentre..~ en la Cosntitu
ci6n se llicisron para coopiluse, con la q_ue los habiten-
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tes de la Sociedad l:eJ:ica.'ln ten¿;o.n tma vide li"ore y di~e, y 
no es posible penser que se viole sobre todo por le >.utori-
dad mes inportente, que es c¡t".ien ~ás le puede violei· y lesi.Q. 

ner. 

El ?re cide11'te Ce la ?.e:>t.blica no esta por er:ciz::ia -
da le Consti kci6n ;·e que tenbién esti oblice.do e ct'.!:!.?lirle, 
en caso de no coDplir le Ley i\mde:ientcl contiene eu propio
lleca.n.isn:o de protecci6n, el proble::.e. es c;.t<e no se J,e e¡:ige -
co:::o debiera cu.:iplirl2. Solo pouría ser jtiz¿;;ado en caso de

o_ue perdiera su :fuerza política, e.(u1 o.Si ~o existe \L'l l)roce-. 

eo ele.ro y ~reciso de esta naturaleza. 

B. - :U3LITO D3 TRAIC!C.H A LA ? ATR!A. 

Zn lo i;.ue se refiera al delito de traición a la ?~ 
tria que U.'lO de los dos delitos por los cuales el ?residente 
de le República puede ser acusado ¿e con:fo:rmidad con el ;.r-
tículo 108 Constitucioncl, éste se encuentra tipificado en -
el Artículo 123 del Capítulo I, título primero Libro Segundo 

del Códi&o Penal del Distrito Federal en nateria de Fuero -
Co!lÚ."l y para toda la República en materia de :iiuero Federa1 1 -

dicho Artículo sefitla lo siguiente : 11 .Artículo 123 , Se iE 
pondrá pene da prisión de cinco a cuarenta e.fios y multa de -
hasta cincuenta mil pesos al lú•Xiceno q_ue cometa traición a
la ?e.trie en e.leima de les femes siguientes : 

I. - Realice actos contra la !!:nC.ependencie, sobere
llJ.a o intecridad de le !:~ción LieJ:icma en la finalidad de -
eo¡;¡eterla e persona, grupo o Gobien:to Extranjero. 
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II. Tooe :9arte de o.ctos de hostilidad en contra 
de la iieci6n, oedi:mte accionee bélicas a las ordenes de-
un Est~do extranjero o coo?ere con éste en alsv.n.a ~orzn.e--
Qti.e ;Jueda :¡¡erjuó.ic:.r a ¡,;éxico. 

II!. ::'or:;ie !)Ute e.a ~l"\.l:JO!:i erc::..dos diririclo~ o
n~e sora.é.os :¡¡or extra.'1jei·os; or¿;a.'ti.:::ados dentro o fuera del 
:¡¡o.is, cus.ndo ten¿;:m por finaliC.zd o.tent:;.r coi:tre la ir..de-
;iei~dencü. C.e la P.epúblicu, su sobera.'"lia, sv. libert.:.d, o· su 
ir..1ieg1"id!ld tel"rito::."'iel o invE~dir el territoi .. io ne.cional,,-
aú..'l cuend.o no e::iete. c!ecle.r.;-:.ci6n de aue.;."re.. 

r1. :Jestruya o {ll.Ú te Qolosanente ·las zeíl~leo c:ue 
nercm los lim tes dal tel·ri torio naciomtl, o h!lf;a i;_ue se
coniundan, siem¿re ~ue ello orieine a la ?.epúclica, o 6ste 
se halle en estaC:o de guerra. 

V. Reclute gente para he.cer la :;_.,;.erra e L:é;:ico
con la eyuda o b:,jo la protección de U.'l. ¿;obicrno extr::<:ije-
ro, 

VI. Ten¿o~, en tienpo de :9SZ o de gu·erra, reli:
cí6n o ínteliGencia con per~onas, grupo o gobierno e7.tre.n
jeros, o el de intruccioneo, 1nformeci6n o coneejoG, con-
objeto de euiar a una posible invasión del territorio n.,_
cionsl o de nl terar la p:;.z i11terior. 

VII. Proporciona. dolos.auente y ein eutorize.--
ci6n, en tieo}Os tle paz o de cu,erre, a pers:ona o 5rupo o--
:::;obiernos e:: ... crw,jel"'os, c1.ocunen-!ios, instrucciones· o datos-
da este.l?leoicier:.tos o de 9osi"oles !'.:.ctivié.ades mili tro."'es. 
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VIII. - Ccul te o auxilie a c¡_uien consta actos de es-
piona.je sabiendo c;.ue los ree.lize. 

IX. - 'Pro_pOl"cione a. ti..'"l :sted.o 3AtrC!l'ljero o a Grupos-
.l.!'=:e.C:.os dirigidos poi• :::::tre.njeros, los elementos hi.;me11os o 
nateriales, para inve.clir el :..'erx·i torio ifacional o :facilite su
er..trada. a puestos l.:ili t~"es o le cr..tre¿-ue o he,se e:~trega.'.!' t'nJ: 
de.des de combe.te o elenentos ele be.te o guerra o in:;>ide. c;.ue la~ 
Trope.s J.'.e::iceno.s recibm estos au:dlios. 

=~ - Solicite la interve11ci6n o el este.blecitrl.e:ito C.e 
un protectorado de \Ul ;2stado Bxtra.'"ljero o solicite QUe o.c;.dl -
he.:;a la. ¡;uerra e. l:é:.;ico; si no se realiza lo solici tac.o la :;ir!_ 
sión será de cuatro e. ocho aífos :r m\lJ.ta. hasta de diez Dil pe-
sos. 

XI.- Invite a individuos de otro Estado pera c¡_ue se
leve.. ..... ten en er!.'le.s contre. llézico o inve.den el Territorio Nacio
nal, sea cual fuere el nativo c¡_ue se tome; si no se rea.liza -
cue.lc¡_uiere. de estos hechos, se e.plicerá la pena de cuatro a -

ocho ei1os de prisi6n y culta hasta de cliez Dil p~sos. 

J.II. - Trate de enajenar o a;:;i•avar el Territorio l\e.-
cione.l o contribuya a su desnenbraci6n. 

XIII.- Reciba cualc¡_uier beneficio, o acepte promesas 
de recibirlo, con el fin de realizar al5\lno de los actos seffa
le.dos en este J.rtículo. 

7.I"f. - Ace.i>te del invasor \m e::.:;ileo, o co!'.lisi6n y di.Q. 
te, c:.cuerde; o vote ?rovider.cias enca.:llnades a e.íil"tlE..r al Go-
'bierno intruso y debili ter al l~acional, y 
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J:•!, - CO!!!eta decli::.rada le. guerra o rota le.s hostil! 
de.des, se0.ici6n, rebelión, terrorisreo, s:;.bote.je o conspire.-
ci6n. 

Los delitos oencion~.dos en les fracciones e.ntei·io
res se de;:o:l!ine.n delitos 'contra le se¡;uridad de la Kaci6n, -
siendo la J:e.ci6n e:1 su e.ce;;>ci6n coc:ímner,te ace,?'oe.0.a la e,¡;ru
paci6n, conjunto o co:iu.-Udad de hombres li5ados por lasoo -
étnicos, hist6ricos, culturales y lir.::;i.ústicos con sictleres 
tradiciones y costu.ubres, etc. , y i;,t1.e e.si sie:ipre viven en -
un Territorio co~Vn. 

La ?a.trie. es la l\eci6n a (!Ue ce:.cl::. uno pertenece. -

2n el caso de 1:é:dco le. 1;aci6n está Consti tuída -
in¿e~endiente~ente y sobera..~anen~e co~o un Estado. 

Vezas ~ue s61o en estos casos puede ser res~cnse~
ble el ?residente de le. Repúblic¡,,, (122) • 

(122).- González de la Vega Feo. º.?• cit • .?át;;ina 250 -253. 
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" La nuoeraci6n del precepto ee refiere a conduc-
ras q,ue en ser..e1"tl ::>onen en !>ali~~"o, C.Ei'i~"'l o tienden a de.iie.r, le. 
inteirrided física, la libertad, la independencia o sobere..>Úa de -
nuestra ::aci6n, sea en forma doloe:a consuoaiia o sea en graCl.o de -
tentativa. 

Se::ios eel'-E.lado los rnpueotos del delito de traici6n a -
la p<.tria en las c;.uince fraccion~s del artículo 123 iiel C6i'.is;o ?§. 

nal lo c;ua leja insatisfecho es la responsabilidad del ?residen
te de la 1epública en lo que respecta a los delitos graves del -
orden conú.~ tema c;ue ha sido de ~uc~o estudio y controversia,por 
que considere.coa que de los tres poderes en que se divide la ac
tividad total del 3stado, el más propuesto al abuso y la arbitr-ª 
rieded es el ?oder 3jecutivo, por las ~últiples tareas que le -
incUJ:lben,ya por el capricho de los gobernantes. 

31 precepto surgido en la constituci6n de 57 pretende 
precisar u.~ nlÍ::lero li:d.tado de ~uellos delitos por los que pue
de ser acusado el ?residente, lo cual lo hace inimputable, hasta 
afiroar que queda a deteroinaci6n del coDéreso de la Unión el in 

. terpretar cucles delitos del orden cocún son graves o la tesis de 
otros al considerar los contenidos en el artículo 22 consti tucio
nal. 

Por ota parte el artículo 14 constituc~onal, prohibe i¡a 

poner por sinple analogía y aún por ma;roría deraz6n, pena aisuna
q ue no esté decretada por una ley exacte.::lente aplicable a1 delito 

de que se trata, así tenenos que e:e juzga está clar~ente por le.
ley y si la conducta es exactanente igual a la que la ley descri
be. 
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Tente le Constituci6n cooo le ley Eeglt1nentei'ie -

son ooisas en concreto e le precisi6n de cueles son los de-

lites Ce orden cc~ún. ~s )reciso c¿_uc el Oonzr.3so e:.:.i)ide -
um1 ley de tendenciosa severidad. 3s acense j eble re e.!lUder

la treici6n intcrrillil)ide en 57 en lo ci.ue se refiere a los -

delitos ~JOl" los c:ua pueC:.e cer e.cu.se.U.o el i?1"e!.!idento de l:?. -

~e,;>Ú.ólicc:.. 

En lo relativo el ?rocedir:isnto, t"mbién la situ_g, 

ción es distint:;-., pt1es el ?resicl.ent~ de le ::tepúblice, (mic_g, 

~ente se le ~usde ecusar a.~te la Oérae.ra de Senadores, cooo
si se trat~.re de un delito Oficial. 3s decir le Co:lisi6n

de los delitos cool)J:).es se eci.uiperá el de los delitos ofici_g, 

les con el objeto de dar a u.-.i s6lo Orge.no el Senado de la -

iieci6n la posibilided del juicio. 

En un Eégioen como el nuestro, donde el ?reeiden

te es el centro reel del ?oder Público, es sostenerlo'de --

1::.e Instituciones y es le. fieure más visible y represente-

tive del Sisteoa Político. Se(fÚ:n i:ontesci.uieu, en le necesi 

dad de e.segurar le libertad e im:;iedi1· el despotismo es ftm

drJnental no corifi;.."ldir el ejército del 9oder con ur.e. especie 

de a:.nderis:no. 11 (123). 

O) EL CJ..SC DE LOS SEC!'3TATIICS DS ESTADO Y EL 

?ROCü"R.t.::JOR GSEE::U.L ::J3 LA :.:B?ú"31ICP-

• :· 11 Los Eiecretarios C.e 3stedo y el ?ro~uraO.or --

Ger.srel de le ::!e:;iúblice., son i·esJonse.bles por les faltes u-

·c123), - Daniel J.:oreno. ::ierec;10 Constitucional ¡.:exiceno. 
J.le. 3dici6n ?arrúe, s.)~, I:é;:ico 1940, :;ip. 525-
227. 
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o::úsiones en c¡_ue incurran dur~te el desempe~o de su cargo. 

Los :::leli too Oficiales de los Altos I'uncione.rios, sen 
situaciones políticas no o~ bien definidas, ni tipifico.das, -
que no tienen otro fin c;.ue le. se:;ieraci6n del cereo y le. i:ol1e.bi 
li te.ci6n en su ce.so. 3n tente c;.ue los c1eli'¡os Cficiales a -
que se refiere el ;.:iárrafo 5o. clel J.rtículo III, son hechos De
lictuosos, ejecutados o no en el ejercicio de le. funéi6n que ~ 
puede.~ rear.udar en :;ierjuicio de los intere$e públicos o del -
j6ven ~es,ocho, por lo que se coceten ~or todos los ~~ncione.-
rios, como e.punta i•n párrafo cite.do. " ( 124). 

'u :Setos Fu."'lcionarios soza.."l de Fuero Cone-t:i tti.cio
nal. 1;0 pueden, pu.e e, ser procecados por ii.eli tos conimes sin 
euto1·ize.ci6n de la C&!z.ra de Dipukdos y ectln sujetos al jaj,_ 

cio político i•eQ1le.do por ·la consti"éuci6n de 1917 y sus dis-
pos~ciones recl~nentarie.s. 

Atento e. lo dispuesto poi· el J.l:'tículo 69, fre.cci6n
II de la.Constituci6n dispone que es facultad del ?residente
de la República, nombrar y renover libremente a los Secrete~
rios del despacho y uJ. Procurador General de la República, -
por lo que se entendía que bastaba que el Presidente remueve.

al Secretru:io el que se in:;iutare. un delito común, o al ?rocu
rad.01• para que el Fuero que los an:.niraba c1esa11e.rezca. 

?or otra parte podenos preguntan:os ¿Qué pasa, si
al ?residente es f1.\erte y ree;i<!lda a sus .Secretarios ele Estado 

?rocure.c1or o Fur.cionario ~ue el ha;re. noobrado y que encuadre -

·, 
(124).- Cárdenas, Saúl P., op. cit. ,LJ&::;ine. 63. 
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en el supuesto sostenido por el Art!culÓ 108 Constitucionel., 
sosteniendo que las importaciones son calumniosas. 

En la realidad Política. es el Presidente de la :Re
pública quien tiene la facultad de nombrarlos o removerlos li
bremente. l1o es probable, por lo tanto, que si uno de estos Al 
tos :Funcionerios es objeto de acusaciones graver de carácter -
Político o de otra naturaleza, el Presidente de la P.ep1flllica. -
lo :nente:iga en el cergo si a juicio esas acuaaciones son :fund.si, 
das. Esta ea sin duda la razón poi' la que, al menos durante la 
vigencia de la. Constitución de 1917, no .se heya. sometido a. j1J1 
cio a.'lte el Congreso a ningún Secreterio de Estado o Procura.-
dol' General, 

En el Juicio Pol:i'.tioo, teóricamenté, no tiene nin
guna inte.."Vencid'n el Ejecutivo, por lo que vemos que se dan B.ll. 

risa diferencias entre los Sistemas Perlamentarios y los Sist$_ 
ir.as Presidencialistas a los que pertenecemos; en los pr:i.Inel'oe
la. Reaponse.bilida.d Política es el Gabinete, no los Uinistros -
en particuler y los Gabinetes caen o los Parlamentos se dieue;!. 
ven y entonces se convoca a elecciones de a.cuerdo con las dis
tintas estructuras y la sensibilidad Pol:!ibica de Cada Pueblo.' 

En los Régimenes Presidencieles, además de la Respons.ll. 
bilida-:l. Criminal de los Seorete.rioe de Estado es tabbién indi
vidual en loe Rég:lmenes Parlamentarios, la Responsabilidad Po
lítica no corresponde al Gabinete, sino a oada uno de los Se-
creterioe de Despacho". (125). 

(125).- Cerrillo Flores Página 84. 
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11 311 lo que respecta al cor.ocioiento del e.s1.'.llto 
parte de la Cá::iara de Sene.dores en nuestro ?áis recibide. le.
acuse.ci6n heche. por le Cá::iara de Di.;iutados, el Senado, en su 
carácter de ~rib'l:.•al 3special no conoce en su integridad de
la res_¿onsabilidcd ?em·.l del e.cuoe.do (al respecto nos dice -
~aúl F. Cárdenas ~ue no existe res:;ionsabilidad penal (sino -
política), sino sólo del aspecto·en que esa responsabilidad
le interesa co:no cuerpo Político, o sea la destitución y la
in.~abilitaci6n del Fu.•cionario. 

La i•espor..sabilidad del indiViéluo co:no i·:iel:!b1•0 de -
le. Cor.:u..n.idad Social es cosa de la que no se ocuria el Organo
?olítico u..•a vez que ha er.rl.tido sentencia condenatoria. Ade
i::ás el Senado estaría en la i::iposibiliélad práctica de apli-
car la pena específica q_t1e les se::ala la Consti tuci6n. 

Los Secretarios éle Estado y ?rocuraélor C-eneral de
la Ee;i(iblica pueden ser ecusados por un delito confui, la Cá
oe.ra de Dipute.deo acusa la ee Senadores erigida en gran ~ur.§: 
do resuelve que ha lugar· a proceder en contra del Secretario 
de :Sstado, un=. vez que éste quede. desaforado se le puede 
aprehender. Sin embar&o si se tre.ta de Funcionario nombrado 
por el ?residente de la República, puede reooverlos de su -
cargo y en este caso, no gozarán de fuero y sin intervenoi6n 
do la cáLiara de Diputados, se podrá proceder en contra del -
Al to ?uncione.rio. 

En caso de 11ue U..'l Funcionario sea noo.brr,do por ?r~ 
sidente y una vez nonbrado se le si~a Juicio ?olítico, eún -
cuz.ndo E:ea renovido po::- el 3jecuti vo no se de ja de ser en--
juioi~do, La r-c~ivaci6n 9olítica no tiene por objeto v~.ica
uente la cesaci6n del careo,. sino te!:lbién la irJ1abili taci6n, 
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que se debe aplicar por los Or.s;anos PoJ.íticos no coi:.o pena, 
a pese.r del oal em~leo del término, zino co~o nedida; le -
pena sólo la p1l.ede e.?licar la Autoridad Judicial, en los -
~~r::linos del Artículo 21 de la Constitución j~~s los Or~~ 
nos Políticos o las Au.toi•icle.des .!.d!.ll1tlstrat1·..,·e.s cooo lo -
afirma EaÚl P. Cárdenas. 

Considero que si el Secretario ele Estado o ?rocE; 
redor han renunciedo a si\ encru.•go o se les ha removido 1 -

pueden ser enjuici~dos por Delito Político, ¿entro del ~10 
sicruiente a la se:¡iereci6n de su encereo, y eólo ciura.'lte el 
ru1o en cuestión, a efecto de C!.Ue se le il'.hebili te a la re
nuncia no otor¡;a al Ptmcionario i1inu.'liciad a la acusación -
lJOr actos cons.entidos durante el doseu:;ief'.o de su encar¡;o. 

?or otra parte, la prescripción si~'!lifica extin
ción ele la acción y des:¡iu~s del a:.!o a que se refiere el -
Artículo 114 de la consti tuci6n si poste1·iorusnte se pre-
tende al¡;~'la acci6n en contra del Alto Puncion2xio, se co
rnete un acto injtiotificado e indebido, ya que la acción -
q_ueda extin:;;u.ida de acuerdo con lo que establece la Ley 11 •. 

(126). 

" Al perder su cergo El Alto Funcionario, --
bien sea por rentmcia bien sea por q_ue se le destitizya de
su cergo, o se le se].lru.•e del J:lisno, no ¡;ior esto deja de -
tener in9ortancia desde el p1lnto de vista Político, el úni 
co que tiene competencia pera conocer sobre los problenas
de ir.!w.bili tación Política es el Senado ele la P.egública. 

(126). - Jli.•denas P. aaúl cit. .?á.::ina 367 • 
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Ia Competencia de la Constituci6n otor~a al Senado 
es ezclusiva e in)ide que otra lutoride.cl ~usgue a un Alto -
Funcionario por Jelitos Cficial~s consecuentemente, el proc~ 
dimiento ele cu?~l~uier T1~ibu.."1.e.l inicie en esta. Eaterie., será
nulo y violatorio de las e;are.ntias del acusado, 

:?ero le. conducta. q,1.\e oe at1~ibeye a.l Alto .Ft.mcio11a
rio, adeuás de ser delito oficial, tipifica imo común, corre~ 

,:;>onderá a los '"ribu.".lales Co::u.".les (:i'ederales o locales) ju:o¡;e,¡;: 
lo o sancion!!.l·lo, ¿ero hasta después de la intervenci6n del -
Senado. 

Por otro le.do, si ya ces6 el C.el Funcionru.•io no pu~ 
de privarsele C.el él, i.ioro si inhe.bili tarlo para obtener otro 
por el tiempo que 6.eterz:úno la Ley. CUll."ldO las acusaciones o 
las críticas see:n e:-:clusiva!:'.l.euté de Ce.J."ácter :político, r..o es
probable q_ue el ?residen"!:e de la :República lo ¡;¡.mtensa en el
ce.rgo si a su juicio esas acv.saciones son fu.'l'ldade.s. Es por -
eso que difícilmente se so::eta a jiti.cio a eer Secretario de -
3stado o Procur~dor. :En'ceeo de ~ue suceden esas acusacio-
nes, el PresiC.ente de la República puede considerar que remo
ver el Fi:ncions.rio lesioneria su pro::iia J.utoride.d, ya g_ue el
Presidente no puede dejar de sentirse políticar.ente correspon 
sable con su Secretario de Sstado o su Procurador, si los he
chos u oraisiones no son constitutivas de cl.eli tos del C'rcl.en -
Común o no afectan Areas el.e la conducta del Alto Fvncionario
e.jene.s al ¿eseopefio de su cargo. 

Carrillo Flores nos ofrece un testinonio en su Cbra 
dic~eclc., ci.e \"11 caso e:i ciue el Secrete.ria C.e Estado, <L>on Edi.~a;: 
do Si..;É.rez, ciue lo fue ile ;!E.ciencl.a y Cr~dito Público, cl.v.rante-
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el Régix:len del ?residente I:a..•uel ;.vile Ce.üecho, estuvo en pe
li,;ro de que la Suprema Corte de Justicia., exe.:Unará e.l nenes 
le procede:1cia de su rer!oci6n cm.:ndo entró en con:t'licto :froi'?.
tel de o:;>inionas con el ento:nces ?resiC.ente de le Corte :Jon -
3alvaCLor 1!rbij12. 

.!U efecto nos narra q_ue un i'::i.li tar reti1"'ad.o, C.-e 
apellido ~t1re.zo, fite ss_;iC'..re.do l;)Ol" los Tribu_'l:tles L"eC.ere.les 

cor.tl'a l~ 2H5e.Jliiva de la Secre"t:~.ría de :--laciend.a, di:? cubrirle
ciertas ca.'1.tidailes de c1inero co::io ;;iarticipaci6n en la denun-
cie C!Ue había hec:~o él.e Ui"'l. ccn·:irebe.n.5.o cooe:tido por t,_"le Co::i_:;,s.r
í'J:a inportadoi•e de !'~..refina, 

:Iacienda e.r¡;v:.ient6 <¿ue no hacía el paso O.e a;,JroxinJi! 
denente i:n Kill6n de pesos, c?~'ltided <¿ue a principios do los-
40 era de cierta considereci6n, por :falte de pe.J.•tida en los -
presupuestos, y los :Cribu.'lales ece_;¡te..ron la el:.;>licaci6n va--
rioa anos e.tmque indice.i"?.0.o al Secretario que en el ?resu;,Jues
to siguien·te C:ebería incl\'\ir un renglón que J;>el"!>:i tiera la -
erogación. 

Sué..rez ignoraba estos l1echos IC,Ue noroal!!lente lle--
gaben al conocimiento de funcione.i•ios inferiores, hasta q,ue -
vn d!a se presentó vn Actuario de la Supreoa Corte de Ju2ti-
cia a notificarle que el negocio había lle,;ado ya al Pleno,-
para los efectos de la qtie es el1ora :frección 7.:V! del Artículo 
107 Consti tuci one.l, se¡;;Ú.'1 la cual 11 si concedido U.'l A.:i:;iai•o -
la ..i.utoi•idad Responsable treta.ré C.e eludir la Sente:r.cia será
iru:iediat2!'1en-te se;,Jartila de su cu•¡;o y consie,-r.ada e..'lte el Juez 
de Diotri,to que correcponda "· 

El Secretario fcr.:iu16 Alegatos nesruido la :facultc.d-



de le. Corte paxe. oblit;e.rlo e. pec;e.r. 

En el Des¿e.cho del Secret::.rio se discuti6 si en el 

Últieo e:·:trel:io la Sl:.prel!e. Coi .. te :;>ad.ríe. reI!loverlo o eol~e::.lte 
consioie.rlo el Gra..Tl Jure.do. Al rez;tecto el ?rocui•e.é'.o:• Ger:e
re.l C:e la i:e;JÚ.blice., j)on Jo$é .il.si1il2.r y J:eye., acense j6 q_ue -
se b\\5Co.re. une tr6""'.lsacci6n con el c;¡uejoso, la cusJ. se lo:,;r6-

cu&r.clo et? ibe. a e:.i:::>ezar e C:iscutir el CS\.L"'ltO. 

:\o hubo pues la o¿ort\•r.idt'..d de 'lV.e se resol-.riere. 
si le. fracci6n J."'/I del .\.rtículo 107 se~le. un ce.so en que un 
Secreterio ¿e Zstaao puede ser ~enovilo sin ~ue eeCie fallo
condene.torio del Senado, Lo que se a.fir'"e. es g_ue la Corte si 
tiene un ?oder re&l y ouy ¡;r2.nde q\\e pueCle ejercer cuenda -
se decide ello, 

J). - ::G5?Cl75A'EILOATJ CC'FSi!2UCI0l\ .. Ur :D3 Gü3E?.2L!..JO:rGS 

T lJIPUT.t..:JC·S A l·A L3GISL>2liRA I.C·CAI33 Y 1·05 i:.D .. -
GIS2RJ..!iCS ::JJ LOS '.i:'3.I3VF.\I,:;·s 5U?3!\IC:ES :!JE JUS

TIQIA. 

El Artículo 108 Constitucional en su Tercer ?é:rrafo 
sene.la res.s>ecto de estos Funcionarios lo si.;uiente : 

Los Gobernadores de los 3ste.dos, los Diputados a -
le.e lee;islat\iras Locales y los J(a¿;istredos de los ~ribune.les
Superiores de Justicie. Locales, ser~::i. res_?onse.bles por viola

ciones a esta Constitución y e. las L€yes ::!eclereles e.sí co:io -
poi• el ze.nejo indebido de Fondos de P.ecursos l'ederelés, 11(127) 

(127).- Carrillo Flores, o~. cit. p. p. 185 • 
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11 Con eeto los Servidores ?Úblicos enu.""terados -
esté..~ obli~ados a respetar la Conetituci6n y las !eyes Pede
reles. ?or lo c¿i·,e l~. interpretación del ci tf.do pi•ecepto 
Co11zti tl.\cione.l nos inC.ice. r.:.t'l.e clic~·!os Servid.ores ser:i."'l suje-
tos de res9onsabilid:'.d si i11ciu~l .. en en 1s-.:= violaciO:'?.~S ye. E·e

flcladas, los cualss podrá.~ ser sancionados con erre3lo a las 
nornes suste..~tivas y adjetives Feder~les scbre la respo~sabi 
lidad. de que eocen sujetos. 3e decir, ei en el ejercicio -
de EUS fvncicnes reeli2ia:i un e.etc u o:tlsi6n Q.\.~e esté seiiala
do co:::o si•.puesto de res:1onsabilid~.d :;ior la Ley ::-·ecleral ae -
responsabilidades de los Servidoi·:·o ?ú"olicos y :;ior el 06:.igo 
?enal ?sdere.l. 

Las ser.cioneo serful icpuestas por las Aiitoricl.ades
corepeti tives y a l~s luz de los yroce0.i!:1ientos eeteb2ecidos
en la Ley Federal de responsabilidades de los Ser-vidores ?ú
blicos o por el C6diso de Procedioientos ?enales, sesú.• eea
el caso. 

De .lo a.~terior ee des:;irencl.e del hecho que estanos
e.nte la presencia el.e respcnsabilidades Federales lo que no -
debe cor.fundirse con el ca.~aato c¿ue la Constitución hece a -
los :::stndos de la ?eder~.ci6n :pera c_ue ex.;iida las Leyes de -
Responsabilidcdes de los Servidores ?Úblicos y las deuás no~ 
nas conducentes a sancionar a ~uienes·ter.iendo ese cer~cter, 
incurran en responsabilidades 11 • (125), 

( 125). - Cárdenas P. '1aÚl. 336. 
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31 Artículo 104 1 establece a su ?rioer ?árre.fo -
q,ue el Con,sreso de la ~r.i6n y las legislaturas de los ~sta-
dos dentro de los 6nbi tos de si;s resr,iective.s cO!:l:,:>etencias, -
ezpeclirln las Leyes de ?..esr,ionsabilidedes de los Servidoree
Públicos y las deL!ás noree.s conducentes a sencionu a q,uie-
nes, ter.iendo este carácter, ir.curren en ?.esponscbilidad de
conformdad con las sicuientes prevenciones: 

I.- Se io9ondrá.~, oedie~te J\licio ?olítico , las -
sanciones indice.das en el .frtículo 110 a los Servidores ?ú-
blicos senale.dos en el ois~o precepto, cuenda en el ejerci-
cio de sus funciones incurra.~ en actos u omsiones g_ue rec.u~ 
den en perjuicio de ·los intereses ?Úblicos fundamentales o -
de su buen despacho. 

II. - La Comsi6n de Delitos por parte de cu.e.lc1uier 
Servidor Público eerá perse{¡uida y sancionada en los térmi-
nos de la Legislatura ?enal; y 

III.- Se aplicarán Senciones Administrativas a los 
Servidores ?Úblicos por los Actos u C•misiones q,ue e.fectm la 
Leee.lidad, Honradez, Lealtad, Ioparcie.lide.d ;¡·Eficiencia q,ue 
deben observar en el deseopeüo de sus eopleos, cargos_ o co-
.t.tlsiones. 

En lo c¡_ue respecta al Juicio ·?olítico , es·l;án suje
tos por R~s9onse.bilide.d Constitucional, los ~itulares de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en los Esta~os es
clecir, Gobernado1·es, :i)i:¡>utados locales y J.:e.¿;istre.dos de los -
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~ribuneles Superiores de Justicia de los Estados, ?ero por 
otra parte la Conetituci6n iopone a las I~gislaturas de los 
Estados la obligación de desarrollc.r sus esquemas sobre Re,!! 
ponsabilidad de Servidores Públicos, 

:::n rele.ci6n con la ::es;;ionsé.bilidad Política q,ue -
ll~~a.reoos Zstutal, será.."! sujetos de 'ella los Servidores -
?úólicos de los :::stados y J,:UJ".i cipios c;_i;.e deterrd.:-ie la Iegi,¡¡ 
le.ci6n de los 3stados, cuya :fu."loi6n sea relev211te dentro de 
la estructtt!'a ?olítica del Estado en c'icnde desel:lpefien su -
:funci6n. 

?or otra pc.rte lEs Legislaciones ~stetales pod:rán. 
ampliar su definición te.nto ceno· lo JuzGuen conveniente de
ecuerdo a su estructura ?olítica, por lo c;,tte son ta!lbi6n -
relevantes, Los Jueces, Los Equivalentes a los Secretexios
de 3stado dentro de la Adi:!inistraci6n Pública Estatal y los 
?residentes J.:unicipales princi:palnente. 

Le Prcaci6n I del Artículo 109 Constitucional -
puede co11sidererse cotto vega ya que su interprete.ci6n y va
loración corres!Jor.de a la Autoi·ide.d (al Congreso) tenien
do en cuenta las circunstancias peculiares que concurren o
pueden considerarse para su valoraci6n. Como consecuencia-
de lo anterior, las Legislaciones de los ~stadoa deberán -
establecer cual es el contenido jurídico de la'ex9resi6n ~ 
"Intereses Públicos :fundementaJ.es o de su buen despacho". -
.Al res¿ecto ?.e.úl Remírez l:edra.'lo nos dice q,ue consiste en -
la propia subsistencia o estabilidad del Estado y la Socie
dad (en lo que se refiere e los intereses Públicos flmdez::en 

te.les)". (i29). 

( 129), - Cárdenas ?. Raúl. ?. 389. 
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g1 buen despacho consistirá en una correcta admini~ 
tración o tramitación de los asuntos ~úblicos. 

A).- PilCCgDIVil::NTO !):; JUICIO POLITIC:o' PARA LOS 

GOClE:RNAOOR::s, DIPUTADOS A L.~s LE:GISLATURAS 

LOCALE:S Y MAGISTRAD05 og LOS TRISUN.;Li::S 

sup;::;;10R1:S o:: JUSTICIA LOCALES. 

" Con relación a los Servidores Públicos Locales 
sujetos a Juicio Político que hubieran incurrido en un acto u 
omisión constitutivo de Responsabilidad Política, el propio -
precepto establece que la resoluci6n será únicamente declara
tiva y se comunicará a las Legislaturas Locales para que en -
ejercicio de sus atribuciones procedan corro correspondan. 

Es claro que si un sujeto de Juicio Político por 
Responsabilidad Constitucional (Artículo llC) incurre en un -
acto u omisién qu~ constituya una violaci6n grave a la Ccnst.!_ 
tución o a las Leyes Federales que de ella emanen, o que man~ 
je indebidamente.fondos o recursos Federales será acreedor a
un Juicio Político por Responsabilidad Constitucional, toda -
vez que es indudable que es de interés Público fundamental la 
observación de tales normas y la Administración correcta de -
los Fondos y Recursos Federales. Sin embargo al llegar la -
aplicación de las sanciones consecuentes se establece lo que
puede llamarse una doble instancia procesal, ya que esto será 
facultad de los propios Estados de la Federación. 

Asi tenemos la primera fase de proceso que concluye 
con la determinación de que un Servidor Público de un 1:stado-



ha incurrido en Responsabilidad Política Constitucional. 

Con ello y como la comunicaci6n de la resoluci6n a -
la Legislatura Local termina su funci6n el Congreso de la Uni6n. 

El Maestro ~cerra 3autista c1 tado por Raúl F. Cárde-
nas en su Obra " La Responsabilidad de los Funcionarios Públi-
cos" página 386, nos dice que "Ninguna Autoridad Federal ni· -
Local ¡:uede procesarlos mientras la Cámara de Diputados" , no le 
dé autorizaci6n respectiva, ya que las Autoridades Locales consi 
deran Auxiliares de la Federaci6n, y por lo tanto, responsables
por violaciones a la Consti tuci6n y a las Leyes Federales. 

Por lo que la segunda fase del proceso, consiste en la 
imposici6n de la sanci6n consecuente al Servidor Público respon
sable por parte de las Legislaturas Locales. Esta es una activi 
dad encaminada a aplicar la sanci6n correspondiente''• (130). 

" Haciendo una breve explicac16n Ram!rez ~:edrano -
dice que a la Autoridad corresponje la interpretaci6n de las 
normas Federales y la determinaci6n de la Responsabilidad deriv,2_ 
da de su violaci6n mientras que a las Autoridades estatales se -
les reserva la facultad de imponer las sanciones consecuentes a
sus Servidores Públicos que en ejercicio de las funciones que se 
les encomendaron, las abandonaron en detrimento de la obligaci6n 
de respetar la Constituci6n General de la República y sus normas 

derivadas. 

(13C).-··cárdenas Raúl, op. cit. página 386. 
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Se¡¡i\.n el J..rticulo 110, las Sa.~ciones por responsabi 
lided Politice Cor.stitucional coneietirán en destitución ci.el
Seri."idor ?úblico y en su ir.11ebilitaci6n p12.1•a dese~¿eZer fun-
ciones, e:.iJleo, cargo o co:::lisiones de ci.1alquier natureleze. en 
el Servicio ?úblico • La clesti tuci6n pu·a estos efectos "es 
la seperaci6n del Se:c-;ici.or ?úblico de sus !t1l'lciones; es vn -
acto ~ue GeJe.ra e. éste üel Servicio ?úblico; l~ inhabilitc--
ci6n consiste en la ci.ecle.racién hecha por Av.torideci. Coo:;ietell
te ~ue iD)ide a la Dersona se)arcan Cel Servicio ?úblico vol
verse a de sa=:!)el~e.rse en e 1. 

S::t cv.::i.;>1:i?ni~mto a le cor::m'lico.ci6n de ?.e s;¡onse.bili-
dacl Constitucional por el Conereso de la ~r.i6n, les !egisle-
turas l·ocales rleberé...'l'l neces~ie!:!e:-n~~e destituir al Servidor -
?úblico e inhebiliterlo por el tieo~o que la Legislatura Ju~
gu.e conve~ente de e.cuerdo con las no~es CJ.Ue establezca le.
Ley al respecto, lu ~ue te:ibián hecrá de deter::úner.los tér¡zj,_ 
nos de il'.hebiliteci6n pare el resto de los Se::c-.ridores ?úbli-
cos qi.;e le !egislaci6n de loe :::stados decide hacer. 

?ara proceci.er pene.J..!;¡ente por Delitos Federe.les con
tra los Se~-vidores ?úblicos citados, la declareci6n de proc~ 
dencia, será para el efecto de que se comuni~ue a les Legis-
latures !ocales para ~ue en ejercicio de sus atribuciones 
procede.~ cooo corresponde, 

la Cbare. de J)iputedos el Conereso de la l7rd.6n será 
el C·l"¡;;a.~o Faculte.do pé.r2. declerar le procedencia ele ejercicio 
de le. acci6n penal ~nte un Juz.;e.do de Distrito , por el J,:ini.i¡ 
terio ?úblico Federal, por la ;?renente i·esponsabilidad C.e i.m
Ser .. vidor 'jV.blico de u.n :1st¡::.G.o une. vez c1ic.:i;ada la clecle.l"aci6r:-
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de procedencia la Céma.ra ce Di.?uto.dos hi:brá de coI:l\U".icar tcl 

resoluci6n e. le. Legislatura Local correspondiente, pe.re. que
!ll'üceda como correspond~. y "-"·ª trae co::io consecuencia lo si
guisn"'lie : 

1). - Q\1.e la legislatura Local C.ecide. r..o poner el -

Servidor .?úblico a dis_;¡onsici6n de las _!.utcridades Con1'nes. 

2). - C)ue le. Legislatura. Loca1 ponga al Servidor -
?úblico inculpado a dieposici6n de la ~utoridad Común Fede-
ral para que se proceda. con a.rre~lo a la 1e~islaci6n ?enel. 

?udiera. resultlil' inaceptable que CJ.Uedera impedida.
la acci6n de la Justicia contra. un Servidor ?úblico que pre
S\Ultemente. cometió un delito ¡ sin enba.rgo debe considerar
se que el Texto tra..~scrito s6lo habla de ~elitos Feder:?les -
sin distir.,:;uir entre los graves y los <l.Ué no"lo son, o Deli
tos !ntema.cionales o i!!lprudenciales". (131). 

11 >.J. a.naliza.r este punto del tema reí'erente e. los
Servidores Públicos Locales, la Responsabilidad en que pue-
den incu.rrir no es solamente proveniente de un Delito Común
u Oficial, sino de sioples actos contrerios e. le. Ley í'1'nda.-
mente.l o e. le. Legislación Federal. 

Bste. decisión se antoje. injusta y e::agere.da ya Q.t"•e 
C\\elquier clecisi6n resolu.ci6n o e.cuerdo º"~uestos e. los cite.
dos orc"iena!:lientos, sujetru.·íe. a los funcione.;.•ios Locales c;.v.e-
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estru:1os tratendo a la !Lesponse.bilidad. Considero q_ue e:e les 
debe k;utar la t!Ül:la !les.;ionsabilidad el igual c:.ue los otros 
Pu.'!cionarios de CJ.Ue habla prü1ero el .t..rtíciüo 108 Consti tu-

cionol res;:iecto de los I;eli tes C'ficiales "· ( 132) • 

(131). - =ta:iírez l:ec1re..Tlo, Ita-6.1. 11 ~:!. !.é¿;io~n Constitucional 
sobre la ::!esponsabilidsd de los Servidores ?Úblicos -
y las consecuencias en el Crden Jurídico de los Bst,!l; 
dos de la Pederaci6n. J.:emoria del III Con¡:;reso !la 
oional de Dev. const. (1983), rr.n. P~I:. l9ti4, pé,.:: 
einas 345 - 395 • 

( 132). - ?.drez !:edre.no, aaúl o~. cit. ,J~ina 396. 
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CONCLUSIOliES. 

r.- Cualquiera que sea la de:fi.Ilici6n de Responsabili
dad debe entenderse que se debe responder por la :falta en que
se incurra se debe cumplir con la o las obligaciones que nacen 
producto de nuestras e.Cciones u omisiones incorrectas. Debemos 
entender en este sentido que la Responsabilidad es una conduc
ta intencional, culposa O una conducta que la Ley considera B.J! 

:ficiente para que se engendre la Re sponsabilide.d. 

II.- En lo que respecta a la Responsabil.idad de los -
Funcionarios Públicos por las :faltas u omisiones en que incu-
rran sus principios legales datan del Derecho Romano e_n el que 
se encuentran preceptos reguladores de la obligaci6n que pesa
ba sobre los Funcionarios en el desempeilo de eue f\lnciones, 

En el Derecho Español en que se eetableci6n un juicio 
de residencia, el cual se hallaba en uso en Iti;lia con el nom
bre de Sindicatue, con el tiempo evolucion6 y actualmente se -
conoce en el Derecho Positivo Mexicano como. Juicio de Re apone.!!: 
bilidad, 

III. - La existencia de la Responsabilidad encuentra -
su :fundamento en la Consti tuci6n de su Naci6n y las Leyes que
:fundamentan su ejercicio, Con esto se dice que no habría Res-
ponsabilidad Civil o Patrimonial, Penal o Pol:!tica (Consti tu-
cional), si no existieren Leyes que le.s configuren jur:!dioamen 
te. 

La Responsabilidad encuentra su :fundamento en los ac
tos il:!citos, que pueden ser acciones u omisiones, las prime-
ras cuando se ejecuten contra la prohibici6n de una Ley y las
segundas cuando no 11.o hace lo que las Leyes mandan. La liber
tad del Funcionario como la del Servidor Público no tiene más
l:!mi tes que la prohibici6n, de manera que s6lo la prohibici6n

puede dar lugar a un acto de caré.cter ilícito, 

#### 
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La Responsabilidad Penal por su parte encuentra su 
fundamento en la Conetituci6n y en la Ley expresa, en la~ 
Ley formal, específicamente en el C6digo Penal y demás Leyes 
en que ee configure un ilícito y que responde al principio -
de "nulla poena nullum crimen sine lege11 • 

La Responsabilidad Administrativa deriva de la obJ.1 
gaci6n que tienen loe Funcionarios de guardar la Conetitu-
ci6n y las Leyes que de ella emanen antes de tomar poseei6n
de su cargo (Artículo 128 Cona ti tucional) y generalmente ee
hace efectiva mediente sanciones pecuniarias establecidas en 
loe diversos ordenamientos legales que rigen la actiVidad de 
loa Organoa del Estado, El Funcionario Público no cU111ple -
aua obligaciones legales en el ejercicio de su conducta como 
tal. 

Por lo que respecta a la Responsabilidad Política -
6eta se hace efectiva mediante el procedimiento del Juicio -
Político a un Servidor Público, El Juicio Politice implica
el ejercicio material de una funci6n Jurisdiccional llevando 
a cabo por un Organo de Funciones Políticas, pero respetando 
las formalidades esenciales del procedimiento la finalidad -
ea la eeparaci6n del Se.rvidor Público indigno del cargo aun
que despu6a del Juicio Politico pueden aparecer otras aanci.Q, 
nea. 

IV.- El objetivo del Juicio Politico ea con el pro
p6eito de prevenir y sancionar las conductas indebidas de ~ 
los Funcionarios PÚblicos, pero no con el prop6eito de acato 
en contra de un enemigo Político, sino con el firme propósi
to de que la Sociedad Mexicana se renueve moralmente y ad

quiera la plenitud democrática que corresponde el Estado So
eial de Derecho al que aspira el Pueblo Mexicano. 

v. - Para mí el Juicio Político tiene como prop6si to 
sancionar conductas indebidas de los Funcionarios Públicos,-

### 
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lo cual ea importante para que la Sociedad se renueve moral
mente y adquiera la plenitud democr!tica que corresponde e.l
Estado de Derecho y al que todos los Mexicanos siempre hemos 
Elllhe lado, 

La nueva visi6n Política de las Responsabilidades de 
loe Funcionarios Públicos se dice que obedece a cambios oper~ 
dos en la economía y exigencia de la Sociedad !!encana lo -
cual ha llegado de manera tardía y hasta el momento se ha po
dido llevar a cabo su aplicaci6n completamente por que toda-
vía no existe una puridad total en el desempei1o de las funci,!!. 
nea Públicas, lo cual impide fincar de manera clara y r!pida.
responeabilidadee, sobre todo aquellos Servidores Públicos de 
meyor rango ,' 

Es obvio que loe procedimientos de Responsabilidad -
existen en un contexto normativo ideal, no tienen cabida sal
vo en aisladas ocasiones en el campo del ejercicio del poder. 

Por otra parte una clase Gobernante puede ser eomet1 
de. y exhibida por el Poder ilusorio que a.J.e;unos estiman exis
te e6lo ·en las normas Jurídicas.·. 

VI. - En un Régimen Democd.tico a loe Funcionarios -
Públicos se les denomina a loe Titulares de loe Organos del -
Estado o de los sujetos que en un momento dado lo personifi
can y realizan las funciones enmarcadas dentro de la esfera -
de su competencia, por lo tanto el deeempefio del cargo, debe
enfocaree al Servicio Público, mediante la aplicaci6n correc
ta de la Ley, es decir ningún Funcionario Público debe actuar 
en beneficio personal, anteponiendo sus intereses particula.-
ree al·interée público, Social o Nacione.l al que est! obliga
do a proteger, 

VII. - El Artículo 110 de la Consti tuci6n en su Segtl!J¡ 

do Párrafo e1 referirse a los Gobernadores de los Estados, D;l,, 
putadoe a las Legislaturas Locales y Magistrados de los Tri-

### 
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~unales Superiores de las Entidades Federativas establece que 
el Senado no dicta Sentencia respecto de los actos que he;¡an
dado origen al Juicio Político, en este caso la resoluci6n es 
únicemente declarativa la cU&l ee colllWlicar! a las Legielatu
rae Locales y ser! valorada para que en ejercicio de eue atri, 
buciones procedan como corresponda. 

VIII.- Es preciso que el Ejecutivo ve;¡a designando -
paulatinamente como consejeros o colaboradores a las Persona
lidades m!s destacadas, por su honradez y competencia Técnica 
para el desempel1o de la actividad asignada y abandone la PoJí 
tica seguida de buscar incondicionales dispuestos a respaldar 
los actos de quien los nombre. 

Para tales fines basta que heya un Congreso Represen 
tativo Popular y de los intereses Nacionales ~ara qu.e con las 
facultades otorgadas pueda someter al Ejecutivo y sus Colabo
radores al cumplimiento estricto de la I.ey. 

El Ejecutivo como Jefe mWd.mo de la Administraci6n -
Pública debería vigilar de manera constante a los demás Subo~ 
dinados para que no incurran en errores o fallas que puedan -
traer consecuencias de gravedad irreparable. 

?.!ientras que la Responsabilidad es absoluta para los 
otros Funcionarios, ~or cuanto que responden de toda clase de 
delitos, para el Presidente de la República quedá limitada -
a traici6n a la Patria y Delitos graves del Orden Común; por
lo que he;¡ una gran protecci6n para el Je:fe del Ejecutivo con 
tra las decisiones de las Cámaras, les cuales de otro modo -
estarían en posibilidad de suspenderlo o de destituirlo de su 
cargo,_según se dice que eso sería pretexto para atribuirle -
un delito aunque fuere leve. 

Es en la actualidad donde encontramos a un Ejecutivo 

muy poderoso con tantas facultades, sin embargo, la preocupa-
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ci6n es que actúe conforme a le. Consti tuci6n. El Co118%'eso no 
debe dejar tanta libertad al Ejecutivo, pe.re. que éste no ejeE 
cite le.e tantas facultades, ye. que de seguir aai se caería en 
un Régimen e.utori ta.rio, debe evite.rae une. dictadura l'residen
oialiata. 

U.- Deben existir cursos de resultados positivos -
pe.re. la forme.ci6n, ce.paci te.ci6n y análisis e fice.ces para loe
Servidoree Públicos que aspiren a ocupar un lugar en la Ad.mi:.. 
niatre.ci6n Pública cualquiera que sea el Area.· 

Que todo Servidor Público comprenda y demuestre que
eete. ética, jurídicamente obliga.da a servir bien y honradamen 
te e. la comunidad, que el Servicio Público no ea pe.tente de -
impunidad para loa ,•_i toa Funcionarios ni oportunidad para di,!:! 
frutar de privilegios como sucede·en la vida cotidiana; que -
tampoco es refugio de empleados despreocupados e incape.ces de 
ser útiles e. la Sociedad. 

Todo Servidor Público debe saber que está obligado a 
cumplir sus labores con e.pego a le. Ley basándose en loe si
guientes principios 1 Lealtad, Honradez, Imparcialidad, Ent~ 
ge. y Eficacia. 

Es preciso impedir una conducta indebida., ya que no
s6lo se debe obedecer por parte de los Gobernados, sino que -
también los Servidores Públicos deberán cumplir y sujete.rae -
a le.e disposiciones establecidas en los ordenamientos Lege.--

lee. Si el ordenamiento Jurídico no responde. a las necesida
des colectivas deberá reformarse o cambiarse conforme a le. -
existencia. o necesidades de un Pueblo que reclama Justicia~ 
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De lo contrario puede originarse desórdenes, rebeli,2 
nea o levantamientos en contra de.aquéllos malos Funcione--
rios. 

De perdure.r el fracaso ético tiende a crecer la po-
breza y continuar.la anulación de Poder Político, Econ6mico, 
Administrativo, Cultural o de los l!edios de comunicaci6n Ma
siva con la consiguiente multiplicaci6n y ahondamiento de -
los abismos y tensiones Sociales. 

X. - La Ley ea clara en establecer sanciones y peno.ll, 
dadas mediante pro·cedimientoe previamente establecidos a trJ:l: 
vés de recursos del Juicio de. Responsabilidad como para que
el Servidor Público responda por la falta en que ha.ya incu-
rrido. Con la reforma de 1982, al cambiarse el concepto de
Funcionario Público por la de Servidor Público, con esto se
pretende que la Responsabilidad es la misma pera todo Servi
dor Público independientemente de su Jerarquía, RE!Ilgo, Ori-
gen o Lugar de su Empleo, Cargo o Comisi6n. Se dijo que no
es la Función la qua distingue a quien cumple c?metidos Ins
ti tucionales del Gobierno, sino precisamente el Servicio a -
los demás. El problema se presenta en la práctica al momen
to de fincar Responsabilidades ya que no es lo mismo para un 
Empleado que para un AJ.to Funcionario, al cual difícilmente
ee le puede comprobar su falta. 
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